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RESUMEN 

El derecho internacional ambiental es una rama autónoma del derecho internacional 

público, se desarrolla debido a la preocupación de los Estados por asuntos ambientales, dentro 

de esta rama se estudia lo relacionado al cambio climático. El objeto de la investigación es 

determinar la relación entre derecho internacional ambiental y el cambio climático regulados en el 

derecho peruano en base al Acuerdo de París. En ese sentido, el derecho internacional ambiental 

establece mecanismos jurídicos de protección ambiental mediante tratados internacionales y en lo 

referido al cambio climático con la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 

Climático, el Protocolo de Kyoto y el Acuerdo de París, el cumplimiento de estos están reflejados 

en la política y regulación nacional de los Estados.Sin embargo, existen dificultades en la 

implementación nacional de estos instrumentos por falta de legislación adecuada, tecnologías, 

capacidad institucional, recursos financieros, etc. Junto al desarrollo de legislaciones sobre cambio 

climático, llama la atención el aumento de casos de litigio sobre la materia presentado por personas 

ante tribunales internacionales y nacionales (ver los casos de Fundación Urgenda contra Países 

Bajos, Futuras Generaciones contra Colombia y Milieudefensie y otros contra Royal Dutch Shell, 

entre otros). A nivel nacional el Estado peruano tiene un marco político, institucional y normativo 

base en la protección del ambiente y para la gestión del cambio climático con la Ley Marco sobre 

Cambio Climático (Ley N° 30754) y su Reglamento, sin embargo, teniendo en cuenta la 

jurisprudencia nacional en otros Estados y los datos e informes de análisis internacional, podemos 

precisar que dicho avance en la regulación aún no es suficiente, existen factores internos que 

afectan su implementación (capacidad institucional y alcance a los gobiernos regionales y locales, 

presupuesto, tecnologías, el contexto de pandemia, entre otros). Aunado a ello, existe vacíos en la 

regulación respecto a tener una meta a largo plazo de descarbonización, entre otros puntos. Por 

último, está en curso un litigio planteado mediante demanda constitucional de amparo para que se 

detenga la deforestación en la Amazonia y el Estado cumpla con sus obligaciones sobre cambio 

climático, caso similar al de Futuras Generaciones contra Colombia y veremos el desarrollo de los 

tribunales nacionales próximamente. En ese sentido, recogiendo la jurisprudencia nacional de otros 

Estados, podemos precisar que el sistema jurídico peruano si bien tuvo un progreso con la citada 

Ley, aún no cumple con los estándares internacionales del Acuerdo de París. 

Palabras clave: Derecho Internacional Ambiental, Cambio Climático, Acuerdo de París, 

Ley Marco sobre Cambio Climático 
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ABSTRACT 

International environmental law is an autonomous branch of public international law, 

developed due to the concern of States for environmental issues, within this branch is studied 

related to climate change. The purpose of the research is to determine the relationship between 

international environmental law and climate change regulated in Peruvian law based on the 

Paris Agreement. In this sense, international environmental law establishes legal mechanisms 

for environmental protection through international treaties and in relation to climate change 

with the United Nations Framework Convention on Climate Change, the Kyoto Protocol and 

the Paris Agreement, compliance with these are reflected in the national policy and regulation 

of States. However, there are difficulties in the national implementation of these instruments 

due to lack of adequate legislation, technologies, institutional capacity, financial resources, etc. 

Along with the development of legislation on climate change, the increase in litigation cases 

on the subject filed by individuals before international and national courts (see the cases of 

Urgenda Foundation against the Netherlands, Future Generations against Colombia and 

Milieudefensie and others against Royal Dutch Shell, among others) is striking. At the national 

level, the Peruvian State has a political, institutional and regulatory framework based on 

environmental protection and climate change management with the Framework Law on 

Climate Change (Law No. 30754) and its Regulations, however, taking into account the 

national jurisprudence in other States and the data and reports of international analysis, we can 

state that such progress in regulation is still not sufficient, there are internal factors that affect 

its implementation (institutional capacity and scope to regional and local governments, budget, 

technologies, the context of pandemic, among others). In addition, there are gaps in the 

regulation with respect to having a long-term goal of decarbonization, among other points. 

Finally, there is an ongoing litigation filed through a constitutional action to stop deforestation 

in the Amazon and for the State to comply with its obligations on climate change, similar to 

the case of Future Generations against Colombia, and we will see the development of the 

national courts in the near future. In this sense, gathering the national jurisprudence of other 

States, we can specify that the Peruvian legal system, although it has made progress with the 

aforementioned Law, still does not comply with the international standards of the Paris 

Agreement. 

Keywords: International Environmental Law, Climate Change, Paris Agreement, Framework 

Law on Climate Change. 
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INTRODUCCION 

El derecho internacional ambiental surge y se desarrolla en importantes conferencias 

internacionales en donde los Estados ponen en manifiesto la preocupación por los asuntos 

ambientales, es en este marco que la “Declaración de Estocolmo” de 1972, la “Declaración de 

Rio” de 1992, constituyeron importantes instrumentos que sentaron las bases de su desarrollo. 

Dentro de esta rama autónoma se estudia lo relacionado al cambio climático. La transversalidad 

e impacto global del cambio climático y sus efectos en el Planeta insta a una actuación conjunta 

y de cooperación internacional de los Estados debido a que es un tema importante en la agenda 

global y es abordado a través de tratados internacionales sobre la materia, con la finalidad de 

adoptar acciones que puedan paliar sus efectos, que de intensificarse podría ser aún más 

perjudicial para la vida. Su estudio nace con base científica y es abordado mediante su 

regulación internacional comprendido por la “Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

el Cambio Climático” (CMNUCC), el “Protocolo de Kyoto” y el “Acuerdo de París”, que tiene 

implicaciones en las regulaciones internas de los Estados, por tanto, desde el punto de vista 

jurídico es trascendental y merece ser analizado. En ese sentido la presente investigación se 

propone desarrollar el tema: “Derecho Internacional Ambiental y Cambio Climático: 

implicaciones del Acuerdo de París en la regulación peruana” 

El 12 de diciembre del año 2015, en el marco de la COP21, el entonces ministro de 

Asuntos Exteriores de Francia, Laurent Fabius, comunicaba el alcance del Acuerdo de París 

junto a los delegados de más de 190 países. En palabras de Ban Ki-Moon (ex Secretario General 

de las Naciones Unidas) y de Christiana Figueres (ex Secretaria Ejecutiva de la CMNUCC) se 

alcanzó “el acuerdo más complejo que se ha negociado nunca” (Agencia EFE, 2015). Con la 

adopción de dicho tratado se marcó un hito histórico luego de un periodo de negociaciones 

internacionales. Su objetivo es mantener la temperatura mundial por debajo de 2 ºC y proseguir 

los esfuerzos para limitar la temperatura a 1,5 ºC, reforzar la adaptación, resiliencia y el 

financiamiento necesario (artículo 2). Comprende acciones de mitigación y adaptación e 

incorpora la presentación de las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional. Por otro lado, 

ese mismo año, la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante Resolución 70/1 adoptó 

la “Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible1”, con 17 “Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

1 El numeral 31 de dicha Resolución señala: “Reconocemos que la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático es el principal foro intergubernamental internacional para negociar la respuesta 
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(ODS)”, entre los cuales el “ODS 13” está referido a la acción climática. En 2018 el Grupo 

Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático2 (IPCC, por sus siglas en inglés) 

señalaba que las emisiones globales de dióxido de carbono deben llegar a un tope máximo y 

deben comenzar a bajar para 2020, pues solo de esta forma se mantendría el aumento de 

temperatura por debajo de 1,5 °C, límite necesario para evitar efectos adversos del cambio 

climático (IPCC, 2018). Por último, este 2021 el IPCC publicó la primera parte de su Sexto 

Informe de Evaluación3, en el cual expresó que es “inequívoco” que la humanidad ha calentado 

la atmósfera, el océano y la tierra, lo que ha generado cambios generalizados y rápidos en el 

planeta (IPCC, 2021, p.4), lo que exige una actuación trascendental. 

Como se señaló, es importante estudiar como el Estado al ratificar un tratado 

internacional debe cumplirlo, y en lo referido al cambio climático, se considera oportuno 

analizar la adopción de políticas o normativas internas para dicho fin. En ese sentido, la 

presente investigación tiene como objetivo general determinar la relación entre derecho 

internacional ambiental y el cambio climático regulados en el derecho peruano en base al 

Acuerdo de Paris, se utilizó el método deductivo, y como técnicas de recolección de datos se 

realizó el respectivo análisis documental y entrevista, la técnica de análisis de la información fue 

el análisis de casos. La presente investigación se divide en cuatro partes: La primera parte explica 

la metodología de investigación; la segunda parte, el marco teórico que comprende el derecho 

internacional ambiental, cambio climático y la regulación internacional, análisis de 

jurisprudencia internacional y regulación peruana sobre cambio climático; la tercera parte 

aborda el análisis de lo desarrollado a través de casos sobre cambio climático y realiza el 

análisis específico de tres sentencias. Finalmente, la cuarta parte desarrolla las conclusiones y 

recomendaciones que permitirán sintetizar el objeto de la investigación. 

Como señala Torres Vásquez A. (2019, p. 70):  

 
mundial al cambio climático. Estamos decididos a encarar resueltamente la amenaza que plantean el cambio 
climático y la degradación del medio ambiente. El carácter global del cambio climático exige la máxima 
cooperación internacional para acelerar la reducción de las emisiones mundiales de GEI y abordar la adaptación 
(...).” 

2 Creado en 1988 por la Organización Meteorológica Mundial y el Programa de Naciones Unidas de Medio 
Ambiente. Se encarga de evaluar publicaciones científicas, técnicas, socioeconómicas para entender el cambio 
climático, causas, consecuencias y posibles respuestas. 

3 Publicado el 09 de agosto de 2021 por el IPCC. 
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El Derecho a la vez que cambia, evoluciona al ritmo de las transformaciones sociales 

(…) para que sea eficaz debe adecuarse a los cambios sociales (…). Si la sociedad o 

ciertos aspectos de ella se transforman (…), el Derecho también se transforma (…). 

Por último, se considera oportuno que la Facultad de Derecho este dotada de trabajos 

que aborden esta temática, que sirvan de información básica actualizada sobre lo vinculado al 

derecho internacional ambiental y el cambio climático, su desarrollado internacional y nacional 

sobre todo dado el contexto de crisis climática. 
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PRIMERA PARTE: FUNDAMENTOS GENERALES 

CAPITULO I:  PLANTEAMIENTO METODOLOGICO 

1.1 Planteamiento del problema  

1.1.1 Descripción de situación problemática 

El derecho internacional ambiental ha ido desarrollándose y dentro de dicha área la 

regulación internacional del cambio climático con la adopción y entrada en vigor de la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), el 

Protocolo de Kyoto y el Acuerdo de París.  

Como refiere Salinas Alcega, S. (2014, p.22): 

(…) las peculiaridades que presenta el cambio climático en cuanto fenómeno 

medioambiental genera algunas de las premisas que marcan la acción del jurista en este 

sector del Derecho, complicando de forma notable el objetivo de la adopción de un 

régimen jurídico que sirva de manera efectiva para eliminar o al menos reducir las 

consecuencias negativas de la actividad humana en relación con el medio ambiente. 

Los últimos eventos extremos serian consecuencia del cambio climático (deglaciación, 

escasez de agua, huracanes, pérdida de biodiversidad, incendios forestales, nuevas 

enfermedades, entre otros) y seguirán aumentando si no se toman las medidas trascendentales. 

Ello genera preocupación y afecta a las poblaciones más vulnerables, a los derechos humanos, 

e incide hoy en las regulaciones de los Estados y aumentos de litigios sobre la materia. En un 

contexto actual de crisis climática, pérdida de biodiversidad y contaminación, según el 

Programa de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente, se espera transformar la relación con la 

naturaleza y abordar las crisis mencionadas de manera conjunta, con el fin de garantizar un 

futuro sostenible y prevenir futuras pandemias. (PNUMA, 2021) 

El cambio climático es un fenómeno que tiene como base el estudio científico del IPCC, 

como ya se señaló, la primera parte de su Sexto Informe refirió como algo inequívoco la 

intervención del hombre en el calentamiento global y la alteración ocasionada el planeta. Según 

la Organización Meteorológica Mundial (OMM, 2021), el 2020 fue uno de los tres años más 

cálidos registrados, sumándose a los años 2016 y 2019, la temperatura media mundial fue 
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alrededor de 1,2 C, superior a los niveles preindustriales (1850-1900). En el Informe del Estado 

del Clima Mundial 2020, Petteri Taalas, Secretario General de la OMM señaló lo siguiente: 

Las fracciones molares de dióxido de carbono (CO2) promediadas a nivel mundial ya 

han superado las 410 partes por millón (ppm), y que podría alcanzar o superar las 414 

ppm en 2021. Estabilizar la temperatura media mundial en 1,5 °C a 2 °C por encima de 

los niveles preindustriales para finales de este siglo requerirá una ambiciosa reducción 

de las emisiones de gases de efecto invernadero, que debe comenzar a producirse 

durante esta década. (OMM, 2021, p. 3) 

Antonio Guterres, Secretario General de las Naciones Unidas, añadió: 

Este año es fundamental. En la COP26 se tiene que demostrar que estamos adoptando 

y planificando medidas audaces de mitigación y adaptación. Esto implica aumentar los 

flujos financieros de los países desarrollados a los países en desarrollo. Y supone 

cambios radicales en todas las instituciones financieras, públicas y privadas, para 

garantizar que financian un desarrollo sostenible y resistente para todos y se alejan de 

una economía gris y desigual. Mientras el mundo se centra en la recuperación del 

COVID-19 aprovechemos la oportunidad para retomar el camino para alcanzar los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y reducir la amenaza del cambio climático. (OMM, 

2021, p. 4) 

Es así que bajo este panorama se señala que la política y normativa interna de los 

Estados debe ir acorde al cumplimiento de lo regulado a nivel internacional sobre la materia. 

Sin embargo, actualmente las personas están planteando demandas ante las tribunales 

nacionales e internacionales llamando más la atención a los Estados y sus gobiernos y al sector 

privado a cumplir los mismos, surgiendo los casos de litigios climáticos. Por otro lado, a nivel 

nacional, Perú ha ratificado la CMNUCC, el Protocolo de Kyoto y Acuerdo de París, fue sede 

de la COP20 en 2014, preámbulo para la COP21 y adopción del Acuerdo de París. A nivel 

normativo promulgó su Ley Marco sobre el Cambio Climático (Ley N° 30754), y su 

Reglamento (D.S N° 013-2019-MINAM), con finalidad institucionalizar la gestión del cambio 

climático a nivel nacional y cumplir con los compromisos a nivel internacional. Sin embargo, 

se evaluará los desafíos de implementación del derecho internacional ambiental y en lo referido 

al cambio continúan. El cambio climático es trascendental a nivel global y nacional y se 

considera necesario su estudio y análisis de políticas y regulación adoptada a fin de hacerle 
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frente y cumplir con los tratados internacionales como el Acuerdo de París. Por todas las 

razones mencionadas se considerada la novedad de la presente investigación. Asimismo, se 

considera que es de interés público, la viabilidad de su desarrollo es que hoy se cuentan con 

mayores herramientas para su estudio, tanto de la base científica como de los recursos jurídicos. 

1.1.2 Problema de Investigación 

  Problema general 

¿En qué medida la relación del Derecho Internacional Ambiental y el cambio climático 

están regulados en el derecho peruano en base al Acuerdo de Paris? 

  Problema especifico 

- ¿En qué medida el derecho internacional ambiental establece mecanismos jurídicos 

eficaces de protección ambiental y con relación a la regulación internacional del cambio 

climático? 

- ¿En qué medida el cambio climático es abordado en la regulación peruana bajo el 

Acuerdo de París? 

1.2 Justificación de la Investigación 

La justificación es importante, en especial cuando el estudio necesita la aprobación de 

otras personas (Hernández Sampieri, R., Fernández Collado, C. y Baptista Lucio P., 2014, 

p.360), justificar una investigación consiste en exponer los motivos por los cuales es importante 

llevar a cabo el respectivo estudio, suele haber tres dimensiones o tipos de justificación: teórica, 

práctica y metodológica. (Bernal, C., 2010, p. 106) 

1.2.1  justificación teórica 

A nivel teórico, el estudio de conceptos como derecho internacional ambiental, el 

cambio climático y su regulación internacional, que comprende el Acuerdo de París y sus 

implicaciones en la regulación peruana permitirán comprobar el desarrollo teórico de la 

investigación. En principio, los Estados bajo el régimen internacional climático se obligan a 

cumplir los tratados internacionales que hayan ratificado sobre la materia, sin embargo, es 

necesario evaluar su cumplimiento eficaz, una muestra de ello puede ser el surgimiento 
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demandas planteadas por personas ante tribunales nacionales e internacionales a fin de exigir 

a los gobiernos y otros actores a que cumplan con sus obligaciones y compromisos. En ese 

sentido, no solo se analiza la regulación comparada y nacional, sino se estudia las sentencias 

emitidas en los casos de Fundación Urgenda contra Países Bajos, Futuras Generaciones contra 

Colombia y Milieudefensie y otros contra Royal Dutch Shell, tteniendo en cuenta la 

jurisprudencia nacional en otros Estados, podemos precisar si se cumple o no con los estándares 

internacionales del Acuerdo de París. 

1.2.2  justificación práctica 

A nivel práctico, del tratamiento de los elementos conceptuales de derecho 

internacional ambiental, el cambio climático y su regulación internacional, que comprende 

tratados internacionales como el Acuerdo de París y sus implicancias en la regulación peruana 

se analizarán partiendo de los casos presentados por personas ante tribunales nacionales (ya 

que aún no existe fallo o sentencia específica sobre la materia ante tribunal internacional) que 

podría demostrar que los Estados y otros actores no están cumpliendo con sus obligaciones y 

compromisos internacionales, a pesar de ello, los tribunales mediante sus sentencias podrían 

cristalizar el cumplimiento efectivo. Lo desarrollado en la investigación servirá de información 

básica actualizada sobre dicha temática con aportes para la sociedad, sobre todo dado el 

contexto actual de crisis climática. 

1.3 Objetivos de la investigación 

1.3.1 Objetivo general  

Determinar la relación entre derecho internacional ambiental y el cambio climático 

regulados en el derecho peruano en base al Acuerdo de Paris. 

1.3.2 Objetivos específicos  

- Describir en qué medida el derecho internacional ambiental establece mecanismos 

jurídicos eficaces de protección ambiental y con relación a la regulación 

internacional del cambio climático. 

- Establecer en qué medida el cambio climático es abordado en la regulación peruana 

bajo el Acuerdo de París. 
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1.4 Antecedentes del problema 

1.4.1 Tesis internacionales 

Montes Fuentes, A. F. (2018). “El cambio climático en el contexto del Derecho 

Internacional Ambiental y su internalización en la legislación ambiental del Ecuador”. (Trabajo 

de Titulación para la obtención del título de Abogado), Universidad San Francisco de Quito, 

Ecuador. Cuyo trabajo buscó poner énfasis en el Derecho Internacional Ambiental (DIA) como 

un sistema de reglas imperativas o de jus cogens que regulan las relaciones de los Estados con 

el fin de que estos cooperen para enfrentar los problemas ambientales globales como el cambio 

climático. El DIA se compone de instrumentos vinculantes para los estados como los tratados 

internacionales “hard-law” y de otros instrumentos no obligatorios “soft-law” pero con un 

fuerte peso moral para los Estados, como son las declaraciones y códigos de conducta. Tuvo 

como conclusión primera: “Los instrumentos internacionales para combatir el cambio 

climático, entre ellos, la CMNUCC, muestran un claro objetivo de regular el cambio del clima 

porque es una realidad que concierne a toda la humanidad y requiere de la cooperación entre 

Estados. (…). La CMNUCC, el Protocolo de Kioto y el Acuerdo de París, son las respuestas 

del derecho internacional ambiental frente al cambio climático junto con las COPs, los 

Protocolos Adicionales, la Agenda 21, las Conferencias y Cumbres que han aportado para 

buscar una estabilización del clima global y así lograr un cese de riesgos frente al cambio 

climático. Por lo tanto, se debe tomar en cuenta estos esfuerzos adoptados en instrumentos 

internacionales como el CMNUCC para una aplicabilidad directa en el marco normativo 

jurídico ecuatoriano”. 

De los Reyes González, T. (2017). “El marco internacional de lucha contra el cambio 

climático: El Acuerdo de Paris”. (Trabajo de fin de grado. Curso 2016/2017. Grado en 

Derecho). Facultad de Derecho de la Universidad de Cádiz, Sede de Algeciras, España. Cuyo 

punto importante de su trabajo fue analizar las respuestas que se han dado al cambio climático 

en el ámbito internacional. Tuvo como una de sus conclusiones: “a pesar de ser conscientes de 

la enorme dificultad de este problema y de los obstáculos que existen en la toma de decisiones, 

extraemos una valoración negativa de los pasos que se han ido dando tras el Acuerdo de París. 

En Marrakech ha faltado un impulso más rotundo a la hora de conseguir el desarrollo del 

reglamento internacional que hiciese que el Acuerdo de París fuese operativo”. 
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Motles Esquenazi, I. y Porte Barreaux, I.  (2016). “El Cambio Climático y su 

Regulación en el Derecho Internacional”. (Tesis para optar el grado de Licenciado en Ciencias 

Jurídicas y Sociales). Universidad de Chile. Santiago, Chile. Dicha investigación realizó un 

análisis acerca del fenómeno del cambio climático y el marco legal internacional que lo regula. 

En una de sus conclusiones señaló: “La importancia del fenómeno en su faceta jurídica, ha 

permitido el rápido impulso de una nueva área del Derecho, como también la especificación 

del conocimiento. Es así como el Derecho Internacional, ha incluido un espacio para desarrollar 

la regulación entre Estados y Organismos Internacionales en pos de la protección de la 

naturaleza y el medio ambiente (…). Así, el Derecho Ambiental Internacional, se encuentra en 

auge, toda vez que con la conciencia (aunque insuficiente) que han tomado las naciones 

respecto al cambio climático, se ha instalado dentro de la agenda y discusión internacional 

diversas medidas para intentar solucionar ésta difícil problemática”.  

Borràs Pentinat, S. (2007). “Los mecanismos de control de la aplicación y del 

cumplimiento de los Tratados Internacionales de Protección del Medio Ambiente”. (Tesis para 

obtener el título de Doctora en Derecho). Universitat Rovira i Virgili, España. La investigación 

tuvo como objetivo analizar diferentes instrumentos jurídicos que establecen mecanismos de 

control en materia ambiental, con el fin de encontrar rasgos y elementos comunes suficientes 

para poder construir una categoría unitaria de control. Entre algunas de sus conclusiones refirió 

que “cabe identificar cuatro elementos principales del control internacional en el ámbito del 

medio ambiente: un elemento teleológico, un elemento material, un elemento subjetivo y un 

elemento formal. El elemento teleológico se refiere a las finalidades del control y 

fundamentalmente a la garantía de la aplicación y el cumplimiento de las obligaciones 

convencionales. El elemento material se refiere al conjunto de normas jurídicas internacionales 

cuya aplicación y cumplimiento son objeto de garantía por el control internacional. El elemento 

subjetivo viene representado por la atribución de la legitimación activa para el ejercicio del 

control. Y el elemento formal es el constituido por las normas que rigen los diferentes 

mecanismos y procedimientos de control”. 

Cardozo Fernandes Rei, F. (1994). “Los aspectos jurídico-internacionales de los 

cambios climáticos”. (Tesis Doctoral). Universidad de Alicante, España. Tuvo como objeto el 

estudio del clima y sus cambios desde una perspectiva interdisciplinar, en la que el Derecho 

Internacional Público es una de las perspectivas de análisis elegida tal perspectiva 

interdisciplinar supone un estrechamiento de lazos entre ciencias de la naturaleza y ciencia 
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jurídicas. En lugar de devaluar al Derecho reduciéndole a mecanismo de coacción legítima 

sobre sus semejantes, a los que se impone lo que deben hacer (o dejar de hacer) con el sistema 

climático, la orientación que propone atribuye un valor distinto a los acontecimientos naturales 

al considerar que son de la incumbencia del hombre afrontarlos. Señaló entre sus conclusiones 

que “ningún Estado posee poder político, económico o científico para afrontar por sí solo los 

cambios climáticos. La respuesta internacional más efectiva a la cuestión climática requiere 

una cooperación amplia de todos los Estados, de conformidad con sus capacidades respectivas 

y sus condiciones sociales y económicas. También concluyó que para que podamos hablar de 

una política global con relación a los cambios climáticos hace falta que los gobiernos 

comprendan los fundamentos científicos que sustentan el tema y ponderen las incertidumbres 

científicas que acompañan a la predicción de los cambios climáticos y sus probables efectos. 

El dialogo entre científicos y responsables políticos debe ser continuado y los instrumentos 

jurídicos a el asociados son un importante aspecto de la labor futura. Se consideró la firma del 

Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático como un paso muy 

importante en la búsqueda soluciones a la problemática climática porque representa el primer 

instrumento de derecho positivo internacional que establece compromisos para la protección 

del sistema climático para las generaciones presentes y futuras”. 

1.4.2 Tesis nacionales 

Pilco Pastor, L. (2020). “El rol de las propuestas y compromisos del Perú con el 

Acuerdo de París para la protección del bosque tropical Amazónico en las relaciones con el 

Reino de Noruega”. (Tesis para obtener el Título Profesional de Licenciado en Relaciones 

Internacionales). Universidad Tecnológica del Perú. Lima, Perú. Tuvo por finalidad examinar 

e identificar el rol de las propuestas y los compromisos del Perú con el Acuerdo de París para 

la protección de bosques amazónicos en las relaciones con el Reino de Noruega, debido a la 

implicancia del problema internacional de la deforestación en el mundo, convirtiéndose en uno 

de los principales generadores de emisiones antropogénicas que contribuyen al incremento de 

la temperatura del planeta, como consecuencia, afectando al ecosistema forestal. Tuvo como 

una de sus conclusiones: “El Perú es un actor inmerso en el escenario internacional 

comprometido en el cumplimiento del acuerdo multilateral climático de París, reafirmado su 

respeto y vigencia a las normas internacionales que salvaguardan a la tierra, por lo cual, el país 

se dotó de condiciones favorables para la conexión de intereses convergentes con actores 

gubernamentales en la región y otros países en el exterior, lo que permite desarrollar alianzas 
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estratégicas para incentivar la conservación del desarrollo forestal de la Amazonía que a su vez 

aporta a la disminución de las emisiones de GEI para la protección del clima”. 

Bravo Alarcón, F. (2019). “El papel de los Parlamentos en los asuntos climáticos: la 

actitud legislativa del Congreso de la Republica del Perú frente a la Ley Marco sobre Cambio 

Climático”. (Tesis para optar el grado de Magister en Ciencia Política y Gobierno con mención 

en Política Comparada). Pontificia Universidad Católica del Perú. Lima, Perú. Señaló como 

objetivos: a) Describir el proceso político y legislativo atravesado por la Ley Marco de Cambio 

Climático en el Congreso de la República, b) Identificar los factores impulsores e inhibidores 

que interactuaron en la trayectoria de las iniciativas climáticas en el Congreso de la República, 

entre los años 2011-2018. Tuvo como una de sus conclusiones que “la conformación de un 

creciente consenso político en el parlamento peruano sobre la necesidad de iniciativas pro 

climáticas y la aprobación final de la Ley Marco sobre Cambio Climático, tuvieron en el 

voluntarismo y en el proactivismo de algunos liderazgos individuales un firme y persistente 

aliado”. 

Tello Otrera, H. (2018). “¿Quién decide sobre política climática? Coaliciones detrás del 

diseño de las Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDC) del Perú”. (Tesis para optar 

el título de licenciado en Ciencia Política y Gobierno). Pontificia Universidad Católica del 

Perú. Lima, Perú. Señaló que su investigación busca conocer los factores que explican el diseño 

de las contribuciones nacionalmente determinadas – NDC del Perú bajo el marco de análisis 

de las coaliciones promotoras – ACF, para poder explicar con mayor claridad el papel de los 

actores involucrados en el proceso, sus redes y conexiones tanto nacionales como globales para 

lograr intervenir en el diseño de dicho instrumento y, así, poder decidir sobre las acciones a 

tomar respecto al cambio climático. Tuvo como una de sus conclusiones que “frente a la 

pregunta de qué factores influyeron en el proceso de diseño de las contribuciones 

nacionalmente determinadas de Perú, se requiere una respuesta que considere estos dos 

elementos: (1) entender cómo se movilizaron y agruparon los actores en torno al proceso de 

diseño, en base a sus creencias e ideas de solución; y, (2) la relación entre la capacidad del 

Estado y el marco de cooperación (nacional e internacional) que favorece a determinadas 

coaliciones”. 

Ponce Light, J. (2016). “Cambios en el régimen Internacional de Cambio Climático: 

Aportes del nuevo Acuerdo de Paris frente a la Convención Marco de Naciones Unidas de 1992 
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y sus implicancias para el Perú. (Tesina para obtener grado académico de Magister en 

Diplomacia y Relaciones Internacionales). Academia Diplomática del Perú “Javier Pérez de 

Cuellar”. Lima, Perú. Tuvo como objetivo general identificar cuáles son los cambios en el 

régimen de cambio climático generados por el Acuerdo de Paris vis a vis a lo establecido en la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático e identificar las 

implicancias de estos cambios para el Perú. Tiene como una de sus conclusiones que “el 

Acuerdo de Paris muestra entonces diversos cambios en el régimen de cambio climático frente 

a la CMNUCC. El Acuerdo, gracias a una flexibilización del principio de CBDR-RC, es 

fuertemente “bottom up” en la medida en que los Estados Partes deciden y comunican sus 

contribuciones unilateralmente, y es más amplio en el sentido que todas las Partes asumen esta 

obligación. Por otro lado, instaura una serie de reglas y mecanismos “top down” que obligan a 

todas las Partes a participar en procesos de revisión de cumplimiento de los NDCs de manera 

individual y colectiva, generando así los espacios necesarios para que países puedan aplicar 

presión política para incrementar la ambición individual y colectiva en virtud de una meta más 

específica y ambiciosa”. 

Vega Zevallos, L. (2016). “La Diplomacia Climática y su desarrollo en el Perú”. (Tesis 

para para obtener grado académico de magister en Diplomacia y Relaciones Internacionales). 

Academia Diplomática del Perú “Javier Pérez de Cuellar”. Lima, Perú. Señaló como objetivo 

general el analizar la diplomacia climática desplegada por el Estado peruano a través de su 

participación en el proceso de negociación y consolidación del régimen internacional climático 

en el marco de la CMNUCC. Tuvo como unas de sus conclusiones que “el cambio climático 

está en la agenda de la diplomacia desde el siglo pasado, sin embargo, ha cobrado gran 

relevancia en los últimos años debido a la urgente necesidad de alcanzar un acuerdo efectivo 

para todos los Estados, capaz de evitar el incremento de la temperatura atmosférica hasta 

niveles incompatibles con el desarrollo y su propia supervivencia”. Asimismo, concluyó que 

“el Perú tiene una posición nacional sobre el cambio climático reflejada en un marco 

institucional que ha evolucionado junto a ella. Una posición que podría enriquecerse si, se 

incrementan y mejoran los análisis científicos de los impactos del cambio climático en el 

desarrollo nacional; se inserta el tema tanto en los procesos nacionales y subnacionales de toma 

de decisión como en las políticas de desarrollo; y, se mejoran las coordinaciones 

intersectoriales. La dinámica entre el MRE y el MINAM es un buen ejemplo de la coordinación 
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intersectorial debido a su fluidez, especialmente desde el esfuerzo que significó para ambos 

sectores la preparación y celebración de la COP-20 en Lima”.  

Bazay, L. (2014). “El lado humano del Cambio Climático. Nuevos retos para el 

Derecho Internacional”. (Tesis para optar el título de Abogada, Pontificia Universidad Católica 

del Perú). Lima, Perú. Tuvo como objetivo abordar la concepción de migrantes climáticos, así 

como construir su protección en la categoría de refugiado climático. Concluyó que “los seres 

humanos migran por diversas razones en algunos casos se trata de una decisión voluntaria, en 

otros debido a un elemento coercitivo (…)”. Asimismo, concluyó que “en la actualidad del 

cambio climático dejó de ser puramente natural. La realización de diversas actividades 

antropogénicas incide en su rápido avance y son cada vez mayores y más evidentes (…) la 

migración humana constituye uno de los efectos más perjudiciales del cambio climático”. 

Dominguez de Omland, C. (2009). “El principio precautorio y de cooperación 

internacional en el cambio climático y biodiversidad”. (Tesis para optar el grado académico de 

Doctor en Derecho y Ciencia Política, Universidad Nacional Mayor de San Marcos). Tuvo 

como objetivo el análisis del principio precautorio y de cooperación internacional en el cambio 

climático y biodiversidad. Señaló como una de sus conclusiones que “los principios 

estructurales y generales del derecho ambiental internacional como ideas orientadas y criterios 

de valores jurídicos han permitido suplir vacíos o lagunas del ordenamiento jurídico y sobre 

todo en la aplicación para resolver las controversias en materia de protección y conservación 

de los recursos naturales. El desarrollo sostenible (máxima del derecho sustentable 

internacional consuetudinario) y la preocupación común de la humanidad (common concern) 

han servido de fundamento para fortalecer la primacía de interés solidario y colectivo en la 

protección de la biodiversidad y hacer frente el cambio climático desde una perspectiva 

global”.  

1.5 Método de la investigación 

El método establecido en la presente investigación es deductivo, se centra 

principalmente en la lectura y análisis de textos y documentos de relevancia, así como de la 

aplicación del método de casos que permite establecer similitudes o diferencias que se 

presentan en los casos de estudio a fin de determinar la relación entre derecho internacional 

ambiental y el cambio climático regulados en el derecho peruano en base al Acuerdo de París, para 

ello se analiza las sentencias de los tribunales en los casos de Fundación Urgenda contra los Países 
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Bajos, Futuras Generaciones contra Colombia y Milieudefensie y otros contra Royal Dutch Shell, 

asimismo analiza la posición de la regulación peruana en relación a su avance legislativo y 

jurisprudencial sobre la materia. El presente trabajo es explicativo, descriptivo y propositivo. 

1.6 Diseño de la Investigación 

La presente investigación tiene como objetivo determinar la relación entre derecho 

internacional ambiental y el cambio climático regulados en el derecho peruano en base al 

Acuerdo de París. En ese sentido, se realiza un análisis de pronunciamientos de tribunales 

nacionales sobre materia de cambio climático a nivel comparado como el de Fundación Urgenda 

contra los Países Bajos, Futuras Generaciones contra Colombia y Milieudefensie y otros contra 

Royal Dutch Shell (se debe señalar a nivel de tribunales internacionales aún está en progreso el 

desarrollo de posibles fallos sobre la materia), además se analiza la regulación climática 

adoptada en algunos países de América Latina y el Caribe y Europa. 

En primer lugar, se identifica la población, posteriormente, el análisis más estricto de 

las tres sentencias referidas, debido a su relevancia sobre la materia, realizando el análisis 

respectivo y obtener conclusiones que permitan corroborar la hipótesis planteada. 

1.7 Marco teórico 

Para la presente investigación se desarrolla conceptos importantes sobre “derecho 

internacional ambiental”, “cambio climático”, “regulación internacional de cambio climático”, 

“regulación climática de otros Estados”, “Jurisprudencia internacional y nacional en otros 

Estados sobre cambio climático”, “regulación peruana sobre cambio climático”, entre otros 

temas relevantes para la investigación. 

1.8 Propuestas de solución: Hipótesis de Trabajo 

1.8.1 Hipótesis general 

- Si bien el derecho internacional ambiental ha tenido un avance significativo y en lo 

referido al cambio climático mediante tratados internacionales, no es de eficaz 

cumplimiento por parte de los Estados, muestra de ello son las demandas presentadas 

ante tribunales internacionales y nacionales que ratifican el cumplimiento de dichas 

obligaciones. Teniendo en cuenta que el Perú ratificó el Acuerdo de París en 2016 y 

posteriormente promulgó su Ley Marco sobre Cambio Climático en 2018, este avance 



 

26 

 

en la regulación es insuficiente porque no cumple con los estándares internacionales de 

protección frente al actual cambio climático. En ese sentido, reconociendo en el 

derecho internacional ambiental todos los avances seguidos con estos criterios y 

evidencias en base de los tratados internacionales, se debe implementar el 

cumplimiento por parte de los Estados. 

1.8.2  Hipótesis especificas   

- La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el Protocolo 

de Kyoto y el Acuerdo de París son instrumentos que no están logrando su eficacia 

porque no se están logrando implementar a nivel de los Estados por falta de legislación 

adecuada, tecnologías, capacidad institucional, recursos financieros, etc. En ese 

sentido, el derecho internacional ambiental requiere fortalecer sus mecanismos 

jurídicos de prevención y protección del medio ambiente en lo referido al cambio 

climático. 

- En el Perú existe un marco político, institucional y normativo que busca la protección 

del medio ambiente y en especial para la gestión del cambio climático con la Ley Marco 

sobre Cambio Climático, sin embargo, teniendo en cuenta la jurisprudencia nacional en 

otros Estados, podemos precisar que nuestro sistema jurídico no cumple con los 

estándares internacionales del Acuerdo de París. 
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SEGUNDA PARTE: MARCO TEORICO 

CAPITULO I: DERECHO INTERNACIONAL AMBIENTAL 

1.1.   Orígenes y evolución del Derecho Internacional Ambiental  

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano4 se llevó a cabo en 

1972 en Estocolmo, este acontecimiento constituyó el desarrollo del derecho internacional 

ambiental (DIA) (Olarte Bácares, D. C., 2005, p. 432). La Asamblea General de las Naciones 

Unidas convocó el 3 de diciembre de 1968 a la “Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente”, la cual tuvo como sede Estocolmo y a la que asistieron 113 estados, 

organizaciones internacionales del sistema de Naciones Unidas y 400 organizaciones no 

gubernamentales. (Lavielle, Jean Marc, 1998, p.29, como se cita en Olarte Bácares, D. C., 

2005, p. 435). Es la base del DIA que marcó un hito en la preocupación de la comunidad 

internacional sobre el medio ambiente. (Llanos, H., 2018; Vera Esquivel, 2015, p.39) 

Los resultados de la Conferencia son la “Declaración de Estocolmo”, la creación del 

“Programa de las Naciones Unidas para el medio ambiente” (PNUMA) y un “Fondo de 

Naciones Unidas para Medio Ambiente” (FNUMA). (Gutiérrez Espada, C., 1998, p. 119) 

Como continúa señalando Gutierrez Espada, C. (1998), la cumbre de la Tierra celebrada 

en junio de 1992 en Rio de Janeiro, fue un importante espacio para la participación de los 

Estados, ONG, fue histórico por la adopción de instrumentos internacionales como: La 

“Declaración de Rio”, que tiene 27 principios que buscan alcanzar un equilibrio entre el 

derecho soberano de todo Estado a explotar sus recursos naturales y el deber de proteger el 

medio ambiente (principios 2 y 3); la “Convención Marco Sobre Cambio Climático”; la 

“Convención sobre Diversidad Biológica”; la “Declaración autorizada sin fuerza jurídica 

obligatoria de principios para un consenso mundial respecto de la ordenación, la conservación 

y el desarrollo sostenible de los bosques de todo tipo” y la “Agenda 21”. 

Para algunos autores como Leal Salcedo, R. (2008, p. 199) la ONU fomentó el 

desarrollo de esta rama del derecho internacional con resultados en tratados internacionales que 

 

4 Se llevó a cabo del 5 al 16 de junio de 1972 en Estocolmo, Suecia. Se adoptó la Declaración de Estocolmo, tiene 
26 principios. 
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directa o indirectamente tienen como objeto la defensa, restauración y promoción del ambiente. 

Este conjunto de normas conforma el derecho positivo internacional ambiental. 

1.2.   Concepto de ambiente o medio ambiente 

Según refieren Cárdenas Castañeda, F. A. y Uribe Vargas, D. (2010, pp. 32-35) no hay 

unanimidad de opiniones respecto a la definición legal (instrumentos de soft law tratados) como 

desde la doctrina del medio ambiente, sin embargo, existe una indirecta definición en el texto 

de la Declaración de Estocolmo de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Humano de 1972, que lo señala como todo aquello que rodea al hombre: “el hombre es a la vez 

obra y artífice del medio que lo rodea” (párrafo 1 de la Declaración de Estocolmo). La 

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992 utiliza expresiones como 

“la naturaleza integral e interdependiente de la Tierra, nuestro hogar”, y “la integridad del 

ecosistema de la Tierra”, no señala una definición y tiene una mirada antropocéntrica en el 

Principio 1 señala “los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones”. 

Hoy día es aceptada la utilización de las dos acepciones (medio ambiente – ambiente) 

por igual, para algunos autores, deriva de la traducción que se hizo en su momento de 

enviromental a “medio ambiente”, lo que debería haber sido: medio o ambiente. (Gabás, F. 

J.M., 2012, p. 6) 

1.2.1. Concepto de derecho internacional ambiental 

El DIA comprende normas sustantivas, procesales e institucionales del derecho 

internacional que tienen cuyo objetivo es la “protección del medio ambiente” (Sands, P., Peel, 

J., Fabra, A & Mackenzie, R., 2018, p.54) y constituye un régimen jurídico autónomo si bien 

tiene como base el sistema del derecho internacional público (Drnas de Clément, Z., 2009; 

Olarte Bácares, D. C., 2005; Cárdenas Castañeda, F. A. y Uribe Vargas, D., 2010). 

Para Ortúzar Greene, F, (2020) se trata de un compendio de declaraciones, tratados y 

normas (vinculantes y voluntarias) que se han desarrollado a la par del conocimiento científico 

y la toma de conciencia del estado del mundo natural.  

Para Anglés Hernández, M., Rovalo Otero, M. y Tejado Gallegos, M. (2021, p.1) son 

numerosas normas internacionales reguladoras de conductas de los Estados y de otros sujetos 

de derecho internacional en la “protección, conservación y preservación” del ambiente. 
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1.2.2. Concepto de daño ambiental 

El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) ha definido al 

daño ambiental como “…un cambio que tiene un impacto adverso considerable sobre la calidad 

de un particular ambiente o alguno de sus componentes, incluyendo sus valores utilitarios y no 

utilitarios y su capacidad para soportar una calidad de vida aceptable y sustentable y un 

equilibrio ecológico viable…” (Avedaño Laje, D., 2011, p.34) 

 Juan González Márquez (2003), citado en Avedaño Laje, D. (2011, p.35) afirmó: 

“…el daño ambiental es aquel que se dirige al conjunto del medio natural, que es 

considerado como patrimonio colectivo, o alguno de sus componentes afectándolos de 

tal manera que interrumpe las funciones que estos desempeñan en un sistema 

determinado, independientemente de sus repercusiones sobre las personas o cosas…”. 

1.3.   Características del Derecho Internacional Ambiental  

Para Guzmán Aguilera, P. (2012) existen ciertos rasgos en el DIA, entre ellas se 

resumen:  

a) Compromiso dosificado: Las convenciones marco se desarrollan por protocolos.  

b) Tratados que crean derechos: En busca del interés general, los tratados ambientales 

buscan la protección del interés de la humanidad presente y futura. 

c) Fundamento científico: El fondo de las decisiones de los tratados ambientales 

internacionales está determinado por la constatación científica. 

d) Fuentes de financiamiento: En la temática ambiental hay conciencia de la necesidad 

de movilizar recursos financieros para implementar las decisiones acordadas, por lo que se 

crean cláusulas de fuentes de recursos financieros. 

e) Bien jurídico intergeneracional: No protege solamente un bien específico sino 

también su capacidad de regeneración y posibilidad de subsistencia. 

f) Diferencias entre grado de desarrollo de los países: La responsabilidad ambiental 

internacional es común pero diferenciada, los Estados son diferenciados puesto que se 
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reconocen distintas funciones a cada uno dentro de la solución planetaria. Esta característica 

implica transferencia tecnológica. 

g) Creación de organizaciones internacionales: Teniendo en cuenta la multiplicidad de 

actores que se necesitan para la discusión ambiental, la necesidad de su cooperación 

permanente y continua y la capacidad de responder adecuadamente a las recomendaciones 

científicas, las organizaciones internacionales permiten la circulación de la información y la 

preparación de los foros de discusión, hacen el seguimiento de la base para las normas futuras, 

y permiten efectuar recomendaciones y fijar estándares. Tiene un alto protagonismo en la 

ampliación de la discusión, creación de consciencia, y facilitan la participación de ONG, 

actores clave en la temática. 

h) Impacto en el derecho interno: Independientemente de que en ocasiones el derecho 

ambiental internacional no sea obligatorio para los Estados, su existencia permite que ellos 

dentro de su soberanía promuevan políticas ambientalmente responsables.  

i) Funcionalidad: Por cumplir un papel claro en la sostenibilidad, es decir, en la 

posibilidad de actuación del hombre respetando el medio humano y el equilibrio ecológico. 

j) Multidimensionalidad: Por la diversidad de visiones que incorpora y las variables en 

que debe trabajar incorporando desde la revisión política hasta la científica, de las sociedades 

industrializadas a las que deben resolver su pobreza, etc. 

k) Predominio del soft law: Dentro de un esquema jurídico fluido que permite 

incorporar los diferentes desarrollos que las ciencias exactas y sociales le entregan para el 

cumplimiento de su función. La falta de coerción es políticamente útil, aunque se traducen 

problemas operativos para la solución de controversias. 

l) Comprensivo: Abarca los niveles internacional, nacional y local en cada una de sus 

discusiones, logrando interactividad en las reglamentaciones. 

m) Proactivo: Los niveles de discusión se han preocupado por el diseño de políticas y 

planes con carácter preventivo respecto de las conductas.  
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1.4.   Actores del Derecho Internacional Ambiental 

a) Estados: Principales sujetos del derecho internacional, crean, adoptan y aplican 

principios y normas jurídicas internacionales, crean organizaciones internacionales 

y permiten la participación de otros actores en el proceso jurídico internacional. 

Actualmente hay 193 Estados miembros de la ONU. A grandes rasgos, los Estados 

se dividen, según los acuerdos internacionales, jurídicos e institucionales en países 

desarrollados, países en desarrollo y economías en transición. (Sands P. et al, 2018, 

p.54) 

b) Organizaciones internacionales: Las organizaciones internacionales que se ocupan 

del derecho ambiental se establecen a nivel mundial, regionales, subregionales y 

bilaterales. Hoy en día, casi todas tienen alguna competencia en obligaciones 

internacionales en materia ambiental. Se pueden dividir en tres categorías generales: 

organizaciones mundiales asociadas a la ONU y sus organizaciones regionales fuera 

del sistema de las Naciones Unidas y organizaciones creadas en virtud de tratados 

medioambientales y de otro tipo. (Sands P. et al, 2018, p.55) 

c) Actores no estatales: Durante las últimas décadas han surgido al menos seis 

categorías de actores no estatales: la comunidad científica y tecnológica; los grupos 

y asociaciones ecologistas sin ánimo de lucro (ONG); las empresas privadas y los 

negocios; las organizaciones jurídicas y la comunidad académica; los trabajadores 

y los sindicatos; y los individuos y grupos comunitarios, incluidas las 

organizaciones de pueblos indígenas. (Sands P. et al, 2018, p. 89) 

1.5.  Fuentes de Derecho Internacional Ambiental 

La doctrina concuerda que el artículo 38.1 del Estatuto de la Corte Internacional de 

Justicia es base de derecho internacional. Como refirió Cardozo Fernandes Rei, F. (1994, p. 

153) al igual que en el derecho internacional clásico, las fuentes del DIA son: Los tratados y 

convenciones internacionales, los principios generales del Derecho; las declaraciones, 

resoluciones y recomendaciones de Naciones Unidas; la costumbre; y la jurisprudencia y 

opiniones de juristas. 
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1.5.1. Tratados 

La “Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados” de 1969 define al tratado 

como “un acuerdo celebrado por escrito entre Estados y regido por el Derecho internacional, 

ya conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea 

su denominación particular”. El elemento central para que sea considerado un tratado y sea 

vinculante, es que las partes acuerden que éste esté regido por el derecho internacional. 

(Orellana, M., 2014, p. 11) 

Son aplicables las Convenciones de Viena de 1969 y 1986 a los tratados de materia 

medio ambiental, que abarcan la “celebración, entrada en vigor, observancia, aplicación, 

interpretación, enmienda, modificación, nulidad, terminación y suspensión”, además el DIA 

tiene particularidades que la hacen una rama jurídica autónoma. (Drnas de Clement, Z., 2009, 

p.5).  

Los acuerdos multilaterales sobre medio ambiente (AMUMA) son acuerdos jurídicos 

vinculantes. Algunos tienen como base un tratado marco de estructura y protocolos que 

establecen obligaciones específicas. Ciertos AMUMA establecen obligaciones amplias o 

programáticas que para algunos expertos parecen a los instrumentos no vinculantes, sin 

embargo, estos son tratados internacionales propiamente y su forma jurídica no está desprovista 

de consecuencias legales. Un ejemplo es la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

el Cambio Climático de 1992. (Orellana, M., 2014, p.13) 

1.5.2. Costumbre internacional 

La costumbre tiene un elemento objetivo “práctica” y un elemento subjetivo “opinio 

iuris sive necessitatis”. Entre algunas normas consuetudinarias reconocidas por los Estados 

tenemos el no causar perjuicio a los legítimos intereses de otros Estados (sic utere tuo ut 

alienum non laedas), informar, cooperar y, en su caso, negociar de buena fe el aprovechamiento 

de recursos naturales compartidos. (Drnas de Clement, Z., 2009, p.15) 

1.5.3. Principios generales del derecho 

Son máximas enunciativas de valores fundamentales a preservar en las relaciones 

humanas (Drnas de Clement, Z., 2009, p.15), entre ellos se consideran a la buena fe, equidad, 
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pacta sunt servanda, obligación de reparar el daño causado, etc. (Drnas de Clement, Z., 2009, 

p.17) 

1.5.4. Fuentes auxiliares 

1.5.4.1.Jurisprudencia 

El art. 38 del Estatuto de la “Corte Internacional de Justicia” (CIJ) establece que los 

fallos jurisprudenciales y sentencias de tribunales internacionales son fuente auxiliar del 

derecho internacional. Según Drnas de Clement, Z. (2009, p.21) aparecen aquí la CIJ (creada 

en 1946), el “Tribunal Permanente de Justicia de La Haya”, “Tribunal Internacional de Derecho 

del Mar”, la “Corte Interamericana de Derechos Humanos”, el “Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos”, la “Corte Penal Internacional”, etc. 

1.5.4.2.Doctrina 

El artículo 38 del Estatuto de la CIJ señala a la doctrina como fuente auxiliar. Permite 

una mejor interpretación del derecho, está conformada por obras de principales publicistas 

(Drnas de Clement, Z., 2009, p.21). 

1.5.4.3.Declaraciones, resoluciones y recomendaciones  

Estas fuentes tienen el carácter de soft law, muchos de ellos no son obligatorios y su 

aplicación queda bajo discreción de los Estados. Se debe señalar que la Declaración de 

Estocolmo (1972) y la Declaración de Rio de Janeiro (1992), por el grado de consenso que 

poseen, por los principios que consagran y lo que regulan deben ser consideradas de interés por 

los Estados. 

1.6.Principios de Derecho Internacional Ambiental  

Los principios generales del DIA son normas consuetudinarias que han aparecido de la 

práctica de los Estados o de la labor de las organizaciones internacionales y son base del sistema 

jurídico de protección ambiental internacional, llegando a ser constitucionales del DIA. 

(Cassese, A. 2005, como se cita en Drnas de Clément, Z.,2009, p. 22) 

Para Peña, M. (2016, p. 90) las resoluciones y declaraciones de principios de 

conferencias y organismos internacionales que orientan la conducta de los Estados, forman 
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parte del soft law, careciendo de obligatoriedad y trazan un plan de acción futuro. Los 

principios del DIA han sido recogidos en la “Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio 

Humano”, celebrada en Estocolmo en 19725 y posteriormente, en la “Declaración de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo”, llevada a cabo en 

Rio de Janeiro en 1992.  

Algunos de estos principios se pueden encontrar en instrumentos vinculantes como en 

no vinculantes. Entre algunos de los principios se encuentran: 

a) Principio de soberanía y responsabilidad de no causar daño:  

 

“Los Estados tienen el derecho soberano de aprovechar sus recursos según sus 

propias políticas ambientales y de desarrollo y la responsabilidad de velar por que 

las actividades realizadas dentro de su jurisdicción y bajo su control no causen 

daños al medio ambiente de otros Estados o de zonas que están fuera de los límites 

de la jurisdicción nacional”. (Principio 2 de la “Declaración sobre Medio Ambiente 

y Desarrollo”, 1992) 

b) Principio de cooperación internacional: Se encuentra en la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Humano (Estocolmo, 1972) y en la Declaración 

de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (Rio de Janeiro, 

1992):  

“Todos los países, grandes o pequeños, deben ocuparse con espíritu de cooperación y 

de pie de igualdad, en las cuestiones internacionales relativas a la protección y 

mejoramiento del medio. Es indispensable cooperar, mediante acuerdos multilaterales 

o bilaterales o por otros medios apropiados, para controlar, evitar, reducir y eliminar 

eficazmente los efectos perjudiciales que las actividades que se realicen en cualquier 

esfera puedan tener para el medio, teniendo en cuenta debidamente la soberanía y los 

intereses de todos los Estados”. (Principio 24 de la “Declaración sobre el Medio 

Humano”, 1972) 

 

5Contó con 103 votos, 12 abstenciones y ningún voto para la aprobación de principios. 
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“Los Estados y las personas deberán cooperar de buena fe y con espíritu de solidaridad 

en la aplicación de los principios consagrados en esta Declaración y en el ulterior 

desarrollo del derecho internacional en la esfera del desarrollo sostenible”. (Principio 

27 de la “Declaración sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo”, 1992) 

c) Principio de Prevención:  

Se basa en la diligencia debida, las medidas de prevención que un sujeto internacional 

debe adoptar dependen del riesgo de la actividad (Drnas de Clément, Z.,2009, p. 26). 

“Debe emprenderse una evaluación del impacto ambiental, en calidad de instrumento 

nacional, respecto de cualquier actividad propuesta que probablemente haya de 

producir un impacto negativo considerable en el medio ambiente y que esté sujeta a la 

decisión de una autoridad nacional competente”. (Principio 17 de la “Declaración sobre 

el Medio Ambiente y el Desarrollo”, 1992) 

d) Principio precautorio: 

El sexto punto de la Declaración de Estocolmo sobre Medio Humano de 1972 expresa 

que “por ignorancia o indiferencia podemos causar daños inmensos o irreparables” añade es 

necesario un “conocimiento más profundo y una acción más prudente”. 

“Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el 

criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave 

o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón 

para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la 

degradación del medio ambiente”. (Principio 15 de la “Declaración sobre el Medio 

Ambiente y el Desarrollo”, 1992) 

e) Principio de desarrollo sostenible: El Informe Nuestro Futuro Común o Informe 

Brundtland, elaborado en 1987 por la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente 

y Desarrollo de Naciones Unidas, definió al desarrollo sostenible como “desarrollo 

que satisface las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las 

futuras generaciones para satisfacer las propias”. 
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“El derecho al desarrollo debe ejercerse en forma tal que responda equitativamente a 

las necesidades de desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras”. 

(Principio 3 de la “Declaración sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo”, 1992) 

“A fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente deber 

constituir parte integrante del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en forma 

aislada”. (Principio 4 de la “Declaración sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo”, 

1992) 

“Los Estados y las personas deberán cooperar de buena fe y con espíritu de solidaridad 

en la aplicación de los principios consagrados en esta Declaración y en el ulterior 

desarrollo del derecho internacional en la esfera del desarrollo sostenible”. (Principio 

27 de la “Declaración sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo”, 1992) 

Asimismo, la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sustentable de Johannesburgo de 

2002 confirmó el principio de desarrollo sostenible. 

f) Principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas 

“Los Estados deberán cooperar con espíritu de solidaridad mundial para conservar, 

proteger y restablecer la salud y la integridad del ecosistema de la Tierra. En vista de 

que han contribuido en distinta medida a la degradación del medio ambiente mundial, 

los Estados tienen responsabilidades comunes, pero diferenciadas. Los países 

desarrollados reconocen la responsabilidad que les cabe en la búsqueda internacional 

del desarrollo sostenible (…)”. (Principio 7 de la “Declaración sobre el Medio 

Ambiente y el Desarrollo”, 1992) 

g) Principio contaminador pagador: 

“Las autoridades nacionales deberían procurar fomentar la internalización de los costos 

ambientales y el uso de instrumentos económicos, teniendo en cuenta el criterio de que 

el que contamina debería, en principio, cargar con los costos de la contaminación, 

teniendo en cuenta el interés público y sin distorsionar el comercio ni las inversiones 

internacionales”. (Principio 16 de la “Declaración sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo”, 1992) 
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1.7. La responsabilidad internacional por daños ambientales 

Se puede mencionar que la responsabilidad por daños ambientales ha sido abordada por 

los Estados en el plano internacional en las Declaraciones que son base del DIA: 

“Los Estados deben cooperar para continuar desarrollando el derecho internacional en 

lo que se refiere a la responsabilidad y a la indemnización a las víctimas de la 

contaminación y otros daños ambientales que las actividades realizadas dentro de la 

jurisdicción o bajo el control de tales Estados causen a zonas situadas fuera de su 

jurisdicción”. (Principio 22 de la Declaración de Estocolmo, 1972) 

“Los Estados deberán desarrollar la legislación nacional relativa a la responsabilidad y 

la indemnización respecto de las víctimas de la contaminación y otros daños 

ambientales. Los Estados deberán cooperar (…) en la elaboración de nuevas leyes 

internacionales sobre responsabilidad e indemnización por los efectos adversos de los 

daños ambientales causados por las actividades realizadas dentro de su jurisdicción, o 

bajo su control, en zonas situadas fuera de su jurisdicción”. (Principio 13 de la 

Declaración de Rio, 1992) 

Sin embargo, la responsabilidad internacional por daños ambientales no tiene un marco 

general, los artículos de la Comisión de Derecho Internacional resultan aplicables, pero ha sido 

abordado a través de los distintos tratados internacionales específicos. (Barreira, A., Ocampo, 

P. y Recio, E., 2007, p. 572) 

1.8. Principales tratados de materia ambiental 

Existe una variedad de tratados internacionales ambientales referidos a distintos temas 

o sectores. La siguiente lista fue encontrada en el portal del derecho internacional de Ecolex6, 

solo se señalarán algunos, ya que a lista es mucho más amplia. 

• Protección de capa de ozono: Como principales tratados al “Convenio de Viena para la 

protección de la capa de ozono” (1985), el “Protocolo de Montreal, relativo a las 

sustancias que agotan la capa de ozono” (1987). 

 

6 ECOLEX es un servicio de información sobre legislación ambiental que dirigen la FAO, la UICN y el PNUMA.  
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• Protección de humedales: La “Convención sobre Humedales de Importancia 

Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas” (1971). 

• Protección de especies migratorias: La “Convención sobre Conservación de Especies 

Migratorias de Animales Silvestres” (1979). 

• Contra contaminación de aire, agua y suelo: “Convenio sobre Control de los 

Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación”(1989), 

“Convenio Internacional sobre responsabilidad civil por daños debidos a 

contaminación por hidrocarburos”(2001), “Convenio sobre prevención de la 

contaminación del mar por vertimiento de desechos y otras materias”(1972), “Convenio 

de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes” (2001). 

• Cambio climático: La “Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático” (1992), el “Protocolo de Kyoto” (1997) y el “Acuerdo de París” (2015). 

• Diversidad biológica: El “Convenio sobre Diversidad Biológica” (1992), El “Convenio 

sobre Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre- 

CITES” (1973), “Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del 

Convenio sobre Diversidad Biológica” (2002), “Protocolo de Nagoya sobre acceso a 

los recursos genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven 

de su utilización al Convenio sobre la diversidad bilógica” (2010). 

• Protección de medio ambiente marino: La “Convención de las Naciones Unidas sobre 

el Derecho del Mar” (1982), “Convención sobre el derecho de los usos de los cursos de 

agua internacionales para fines distintos de la navegación” (1997). 

• Bosques y desertificación: La “Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la 

Desertificación en los países afectados por sequia grave o desertificación, en particular 

en África” (1994). 

• Derechos de acceso en asuntos ambientales en la Región América Latina y el Caribe: 

“Acuerdo Regional sobre acceso a la información, la participación pública y el acceso 

a la justicia en asuntos ambientales en América Latina y el Caribe” (2018). 

1.9.Relación entre derecho internacional ambiental y otras ramas de derecho internacional 

Para algunos autores como Sands, P. et al (2018) consideran la relación con: 

a) Derecho internacional económico: La relación del comercio y el medio ambiente. Si 

bien se puede argumentar que las normas del Acuerdo General sobre Aranceles 
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Aduaneros y Comercio (GATT), hoy Organización Mundial del Comercio (OMC) no 

dan suficiente importancia al medio ambiente, la jurisprudencia del Órgano de 

Apelación de la OMC ha ampliado el potencial de las "excepciones medioambientales" 

disponibles en el artículo XX del GATT. Esta evolución refleja el reconocimiento de 

que las medidas medioambientales legítimas pueden, en determinadas circunstancias, 

restringir legalmente el comercio internacional, siempre que se cumplan ciertas 

condiciones. Otro ámbito en expansión es el de la intersección del derecho internacional 

de las inversiones con la protección del medio ambiente, los derechos de propiedad 

intelectual. (Sands, P. et al, 2018, pp. 924-926) 

b) Derecho internacional de los derechos humanos y Derecho internacional humanitario: 

En relación con los derechos humanos, a pesar de que la mayoría de los tratados de 

derechos humanos no se refieren expresamente a las consideraciones 

medioambientales, la práctica de esos convenios reconoce que la falta de protección 

adecuada del medio ambiente puede dar lugar a violaciones individuales de los 

derechos humanos, especialmente en relación con los derechos asociados al disfrute de 

la vivienda y la propiedad de una persona, también han empezado a definir el contenido 

de derechos de participación en el ámbito medioambiental. Por otro lado, los 

procedimientos ante la CIJ relativos a la legalidad del uso de armas nucleares abordaron 

un importante debate sobre la relación entre métodos y medios de guerra y la protección 

del medio ambiente. Es de esperar que, con el reconocimiento por parte del Estatuto de 

la Corte Penal Internacional de ciertas formas de daños ambientales como pruebas de 

un crimen de guerra, lo tratado sobre protección del medio ambiente en los conflictos 

armados reciban una mayor atención en los próximos años. Asimismo, crecen casos 

relacionados a personas desplazadas por efectos adversos del cambio climático. (Sands, 

P. et al, 2018, pp. 837-838) 

1.10. Desafíos del derecho internacional ambiental 

En la primera sesión del Fondo Mundial Ministerial del Medio Ambiente, llevada a 

cabo en Suecia, en el 2000, se formuló una Declaración que reconoció la ineficacia posterior a 

la Declaración de Estocolmo (1972), por la creación de múltiples tratados internacionales e 

instituciones, dedicados a responder individualmente a retos ambientales. (Laguna Celis, 2010, 

citado por Deiva, L. et al, 2014). La protección ambiental ha progresado normativamente, por 

una parte, mediante el perfeccionamiento de los AMUMA y mejoró las legislaciones 
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nacionales; el desafío de la normativa ambiental no es su conformación, sino 

fundamentalmente su eficacia y los riesgos injustificados de involución, lo que hace urgente la 

adopción del principio de “no regresión”. (Real Ferrer, G., 2012, p.2) 

Para los autores como Sands, P. et al, (2018, pp. 16-17) algunos desafíos del DIA 

serían: 

a) Existe incertidumbre sobre la idoneidad del proceso legislativo en el DIA. En el fondo 

y la forma, por otro lado, este sigue basándose en principios generales para orientar la 

consecución de los objetivos principales. La evolución legislativa y la jurisprudencia 

internacional en materia ambiental avanza poco para la importancia práctica de estos 

principios para articular la protección ambiental con el desarrollo económico. 

b) Existen normas medioambientales internacionales, sin embargo, persiste la dificultad 

para su aplicación, por ejemplo, cuando pueden entrar en conflicto con grandes 

intereses económicos.  

c) Muchas de las normas del DIA dependen de la aplicación nacional para su eficacia. 

d) Es importante la base científica para la regulación internacional del medio ambiente, 

pero continua la duda sobre la adecuada implementación en los procesos legislativos, 

administrativos y de adjudicación de esta rama, en muchos casos, pueden influir más 

factores políticos y económicos y que no tengan en cuenta un adecuado asesoramiento 

científico, por ejemplo, en asuntos del clima, la conservación de la biodiversidad y 

otros. 

e) El desarrollo del DIA en las últimas décadas y su vinculación en otras áreas 

internacionales, como el comercio, derechos humanos, la paz y la seguridad traza 

importantes retos de integración e interrelación.  

Sin embargo, el DIA continúa en desarrollo, una muestra de ello es los avances en 

adoptar un nuevo tratado internacional, el Pacto Mundial por el Medio Ambiente7, cuyo 

objetivo sería ser el marco general, consolidar y potenciar esta rama frente a los grandes 

desafíos, es así que en el 2018 la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó su 

 

7 El proyecto de Pacto, se elaboró en 2017, tiene un Preámbulo y 20 principios, complementados con 6 artículos 
de cláusula final. Se basa el derecho a un medio ambiente sano y el deber de cuidar el medio ambiente, Ver mayor 
detalle en: https://globalpactenvironment.org/en/the-pact/content/  

https://globalpactenvironment.org/en/the-pact/content/
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Resolución A/RES/72/277, titulada “Hacia un Pacto Mundial por el Medio Ambiente”8con la 

finalidad de poder identificar, considerar y debatir aquellas posibles lagunas en el DIA. (Borràs 

Pentinat, S., 2019, p.8) 

De la lectura realizada a dicha Resolución, se solicitó al Secretario General de la ONU 

elaborar un informe técnico y empírico sobre las posibles lagunas en el DIA y los instrumentos 

relacionados con miras a fortalecer su aplicación (Considerando 1 de la Resolución 

A/RES/72/277).  

En noviembre de 2018 se emitió el Informe A/73/419, titulado “Lagunas en el derecho 

internacional del medio ambiente y los instrumentos relacionados con el medio ambiente: hacia 

un Pacto Mundial por el Medio Ambiente”9. Algunos puntos importantes del citado Informe 

fueron: 

• El DIA es el área del derecho internacional público que se encarga de los Estados y 

organizaciones internacionales con respecto a la protección del ambiente (párr. 1). Se 

ha adoptado alrededor de 500 acuerdos ambientales multilaterales (párr. 2).  

• Algunos principios del DIA están incorporados en instrumentos no vinculantes como 

jurídicamente vinculantes. Los principios ambientales pueden suplir lagunas y 

contribuir a unificar el actual enfoque sectorial (párrs.9 y 10). Se menciona los 

principios de prevención (párr. 11), precaución (párr. 12), quien contamina paga (párr. 

13), democracia ambiental que se construye en los principios de información, 

participación y acceso a justicia (párrs. 14 y 15), cooperación (párrs.16 y 17), el derecho 

a un entorno limpio y saludable (párrs. 18 y 19), desarrollo sostenible (párr. 20), 

responsabilidades comunes pero diferenciadas y capacidades respectivas (párr. 21), no 

regresión y progresividad (párr. 22).  

• El Informe concluyó que estos principios sirven de fundamento para la interpretación 

de los tratados ambientales, llenan lagunas existentes, se han incorporado en varios 

acuerdos multilaterales ambientales y varios tribunales internacionales confirmaron  

normas de derecho internacional consuetudinario sobre la materia como la obligación 

 

8 Aprobada por la Asamblea General de la ONU. (10 de mayo de 2018). Resolución A/RES/72/277. Hacia un 
Pacto Mundial por el Medio Ambiente. 

9 Asamblea General de la ONU. (30 de noviembre de 2018). A/73/419. 
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de prevenir los daños ambientales fuera de la jurisdicción nacional, la diligencia debida, 

la obligación de reparar los daños ambientales (párr. 101). Sin embargo, existen 

deficiencias respecto de su contenido y estado jurídico, como sucede con el principio 

del acceso a la información, la participación y acceso a la justicia ambiental que solo 

tienen aplicación regional. Otros, aún no se han desarrollado del todo como el derecho 

a un medio ambiente limpio y saludable y los principios de no regresión y 

progresividad. Aún no están clara la aplicación de principios de responsabilidades 

comunes pero diferenciadas y las capacidades respectivas, desarrollo sostenible. Por 

tanto, con un instrumento internacional unificador que los recoja, podrá tenerse mayor 

armonización, previsibilidad y certidumbre (párr.102).  

• Existe fragmentación institucional y diversos agentes en la gobernanza ambiental 

internacional. Los Estados siguen siendo los principales agentes, pero además existen 

las instituciones internacionales, órganos creados en virtud de tratados, organizaciones 

no gubernamentales, la comunidad científica y el sector privado (párr. 77). Posterior a 

la Conferencia de Estocolmo, aparecieron los acuerdos ambientales multilaterales y 

órganos basados en tratados. La fragmentación y la falta de coordinación son grandes 

dificultades de la gobernanza ambiental internacional (párr. 81), conviene reforzar la 

coordinación y la coherencia (párr. 103). 

• La eficacia de las normas ambientales internacionales depende de su aplicación 

efectiva, para ello se debe adoptar leyes nacionales con medidas de aplicación de los 

compromisos internacionales, cumplan el derecho internacional y se ejecuten por 

agentes bajo la jurisdicción y control de las partes, así como la presentación de informes 

(párr. 85). Existen deficiencias en la aplicación por distintas razones como la creación 

de capacidad o tecnología; falta de recursos financieros; necesidad de apoyo para el 

cumplimiento; la descoordinación de sectores competentes; falta de voluntad política, 

insuficiencias en el seguimiento y cumplimiento de la ley; colaboración insuficiente de 

sociedad civil (párr. 86) 

• No existe un máximo tribunal internacional ambiental, por ellos las controversias se 

han resuelto en diversos tribunales y cortes internacionales (párr. 90). Los mecanismos 

de cumplimiento y los procedimientos son establecidos en los acuerdos multilaterales 

ambientales. No adoptan decisiones judiciales ni imponen el cumplimiento; disponen 

de instrumentos para absolver un caso concreto, en general se necesita fortalecer los 

procedimientos de aplicación eficaz del DIA (párr. 92).  
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• La importancia de la responsabilidad y la compensación por daños transfronterizos 

causados al ambiente se abordó en las Declaraciones de Estocolmo y de Río (párr. 94). 

La Comisión de Derecho Internacional reafirmó en el artículo 31 de sus artículos la 

responsabilidad de los Estados por hechos internacionalmente ilícitos. Existe una 

obligación internacional que los Estados deben evitar que las actividades realizadas 

dentro de su territorio causen daño al medio ambiente de otros Estados (párr. 95).  

De otro lado, el informe titulado “Estado de Derecho Ambiental: Primer informe 

Global” realizado por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) 

señaló lo siguiente: 

(…) la aplicación y el cumplimiento de las leyes y los reglamentos en materia de medio 

ambiente no están al nivel que se necesita para hacer frente a los problemas ambientales. 

En ocasiones, las leyes adolecen de normas claras o mandatos necesarios. Otras no están 

adaptadas a los contextos nacionales y locales y, por lo tanto, no abordan las 

condiciones sobre el terreno. Por lo general, los ministerios encargados de la ejecución 

carecen de la financiación necesaria y no tienen la misma influencia política que los 

ministerios que tienen a su cargo el desarrollo económico (…) Y, si bien muchos países 

se están comprometiendo a fortalecer la aplicación del derecho ambiental, también se 

ha producido un retroceso como resultado del asesinato de defensores del medio 

ambiente (…). En resumen, el estado de derecho ambiental es un desafío para todos los 

países. (PNUMA, 2019) 

También señaló que desde 1972 se ha multiplicado por 38 el volumen de leyes 

ambientales, sin embargo, existe incapacidad de aplicar y hacer cumplir plenamente las 

regulaciones. (PNUMA, 2019). 

1.11. Implementación del derecho internacional ambiental 

Respecto al proceso de implementación del derecho internacional ambiental refieren 

Sands, P., et al (2018, p.147) que los Estados cumplen sus obligaciones creadas en tres fases: 

1) Adoptan medidas nacionales para su aplicación, 2) Velan que las medidas nacionales se 

cumplan por las personas que son sujetas a su jurisdicción, 3) Cumplen con informar sus 

obligaciones y medidas adoptadas a las correspondientes organizaciones internacionales. 
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CAPITULO II. CAMBIO CLIMATICO EN LA REGULACION INTERNACIONAL 

1.1.  Concepto y fundamento 

1.1.1. Cambio climático 

El cambio climático es real y el ser humano es en gran parte responsable desde el origen 

de la revolución industrial con la quema de combustibles fósiles, las concentraciones en la 

atmósfera de dióxido de carbono (CO2), pasó de unas 280 partes por millón (ppm) a más de 

400 ppm. (Bodanky D. Brunnée, J., & Rajamani, L., 2017, p.1) 

Se define jurídicamente al cambio climático como: 

(…) un cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana que 

altera la composición de la atmósfera global y que se suma a la variabilidad natural del 

clima observada durante períodos de tiempo comparables” y diferencia entre el cambio 

climático atribuible a las actividades humanas que alteran la composición atmosférica 

y la variabilidad del clima atribuible a causas naturales. (artículo 1.2 de la CMNUCC) 

El clima de la Tierra está determinado en gran parte por la presencia en la atmósfera de 

gases de efecto invernadero, como el dióxido de carbono (CO2), el metano (CH4), el óxido 

nitroso (N2O) y otros, estos son transparentes a la radiación solar de onda corta entrante, pero 

absorben y atrapan la radiación de onda larga emitida por la Tierra. (Sands, P. et al., 2018, p. 

297) 

Las pruebas científicas muestran la influencia de actividad humana en el sistema 

climático con las emisiones recientes de estos gases siendo las más altas de la historia y genera 

impactos en los sistemas humanos y naturales las actividades humanas conducen a un mayor 

“efecto invernadero” y a un cambio climático global (IPCC, 2014). Ello fue confirmado de 

manera inequívoca, como se señaló anteriormente en la primera parte del Sexto Informe del 

IPCC, presentado este 2021. 

1.1.2. Calentamiento global 

Es el aumento gradual, observado o previsto de la temperatura mundial en superficie, 

como una de las consecuencias del reforzamiento radiativo provocado por las emisiones 

antropogénicas (IPCC, 2007).  
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Debido a las actividades humanas como la quema de combustibles fósiles, los GEI están 

incrementando la temperatura media global. El calentamiento global se ha acelerado desde la 

década de los 50 y ya ha alcanzado el aumento de alrededor de 1 °C de la temperatura desde la 

Revolución Industrial. (FARN, s. f.) 

1.1.3. Gases de efecto invernadero 

Son “componentes gaseosos de la atmósfera naturales como antropógenos, absorben y 

reemiten radiación infrarroja” (artículo 1, núm. 5 de la CMNUCC). 

 Los principales gases son el “vapor de agua (H2O), el dióxido de carbono (CO2), el 

metano (CH4), el óxido nitroso (N2O) y el ozono (O3)”. Luego existen otros, producidos 

exclusivamente por la actividad humana, como los hidrofluorocarbonos “(HFC). (FARN, s. f) 

1.1.4. Efecto invernadero 

Comprende el proceso natural de la Tierra, ocurre debido a la presencia de la atmósfera, 

permite que ingrese radiación proveniente del Sol y que parte de ella quede retenida y absorbida 

por los GEI, asegurando que la temperatura media permita la vida en el planeta (FARN, s. f.). 

Es un efecto radiativo infrarrojo de todos los componentes de la atmósfera (MINAM, s. f.). 

1.1.5. Variabilidad climática 

Denota las variaciones del estado medio y otras características estadísticas (desviación 

típica, episodios extremos, etc.) del clima en todas las escalas espaciales y temporales 

más amplias que las de los fenómenos meteorológicos. La variabilidad se debe a 

procesos internos naturales del sistema climático (variabilidad interna) o a variaciones 

del forzamiento externo natural o antropógeno (variabilidad externa). (IPCC, 2014) 

1.1.6. Mitigación  

La mitigación abarca medidas para limitar las emisiones de GEI y medidas para 

preservar o mejorar los de los sumideros de GEI (IPCC, 2014). 
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1.1.7. Adaptación 

La adaptación trata de moderar o evitar los daños o aprovechar las oportunidades 

beneficiosas (IPCC, 2014). 

1.1.8. Justicia climática 

Se aborda el concepto de justicia climática debido a que el cambio climático se 

considera como un reto social y político del presente siglo, tiene y tendrá un alcance social y 

ambiental que no afectará a todos por igual, las comunidades vulnerables serán las más 

afectadas (Shepard, P. & Corbin-Mark, C., 2009, p. 163). 

La primera vez que se utilizó el término de justicia climática fue en el informe de 1999 

“Greenhouse Gangsters vs. Climate Justice”, elaborado por el grupo Corporate Watch, en 

Estados Unidos, fue un examen de la influencia política de la industria petrolífera, intentó 

precisar una visión de justicia climática, incluyó temas como: causas del calentamiento global, 

rendición de cuentas a las corporaciones, impactos perniciosos de la explotación de petróleo, 

el soporte a población más vulnerables, entre otros. Se originó de las demandas de los países 

más vulnerables, el poco progreso de las negociaciones climáticas, las insuficientes 

regulaciones y políticas climáticas de los Estados. (Borràs Pentinat, S., 2016, p.100) 

Para los autores como Pardo Buen Día, M.  y Ortega J. (2018, p.93) este concepto aún 

está en construcción teórica y empírica. 

Por último, es importante señalar que el Preámbulo del Acuerdo de París lo menciona 

mas no desarrolla un concepto. 

1.1.9. Crisis climática 

Es la situación de emergencia que ahora pasa el planeta, debido al aumento de la 

temperatura, causado por intervención humana en los procesos naturales del clima, el aumento 

de las emisiones de GEI por el modelo de desarrollo económico e industrial que tiene impactos 

para la población y ecosistemas. (Lucatello, S., 2020, p. 97). 

https://www.liebertpub.com/doi/10.1089/env.2009.2402
https://www.liebertpub.com/doi/10.1089/env.2009.2402
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1.1.10. Vulnerabilidad climática 

La vulnerabilidad es la predisposición a ser afectado de manera negativa por el cambio 

climático que comprende elementos como la susceptibilidad al daño (existente y potencial), así 

como la falta de capacidad adaptativa del sujeto (IPCC, 2014, p.139).  

1.1.11. Migración climática 

La migración climática se define como: 

El movimiento de una persona o grupos de personas que, predominantemente por 

razones de cambio repentino o progresivo en el medio ambiente debido al cambio 

climático, se ven obligados a abandonar su lugar de residencia habitual, o deciden 

hacerlo, ya sea de forma temporal o permanente, dentro de un Estado o al otro lado de 

una frontera internacional. (OIM, 2019, p. 31) 

1.2. Cambio climático y derechos humanos 

Como refirió la CEPAL (2019, p. 11) el cambio climático afecta todos los derechos 

humanos (vida, salud, alimentación, agua, vivienda, entre otros). Asimismo, dicho análisis es 

abordado por la “Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos” mediante su Informe A/HRC/10/61. El cambio climático impacta en los derechos 

humanos y tiene efectos desproporcionados en grupos vulnerables. (Boyd, D.,2019, párr. 59) 

Como refirió la Dra. Elizabeth Salmon, el Relator especial sobre derechos humanos y 

medio ambiente en su “Informe A/HRC/31/52” (2016) estableció que existen obligaciones de 

derechos humanos en relación al cambio climático que deben cumplir los Estados, como 

adoptar un marco jurídico e institucional para adaptarse a los efectos del mismo y el deber de 

tomar las medidas para proteger a poblaciones vulnerables. (IDEHPUCP, 2020) 
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1.3. Causas y consecuencias de Cambio Climático  

1.3.1. Causas de Cambio Climático 

La presente investigación hará referencia a los informes del IPCC, conforme a la 

primera parte de su Sexto Informe de Evaluación de agosto de 202110 “es inequívoco que la 

influencia humana ha calentado la atmósfera, el océano y la tierra. Se han producido cambios 

rápidos y generalizados en la atmósfera, el océano, la criósfera y la biósfera”. (IPCC, 2021, p. 

5) 

Entre otros datos, según la BBC (2021), dicho Informe señaló: La temperatura media 

mundial fue 1,09 °C más alta durante 2011-2020 que durante 1850-1900; se registró los cinco 

años últimos más calurosos desde 1850; se triplicó el aumento del nivel del mar; la actividad 

humana impulsó el retroceso de glaciares y disminución en el Ártico del hielo marino; es seguro 

que las temperaturas extremas se han vuelto más frecuentes e intensas desde 1950. 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustracion 1. La influencia humana ha calentado el clima a un ritmo sin precedentes 
en al menos los últimos 2000 años.  

Fuente: IPCC (2021) Climate Change 2021. The Physical Science Basis.Working Group I 
contribution to the Sixth Assessment Report of the Intergovernmental Panel on Climate 
Change. 

 

10 El Informe fue elaborado con participación de 234 expertos de 66 países. Los científicos revisaron más de 
14.000 artículos y referencias publicadas hasta ahora para realizar su síntesis sobre los efectos físicos que ya ha 
tenido el calentamiento y los posibles escenarios que emita la humanidad en próximas décadas. 
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1.3.2. Consecuencias del Cambio Climático 

En la nota de prensa del Sexto Informe de Evaluación (2021) Panmao Zhai, co-

presidente del Grupo de Trabajo I del IPCC, declaró: “el cambio climático ya afecta de 

múltiples maneras a todas las regiones de la Tierra. Todo aumento del calentamiento 

exacerbará los cambios que estamos experimentando”. (IPCC, 2021) 

Las proyecciones de dicho Informe refieren un calentamiento global de 1,5 °C 

producirá más estaciones cálidas y aumento de olas de calor; 2 °C con calor extremo será crítico 

para la agricultura y la salud, se generará mayor intensidad de las precipitaciones y las 

inundaciones sequías más intensas, aumento del nivel del mar en zona costera, mayor deshielo 

del permafrost, derretimiento de glaciares y la pérdida del hielo marino del Ártico, acidificación 

del océano y otros. (IPCC, 2021, p. 2) 

Según la “Agencia de las Naciones Unidas para los Refugiados”, existe aumento del 

número de personas desplazadas por consecuencia del cambio climático. En 2020 se desplegó 

ayuda en Centroamérica y el sur de México, donde tres millones de personas fueron impactadas 

por el huracán Eta. Asimismo, en los casos del ciclón tropical Ida en Mozambique, Zimbabwe 

y Malawi en 2019, reubicando a familias de refugiados, ayudando a los refugiados rohingya en 

el sur de Bangladesh a reducir los efectos de tormentas monzónicas, deslizamientos de tierra, 

inundaciones, entre otros. (ACNUR, s.f.) 

Las migraciones debido a razones relacionadas con los efectos climáticos aumentarán, 

según el informe del Banco Mundial “Groundswell - Preparing for Internal Climate Migration”, 

sin una acción climática nacional y mundial urgente, África subsahariana, Asia meridional y 

América Latina podrían ver a más de 140 millones de personas moverse dentro de las fronteras 

de sus países para 2050. (Banco Mundial, 2018) 

Los hechos que estamos presenciando recientemente en distintas partes del mundo, el 

Sexto Informe del IPPC, no se trata de especulaciones ni ideologías sino de la abrumadora 

evidencia científica que señala a las toneladas de GEI emitidas a la atmósfera durante el último 

siglo como causantes de las altas temperaturas de casi 50 ℃ en Canadá, de las inundaciones 

escalofriantes sufridas en Alemania, Bélgica y China, de la sequía extrema de Asia Central y 

de los incendios de Siberia, Grecia, Turquía e Italia. (Valladares, F., 2021) 

https://www.unhcr.org/news/press/2020/11/5fae985b4/unhcr-joins-response-victims-hurricane-central-america-mexico.html
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Merece la atención señalar lo publicado en el Informe sobre el “Estado del Clima en 

América Latina y el Caribe 202011”, ya que es la más afectadas por los fenómenos 

hidrometeorológicos extremos. En 2020 tuvo a huracanes como Eta e Iota en Guatemala, 

Honduras, Nicaragua y Costa Rica, la intensa sequía e incendios azotaron la región del Pantanal 

del Brasil, Bolivia, el Paraguay y la Argentina. La escasez de agua, el desabastecimiento 

energético, las pérdidas agrícolas, los desplazamientos de población y el deterioro de la salud 

y la seguridad, no hicieron más que agudizar problemas derivados de la pandemia de COVID-

19, señaló el profesor Petteri Taalas, Secretario General de la Organización Meteorológica 

Mundial. (OMM, 2021) 

1.4. Cambio climático y COVID-19 

Se cumple más de un año de la comunicación oficial de Tedros Adhanom Ghebreyesus, 

Director General de la Organización Mundial de la Salud (OMS), en la que un 11 de marzo de 

2020 anunció una nueva enfermedad, el coronavirus 2019 (COVID-19) caracterizándola como 

una pandemia (OPS, 2020), desde entonces, se ha llevado a cabo múltiples acciones a escala 

global para hacerle frente mediante una vacunación masiva. Ese mismo año, había sido 

programada la realización de la COP26 en Glasgow, sin embargo, debido a la crisis sanitaria 

por el COVID- 19 se tuvo que suspender. (ONU, 2020) 

La COVID-19 es una de las enfermedades emergentes generada por la creciente 

transmisión de virus de huéspedes animales a la población humana. Además, la tendencia al 

aumento de enfermedades zoonóticas es inducida por la degradación del medio ambiente. 

(PNUMA, 2020) 

El Secretario General de la ONU señaló: “la ciencia deja claro que el comportamiento 

humano altera el orden planetario natural y tiene impacto en las vidas y los medios de vida, 

desde la salud hasta la economía mundial”, también afirmó: “la recuperación de la crisis de la 

COVID-19 debe ser conducirnos a una economía diferente, que durante esta crisis y después 

de ella deberá centrarse en la construcción de economías y sociedades más equitativas, 

inclusivas y sostenibles y que sean más resistentes a las pandemias, al cambio climático”. 

(ONU, 2020) 

 

11 Publicado el 17 de agosto de 2021 por la OMM. 
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Por otro lado, es importante mencionar el comunicado del “Relator Especial sobre 

Derechos Humanos y Medio Ambiente”, David Boyd, quien sostuvo: 

Los científicos advierten que (…) el cambio climático y otros tipos de degradación 

ambiental aumentan el riesgo de futuras pandemias, aumentando la probabilidad de 

violaciones importantes de los derechos humanos. (ACNUDH, 2020) 

Para Villavicencio Calzadilla, P. (2020, p. 11) la crisis sanitaria de COVID-19 y la crisis 

climática son amenazas globales y no afectan a todos por igual. El COVID-19 visibilizó las 

desigualdades e injusticias empeoradas por la crisis climática. 

Para Lord, T. (2021) cambio climático y COVID-19 son desafíos con implicaciones 

locales, nacionales y globales, requieren soluciones locales, nacionales y globales, requieren 

acción urgente debido a la escala y el ritmo del problema y ambos son susceptibles a un 

aumento exponencial. El autor expone lecciones clave de la pandemia y cómo podemos 

aplicarlas para abordar el cambio climático: 1) Actúa rápido, 2) Aborde el problema o enfrente 

desafíos nuevos y más difíciles, 3) El éxito económico depende de resultados positivos para la 

salud y el medio ambiente, 4) El fracaso en cualquier lugar es el fracaso en todas partes, 5) 

Construir una estrategia con liderazgo y compromiso políticos sostenidos, 6) Mitigar y 

adaptarse al mismo tiempo, 7) Reúna y use los datos correctos, 8) Los mercados y la tecnología 

proporcionarán soluciones si el gobierno establece el marco adecuado, 9) El éxito depende de 

las habilidades y cadenas de suministro adecuadas y 10) Genere y mantenga la confianza y la 

comprensión del público. 

1.5. Desarrollo de la regulación internacional sobre cambio climático 

Al respecto Bodansky, D. & Rajamani, L.  (2017, p.  4) señalaron: 

El régimen del cambio climático puede dividirse en seis períodos: la fase fundacional, 

durante la cual se desarrolló la preocupación científica por el calentamiento global; la 

de la agenda, de 1985 a 1988, cuando pasó de ser una cuestión científica a una política; 

un periodo de pre negociación, de 1988 a 1990, en el que los gobiernos se involucraron 

en el proceso; el período constitucional de 1991 a 1995, cuando se adoptó y entró en 

vigor la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático; una 

fase normativa, la cual consistió en la negociación, elaboración y aplicación del 
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Protocolo de Kioto de 1995 a 2007; y una segunda fase constitucional, desde el 2001 

hasta la actualidad, con la adopción del Acuerdo de París y continúa ahora con el 

proceso del mismo. 

1.5.1. Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático (IPCC) 

En 1988 el PNUMA y la OMM crearon el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 

el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés), que evalúa el conocimiento en base a la 

ciencia sobre la materia y sus repercusiones, brindan base científica a los gobiernos para que 

formulen sus políticas climáticas y sirven de apoyo para las negociaciones internacionales, 

tiene tres grupos de trabajo que aborda la base científica (Grupo I), los impactos, adaptación y 

vulnerabilidad (Grupo II) y mitigación (Grupo III), así como un equipo especial sobre los 

inventarios nacionales de gases de efecto invernadero. (IPCC, s. f.) 

El Primer Informe de 1990 llevó a  crear un “Comité Intergubernamental de 

Negociación” por la Asamblea General de la ONU, cuyo objeto fue elaborar una Convención 

sobre cambio climático, originando así la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático (CMNUCC) en 1992; el Segundo Informe de 1995 estableció criterios para 

aprobar el Protocolo de Kyoto en 1997; el Tercero de 2001, abordó impactos socioeconómico 

y se enfocó en la adaptación; el Cuarto de 2007 abordó elementos de temperatura global debajo 

de los 2 °C pos-Protocolo de Kyoto, el Quinto de 2013 y 2014 fue importante para adoptar el 

Acuerdo de París en 2015. El Sexto Informe será presentado en 2021 y su informe de síntesis 

en 2022. (Ibarra Sarlat, R.,2019, pp. 11-12) 

A la fecha, el IPCC publicó la primera parte del Sexto Informe de Evaluación, titulado 

“Climate Change 2021: The Physical Science Basis”, elaborado por el Grupo de Trabajo I. 

(IPCC, 2021) 

1.6. Principios del régimen internacional climático 

Para Viñuales, J. (2009, p 254) la importancia de los principios en el régimen climático 

consiste en servir de argumento de negociación sobre enmiendas a la CMNUCC e instrumentos 

conexos; ser guía de estructura de los textos adoptados e interpretar obligaciones de las partes 

de la CMNUCC. 
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1.6.1. Principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas 

Abordado en el principio 7 de la “Declaración de Rio” de 1992. Para Borras Pentinat, 

S. (2004, pp. 192- 193) su aplicación consiste en dar mayor responsabilidad a países 

desarrollados que causaron mayor deterioro ambiental y deberían responder en la misma 

proporción, esta diferenciación permite diferentes compromisos y efectos jurídicos 

internacionales en percepción de asistencia económica y tecnológica, entre otros. 

La CMNUCC señala:  

Las Partes deberían proteger el sistema climático en beneficio de las generaciones 

presentes y futuras, sobre la base de la equidad y de conformidad con sus 

responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus respectivas capacidades (…). (art. 

3.1 de la CMNUCC) 

Para Cisterna Gaete, P. (2020, p.44) se puede reflejar la relación exclusiva de este 

principio y el régimen internacional climático desde el comienzo de las negociaciones de la 

CMNUCC. Asimismo, el Protocolo de Kyoto recoge este principio. 

Para Bodansky, D. et al. (2017, p. 29) el Acuerdo de París adopta la diferenciación a 

áreas como: mitigación, adaptación, desarrollo de capacidades, transparencia y financiamiento. 

En esa línea, Rodrigo Hernández. A. (2018, p. 427) refirió que en el Acuerdo de París este 

principio ya no opera como en los dos tratados anteriores del régimen, primero, antes se atribuía 

compromisos y obligaciones a unos Estados (anexo I) y a otros no, ya no opera esta 

diferenciación binaria, sino la aplicación del conjunto de compromisos y obligaciones. 

Segundo, opera más en las medidas de mitigación, todas las partes comunican contribuciones 

determinadas a nivel nacional (art. 4.2) los países desarrollados deberán mantener los mayores 

esfuerzos y los países en vías de desarrollo deberían seguir aumentando su mitigación (art. 

4.4).Tercero, en transparencia, los países desarrollados deben presentar información respecto 

al apoyo financiero, transferencia de tecnología y fomento de capacidad (art.13.9 y art. 10) y 

deben brindar financiamiento a países en vías de desarrollo (art. 9). 

Otros principios que podemos encontrar en el régimen son el de equidad, desarrollo 

sostenible, precaución, entre otros (Bodansky D. & Rajamani, L., 2017, p. 27). 
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1.7. Derecho Internacional del Cambio Climático:  

El cambio climático es una cuestión internacional trascendental desde finales de 1980 

los Estados desarrollaron un corpus de derecho internacional. Este derecho está basado en 

tratados adoptados bajo la CMNUCC, incluyendo al  Protocolo de Kyoto (1997) y Acuerdo de 

París (2015) y las numerosas decisiones de las Partes de estos instrumentos. Constituye así una 

red de principios, normas, reglamentos e instituciones como el régimen climático de la ONU y 

sirve para facilitar las negociaciones, los compromisos de mitigación, adaptación, provisión de 

apoyo y supervisar el cumplimiento. El régimen climático de la ONU constituye el núcleo del 

derecho internacional sobre el cambio climático, pero también forman parte los principios y 

normas de derecho internacional general para el cambio climático; normas de otros regímenes 

de tratados y organismos internacionales, reglamentos, políticas, las instituciones a nivel 

regional, nacional y subnacional y las decisiones judiciales de los tribunales nacionales, 

regionales e internacionales. Al referirse al derecho internacional del cambio climático se debe 

entender que se ubica directamente en el ámbito del derecho internacional público y derecho 

internacional ambiental. (Bodansky, D. et al., 2017, pp.10-11) 

1.7.1. Materia del Derecho Internacional del Cambio Climático 

Se centra en cuatro materias: 1) Mitigación, 2) Adaptación, 3) Financiamiento, y 4) La 

supervisión internacional para promover la aplicación, el cumplimiento y la eficacia. 

(Bodansky, D. et al., 2017, p. 11) 

1.8. Régimen climático internacional  

Refieren Brunnée, J. & Toope, S. (2010, p. 129) que todas las acciones de los Estados 

afectan al clima global, al mismo tiempo, todos se ven afectados por sus consecuencias, por 

ello deben desarrollar un régimen climático internacional. 

Para Mayer, B. (2018, p. 118) este régimen climático formado por la CMNUCC, 

Protocolo de Kyoto y Acuerdo de París es considerado un régimen jurídico de cumplimiento, 

se establece cuando existe un incumplimiento generalizado de las normas generales, cuyo 

principal objetivo es promover una conducta estatal que se ajuste a las normas preexistentes. 

Los Estados conjuntamente trabajan para cambiar su conducta individual, adoptar normas 

transitorias menos exigentes y más específicas, su ambición puede aumentar. Este régimen por 
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naturaleza es transitorio y termina cuando se resuelve la crisis y se (re)establece el 

cumplimiento.  

Las medidas de cumplimiento del régimen climático abordan la resolución de 

controversias ante la CIJ o al arbitraje o mediante la creación de una comisión de conciliación. 

Sin embargo, los anexos sobre arbitraje y conciliación anunciados en la CMNUCC aún no han 

sido adoptados, ello muestra la poca confianza de los Estados de este medio como forma de 

hacer cumplir el régimen, el Protocolo de Kyoto y su mecanismo de cumplimiento no brinda 

procedimiento con consecuencias vinculantes y el mecanismo para promover el cumplimiento 

del Acuerdo de París es de naturaleza no punitiva, busca facilitar y no imponer el cumplimiento. 

(Mayer, B., 2018, pp. 134-135) 

1.8.1. La Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

La “Convención Marco sobre Cambio Climático” (CMNUCC) fue adoptada en la 

Cumbre de la Tierra de Río (1992) junto al Convenio de las Naciones Unidas sobre la 

Diversidad Biológica y la Convención de Lucha contra la Desertificación, entrando en vigor el 

21 de marzo de 1994, 197 partes lo han ratificado (UNFCCC, s. f.).  

Según Soltau, F. (2009, p. 54), la CMNUCC puede dividirse en cuatro partes: las 

disposiciones introductorias, los compromisos y disposiciones conexas, instituciones 

establecidas por la Convención, y disposiciones finales relativas a las enmiendas, entrada en 

vigor y similares.  

1.8.1.1.Principios 

La CMNUCC establece en su artículo 3 ciertos principios guías para cumplir su objeto, 

el artículo 3.1 comprende lo principios de equidad intergeneracional y de responsabilidades 

comunes pero diferenciadas y sus respectivas capacidades”: 

Las Partes deberían proteger el sistema climático en beneficio d”e las generaciones 

presentes y futuras, sobre la base de la equidad y de conformidad con sus 

responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus respectivas capacidades. En 

consecuencia, las Partes que son países desarrollados deberían tomar la iniciativa en lo 

que respecta a combatir el cambio climático y sus efectos adversos. (artículo 3.1) 
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Consagra en su artículo 3.3 el principio de precaución:  

Las Partes deberían tomar medidas de precaución para prever, prevenir o reducir al 

mínimo las causas del cambio climático y mitigar sus efectos adversos.  Cuando haya 

amenaza de daño grave o irreversible, no debería utilizarse la falta de total certidumbre 

científica como razón para posponer tales medidas, tomando en cuenta que las políticas 

y medidas para hacer frente al cambio climático deberían ser eficaces en función de los 

costos a fin de asegurar beneficios mundiales al menor costo posible (…). 

En su artículo 3.2 toma atención de las circunstancias especiales de los países en 

desarrollo y vulnerables a los efectos del cambio climático. Se menciona derecho al desarrollo 

sostenible (art. 3.4), así también el cooperar para un crecimiento económico y desarrollo 

sostenible (art. 3.5). 

1.8.1.2.Objetivo 

El objetivo es: 

(…) es lograr (…) la estabilización de las concentraciones de gases de efecto 

invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas 

peligrosas en el sistema climático. Ese nivel debería lograrse en un plazo suficiente para 

permitir que los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, asegurar que 

la producción de alimentos no se vea amenazada y permitir que el desarrollo económico 

prosiga de manera sostenible. (artículo 2) 

Según Viñuales, J. (2009, p. 249), el estabilizar el volumen de GEI, sin especificar un 

nivel especifico es debido a que las partes desconocían que nivel debería ser el indicado, 

tampoco establece un plazo y lo caracteriza como el suficiente. 

1.8.1.3.Obligaciones  

El artículo 4 de la CMNUCC aborda con el título de compromisos las especificaciones 

a cada grupo de partes. Empieza señalando a todos las partes lo siguiente. 

Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero diferenciadas 

y el carácter específico de sus prioridades nacionales y regionales de desarrollo, de sus 

objetivos y de sus circunstancias, deberán: (…). (artículo 4.1) 
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Para Viñuales, J. (2009, pp. 254-258) se aborda tres niveles de obligaciones: El artículo 

4.1 establece obligaciones a todas las Partes (países desarrollados, en transición a una economía 

de mercado y en desarrollo) de elaborar inventarios nacionales, formular medidas nacionales y 

regionales para atenuar las emisiones, adaptarse y promover la cooperación. El artículo 4.2 se 

dirige a países desarrollados y en transición hacia una economía de mercado precisando 

obligaciones de medidas nacionales de reducción de emisiones, protección de sumideros y 

depósitos de GEI. Los artículos 4.3 al 4.5 se dirige a países desarrollados y no incluye a los 

países en transición hacia una economía de mercado e impone obligaciones de asistencia 

financiera y tecnológica a países en desarrollo y vulnerables. Además, se establece flexibilidad 

a países en transición hacia una economía de mercado para el cumplimiento de sus obligaciones 

y condicionalidad a países en desarrollo en el cumplimiento de sus obligaciones (artículos 4.6 

al 4.7). Se dispone el ajuste de las medidas teniendo en cuenta las características de las diversas 

partes (artículos 4.8 al 4.10). 

1.8.1.4.Estructura institucional, procedimental y solución de controversias 

En lo institucional se establece a la Conferencia de las Partes (COP): 

(…) en su calidad de órgano supremo de la presente Convención, examinará 

regularmente la aplicación de la Convención y de todo instrumento jurídico conexo que 

adopte la Conferencia de las Partes y, conforme a su mandato, tomará las decisiones 

necesarias para promover la aplicación eficaz de la Convención (…). (artículo 7) 

Establece su Secretaría (artículo 8), la cual presta asistencia a la COP y crea órganos 

subsidiarios: el “Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico” que 

proporciona información científica y tecnológica (artículo 9) y el “Órgano Subsidiario de 

Ejecución” que presta asistencia a la COP en la evaluación y examen de cumplimiento efectivo 

(artículo10). 

El artículo 12.1. establece a las partes comunicar un inventario nacional de emisiones 

de GEI y de absorción de los sumideros, informes de las medidas adoptadas y toda información 

pertinente. El artículo 12.2 se dirige a países desarrollados y aborda medidas en seguimiento 

del artículo 4.2 de la CMNUCC y artículo 12.4 se dirige a países en desarrollo. El articulo 12.5 

dispone que los países en desarrollo y del anexo I remitirán la comunicación inicial en seis 

meses luego que entre en vigor la CMNUCC, las partes que no figuren en la lista la presentarán 
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en los tres años desde que entre en vigor y los países menos adelantados podrán presentarla a 

su discreción. 

1.8.1.5.Enmiendas y protocolos, arreglo de controversias y entrada en vigor 

La CMNUCC trata el procedimiento de enmienda, adopción de un protocolo, y 

enmienda al anexo o protocolo (artículos 15, 16 y 17), señalando que la COP podrá aprobar 

protocolos a la CMNUCC (artículo 17.1) y se comunicará el texto del proyecto de protocolo 

(artículo 17.2), las condiciones para la entrada en vigor serán establecidas por ese instrumento 

(artículo 17.3). Sólo las Partes en la CMNUCC podrán ser Partes en un protocolo (artículo 

17.4) y adoptarán decisiones de conformidad con el mismo (artículo 17.5). 

Países de anexo I: “Australia, Austria, Bielorrusia, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Croacia, 

República Checa, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos, Estonia, 

Comunidad Europea, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Italia, Japón, 

Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Mónaco, Nueva Zelanda, Países Bajos, 

Noruega, Polonia, Portugal, Federación Rusa, Suecia, Suiza, Turquía, Reino Unido” (países 

desarrollados y en transición a una economía de mercado). 

Países de anexo II: países desarrollados del anexo I. 

Países no anexo I: países en desarrollo. 

Para el arreglo de controversias sobre interpretación o aplicación de la CMNUCC el 

artículo 14 establece: 

En caso de controversia entre dos o más Partes sobre la interpretación o la aplicación 

serán solucionadas mediante la negociación o cualquier otro medio pacífico de su 

elección. (artículo 14.1) 

(…) cualquier Parte (…) podrá declarar en un instrumento escrito presentado al 

Depositario que reconoce como obligatorio ipso facto y sin acuerdo especial, 

con respecto a cualquier controversia relativa a la interpretación o la aplicación 

y en relación con cualquier Parte que acepte la misma obligación: a) el 

sometimiento (…) a la Corte Internacional de Justicia o b) el arbitraje (…). 

(artículo 14.2)  
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La CMNUCC entró en vigor, según la condición del artículo 23, luego de 90 días desde 

el depósito del quincuagésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

1.8.2. Protocolo de Kyoto 

El Protocolo de Kyoto tuvo como base la COP1 con el Mandato de Berlín y señaló 

compromisos a los países del anexo I de la CMNUCC en base al “principio de responsabilidad 

común pero diferenciada y capacidades respectivas” (UNFCCC, s. f). Establece un régimen a 

países desarrollados y en transición a una economía de mercado y otro a los países en desarrollo 

(Vega Zevallos, L. 2016, p 52). 

El Protocolo de Kyoto fue adoptado en 1997, aunque hubo incertidumbre con la 

decisión de Estados Unidos de no ratificarlo, con la ratificación de Rusia en 2004 logró entrar 

en vigor el 16 de febrero de 2005. Se basó en la CMNUCC y estableció objetivos de emisión 

vinculantes para los países del anexo I a fin de que reduzcan sus emisiones (Soltau, F., 2009, 

p. 59). El 8 de diciembre de 2012, con la Enmienda de Doha al Protocolo, se buscó lograr un 

segundo período de compromisos del 2013 hasta 2020 (UNFCCC, s. f). 

Los resultados del Protocolo estuvieron limitados por la no ratificación de Estados 

Unidos, la retirada de Canadá y la decisión de Japón, Nueva Zelanda y Rusia de no participar 

en el segundo periodo de compromiso. Además, la reducción de emisiones de las partes dentro 

del primer periodo de compromiso fue más influenciada por la crisis económica y financiera 

de 2009 que con los esfuerzos reales de mitigación. (Mayer B., 2018, p. 130)  

1.8.2.1.Principios  

Establece como su base los principios de la CMNUCC al expresar estar “guiadas por 

el artículo 3 de la Convención”. (parte preliminar del Protocolo de Kyoto) 

1.8.2.2.Objetivo 

El artículo 3.1 del Protocolo establece:  

(…) las Partes incluidas en el anexo I se asegurarán, individual o conjuntamente, de 

que sus emisiones antropógenas agregadas, expresadas en dióxido de carbono 

equivalente, de los gases de efecto invernadero enumerados en el anexo A no excedan 

de las cantidades atribuidas a ellas (…), con miras a reducir el total de sus emisiones de 
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esos gases a un nivel inferior en no menos de 5% al de 1990 en el período de 

compromiso comprendido entre el año 2008 y el 2012. 

Específicamente, reducir emisiones de seis gases incluidos establecidos en su anexo A: 

“dióxido de carbono, metano, óxido nitroso y tres gases industriales fluorados: 

hidrofluorocarbonos, perfluorocarbonos y hexafluoruro de azufre”. 

1.8.2.3.Obligaciones 

El artículo 2 establece obligaciones a países desarrollados como elaborar políticas, 

medidas en eficiencia energética, protección y mejora de sumideros, entre otras, cooperar y 

reducir efectos adversos para otras partes. 

El artículo 3 establece obligaciones específicas a países del anexo I de la CMNUCC 

respecto a la reducción de emisiones por la fuente expresadas en dióxido de carbono (artículo 

3.1) y su absorción por sumideros (artículo 3.3), así como presentar datos que para establecer 

el nivel del carbono acumulado a 1990 y estimar las variaciones de ese nivel en los siguientes 

años (artículo 3.4), establecer un sistema nacional para estimar emisiones antropógenas por las 

fuentes y de absorción por sumideros de todos los GEI (artículo 5.1), la presentación de 

inventarios nacionales según lo dispuesto en los artículos 7 y 8. El artículo 10 aborda las 

obligaciones generales del artículo 4.1 de la CMNUCC como formular programas nacionales 

y regionales con medidas para mitigar y adaptarse, cooperar en asistencia tecnológica, 

financiera y de conocimientos, educación y otros. 

1.8.2.4.Aspecto institucional 

Recoge las instituciones creadas por la CMNUCC. El artículo 13.1 refiere a la COP 

como la reunión de las Partes, son observadoras aquellos que solo son parte de la CMNUCC y 

no del Protocolo (artículo 13.2). La COP examina la aplicación eficaz del Protocolo (artículo 

13.4). Su Secretaría es desempeñada por la Secretaría de la CMNUCC (artículo 14.1). Los 

órganos subsidiarios de la CMNUCC actúan como órganos del Protocolo (artículo 15.1). 

1.8.2.5.Mecanismos de flexibilidad 

El Protocolo de Kyoto estableció tres mecanismos flexibles:  
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- El mecanismo para la aplicación conjunta: Las partes del anexo I podrán transferir 

o adquirir unidades de reducción de emisiones de otra parte (artículo 6).  

- Mecanismo para un desarrollo limpio: Una parte del anexo I ejecuta proyectos en 

un país en desarrollo para reducir emisiones y serán certificadas (artículo 12). 

- Comercio de derechos de emisión: Los países del anexo B del Protocolo pueden 

participar en dicha operación de comercio (artículo 17). 

1.8.2.6.Mecanismo de ejecución y cumplimiento 

La COP aprueba procedimientos y mecanismos apropiados en casos de 

incumplimiento, teniendo en cuenta su causa, tipo, grado y frecuencia, si tiene consecuencia 

vinculante se aprobará por una enmienda al Protocolo (artículo 18). 

1.8.2.7.Enmiendas, solución de controversias y entrada en vigor 

Dispone enmiendas al Protocolo y a sus anexos (artículos 20 y 21), la solución de 

controversia aplica lo dispuesto en el artículo 14 de la CMNUCC (artículo 19) y entra en vigor 

luego de los 90 días de haber sido ratificado, aceptado, aprobado o adherido por no menos de 

55 partes en la CMNUCC que representen el 55% del total de emisiones de CO2 en 1990.  

La estructura del Protocolo de Kyoto puede resumirse en: Obligaciones de países 

desarrollados (artículo 2), objetivo y plazo (artículo 3), cumplimiento conjunto (artículo 4), 

inventarios y metodologías (artículo 5), presentación de informes nacionales y examen 

(artículos 7,8 y 9), comunicaciones nacionales y cooperación (artículo 10), financiación de 

países desarrollados a países en desarrollo (artículo 11), funciones institucionales de la COP, 

la Secretaría, los órganos subsidiarios y otros asuntos (artículos 9, 13, 14, 15 y 16), mecanismos 

de mercado para reducir emisiones (artículos 6, 12 y 17), procedimientos y mecanismos de 

cumplimiento (artículo 18), resolución de conflictos de la Convención aplicables al Protocolo 

(artículo 19), enmienda, entrada en vigor y otros (artículos 20 al 28). 

Para Viñuales, J., (2009, pp. 285-286) las desventajas del Protocolo fueron: Primero, la 

división binaria de países, solo asumen obligaciones los países del anexo I de la CMNUCC 

(anexo B del Protocolo). Segundo, el abandono de Estados Unidos, mayor emisor de GEI. 

Tercero, su período 2008-2012. Cuarto, la difícil cuestión de la financiación. Quinto, la 

implementación práctica del Protocolo, las medidas nacionales que constituían el principal 
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mecanismo de reducción de emisiones se usaron de modo secundario y los mecanismos 

flexibles, que eran suplementarios, fueron principales. Sexto, la manera inadecuada de abordar 

la gestión forestal. 

1.8.3. Acuerdo de París  

1.8.3.1.Antecedentes: la negociación hacia un nuevo acuerdo internacional 

Posterior a la adopción del Protocolo de Kyoto, se realizaron negociaciones climáticas en Bali, 

Indonesia (2007), con la Hoja de Ruta de Bali, se acordó una agenda para avanzar en la segunda 

fase de compromisos del Protocolo. La COP15 (2009), adoptó el Acuerdo de Copenhague, 

acuerdo político. La COP16 (2010) adoptó los Acuerdos de Cancún a fin de reducir los GEI y 

tener una temperatura global bajo 2°C. La COP17 (2011) acordó la extensión del periodo del 

Protocolo y se encargó al Grupo de Trabajo especial la tarea de implementar la Plataforma de 

Durban con el fin de entregar un protocolo nuevo en 2015 para el período posterior a 2020. La 

COP18 (2012), con la Enmienda de Doha al Protocolo se dispuso su segundo período del 2013 

al 2020. La COP19 (2013) adoptó decisiones sobre la Plataforma Durban, financiamiento a 

largo plazo, el REDD Plus y Mecanismo Internacional de Varsovia para las pérdidas y los 

daños. La COP20 (2014) consolidó las Contribuciones Previstas y Determinadas a Nivel 

Nacional (INDC) y el Llamado de Lima para la Acción Climática, paso importante para 

suscribir al año siguiente el Acuerdo de París. (Lucas Garin, A., 2017, p. 151-153)  

El “Grupo de Trabajo especial sobre la Plataforma de Durban” abordó el proceso de 

negociar otro instrumento jurídico en el marco de la CMNUCC a ser adoptado en 2015 para 

todos los países (Campins Eritja, M., 2015, p. 8). 

Para Lucas Garin, A. (2017, p.154) el alcanzar un acuerdo internacional que 

reemplazara al Protocolo de Kyoto fue un gran reto, la presión política fue significativa en la 

COP21 de 2015 en París. Según Bodansky, D. (2016, p.319) este Acuerdo creó lo esperado en 

años, lo que lo hace histórico. 

1.8.3.2.Naturaleza jurídica sobre el Acuerdo de Paris 

El Acuerdo de París es un avance en el régimen climático, es el gran acuerdo 

multilateral ambiental de este siglo, su rápida entrada en vigor aumenta las expectativas a nivel 

internacional del esfuerzo frente al cambio climático (Lucas Garin, A., 2019, p. 197). Entró en 
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vigor el 4 de noviembre de 2016, treinta días después de la fecha de su ratificación por 55 

Partes de la CMNUCC representantes de un 55% del total de las emisiones globales de GEI. 

Hasta el momento, de las 197 Partes de la CMNUCC, 192 Partes han ratificado el Acuerdo de 

París (UNFCCC, s. f.). 

Para Ferrer Lloret, J. (2019, p. 5) encaja en la definición de tratado internacional, 

recogido en la “Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados”, de 23 de mayo de 

1969, la cual señala: 

(…) se entiende por “tratado” a un acuerdo internacional celebrado por escrito entre 

Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en 

dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular. 

(artículo 2.1 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados) 

El Acuerdo está compuesta por un Preámbulo y 29 artículos y es un tratado 

internacional al que se le aplica la Convención de Viena por las siguientes razones (Rodrigo 

Hernández, A., 2018, p. 412): 

Primero porque está basado en el mandato atribuido a la Plataforma de Durban, que 

consistía en adoptar antes de diciembre de 2015 un protocolo, otro instrumento jurídico 

o una conclusión acordada con fuerza legal en el marco de la Convención que sea 

aplicable a todas las partes. Segundo, porque ocupa las características formales del 

derecho de los tratados como las modalidades de manifestación del consentimiento (art. 

20); los requisitos para la entrada en vigor general y particular del acuerdo (art. 21); las 

enmiendas al mismo (art. 22); reglas sobre la aprobación y enmienda de anexos (art. 

23); los medios disponibles para el arreglo de controversias (art. 24); la prohibición de 

formular reservas (art. 27); y la regulación de los efectos de la denuncia del Acuerdo 

(art. 28). 

El Acuerdo de París establece un marco para la gestión del cambio climático a partir de 

2020, a diferencia del Protocolo de Kyoto (de duración limitada), el Acuerdo tiene un proceso 

continuo de presentación nacional de acciones climáticas, examen y revisión progresiva que 

continuará en el futuro, su enfoque es bottom – up. (Sands, P., et al, 2018, pp. 299-230) 
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Para algunos autores como Salinas Alcega, S. (2018, p. 65) en stricto sensu es un tratado 

internacional, por tanto, jurídicamente vinculante, aunque algunos de los términos usados en 

las obligaciones son imprecisos por el gran margen de maniobra que tienen las Partes para el 

cumplimiento de las obligaciones. 

Según Bodansky, D. et al, (2017, p. 25) el Acuerdo tiene una arquitectura hibrida, 

contiene elementos de top down (ciclos quinquenales de balance mundial para evaluar el 

progreso colectivo, marco de transparencia aplicable a todos y sistema de facilitación de 

cumplimiento) y bottom-up (comprendida por NDC autodeterminadas). 

Para Rodrigo Hernández. A. (2018, p. 415) el Acuerdo se basa en un enfoque bottom-

up, articulado en tres elementos: El primero es el establecimiento de un objetivo común para 

todas las partes, mantener la temperatura por debajo de 2º C y hacer esfuerzos para limitarlo a 

1, 5º C (art. 2.1). El segundo, todas las partes presentan sus contribuciones determinadas 

nacionales (art. 3). El tercero es la discrecionalidad que tienen las partes para precisar el 

contenido de sus contribuciones. 

Desde el punto jurídico, el Acuerdo es un tratado multilateral, en lugar del enfoque top-

down (basado en la creación de normas generales de conducta de las que se derivan 

obligaciones de resultado de reducción de emisiones) está basado en el enfoque bottom-up 

articulado a la identificación de una meta (impedir la subida de 2º C); una herramienta 

(contribuciones determinadas, derivadas de una obligación de comportamiento); y un conjunto 

de instituciones y procedimientos para la transparencia y el seguimiento del cumplimiento la 

obligación. Contempla disposiciones con variedad de grados de normatividad que es difícil 

acoplar en las categorías de hard law y soft law, establece una versión evolucionada del 

principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas. Tiene una arquitectura híbrida. 

(Rodrigo Hernández. A., 2018, p. 429) 

1.8.3.3.Preámbulo: base científica, principios base, financiación, tecnología, seguridad 

alimentaria, justicia climática, cooperación y derechos humanos  

El Preámbulo del Acuerdo de París señala ir en línea con el objeto de la CMNUCC, se 

guía de sus principios, incluidos “la equidad y de las responsabilidades comunes pero 

diferenciadas y las capacidades respectivas”. Reconoce la ciencia, la situación de países menos 

avanzados en financiación y transferencia de tecnología, salvaguarda la seguridad alimentaria, 
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la educación, la participación e información y la cooperación. Busca la integridad de 

ecosistemas, océanos, y biodiversidad, observando el concepto de “justicia climática”. 

Reconoce que todos los Estados deberían “respetar, promover y considerar sus obligaciones en 

materia de derechos humanos” y menciona los derechos de los pueblos indígenas, migrantes, 

niños, personas con discapacidad y población vulnerable, la igualdad de género, el papel de la 

mujer y equidad intergeneracional. (Preámbulo del Acuerdo de París) 

Sin embargo, en el reglamento (rulebook) del Acuerdo no existió una incorporación 

explícita y desarrollada sobre derechos humanos, pese a que el Alto Comisionado para los 

Derechos Humanos emitió en 2018 una carta a las partes sobre la importancia de incorporar 

los derechos humanos en el reglamento (ACNUDH, 2018). A pesar de ello, continúan 

apareciendo los derechos humanos en el trabajo de los órganos de los tratados, por ejemplo, en 

relación con la Plataforma de Comunidades Locales y Pueblos Indígenas. Además, algunas 

Partes expresaron su apoyo al establecimiento de un punto focal de derechos humanos en la 

Secretaría de la CMNUCC. (CIEL, 2018) 

1.8.3.4.Principios del Acuerdo de Paris 

Los principios recogidos en el texto de dicho tratado van desde aquellos expuestos en 

la parte preliminar:  

Deseosas de hacer realidad el objetivo de la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático y guiándose por sus principios, incluidos los principios de 

la equidad y de las responsabilidades comunes pero diferenciadas y las capacidades 

respectivas, a la luz de las diferentes circunstancias nacionales. (Preámbulo del Acuerdo 

de París) 

Y luego lo reafirma al señalar:  

El presente Acuerdo se aplicará de modo que refleje la equidad y el principio de las 

responsabilidades comunes pero diferenciadas y las capacidades respectivas, a la luz de 

las diferentes circunstancias nacionales. (artículo 2.2) 

a) Principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas y 

capacidades respectivas a la luz de diferentes circunstancias nacionales 
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El Acuerdo de París renueva la lectura de este principio, superando las limitaciones de 

exclusión de partes en desarrollo del Protocolo de Kyoto, reconoce la meta a largo plazo, exige 

mayor compromiso a los países en sus medidas nacionales para cumplir con las reducciones 

(Lucas Garin, A., 2019, p. 14). 

b) Principio de desarrollo sostenible 

Siguiendo lo establecido en el Informe de Bruntland (1987), este principio ha sido 

recogido en muchos instrumentos internacionales, se asegura el aspecto social, económico y 

ambiental a todos los países en igualdad de condición que deben implementar en políticas y 

legislaciones (Lucas Garin, A., 2019, p.15). El texto del Acuerdo señala: 

(…) tiene por objeto reforzar la respuesta mundial a la amenaza del cambio climático, 

en el contexto del desarrollo sostenible (…). (artículo 2.1) 

Para cumplir el objetivo a largo plazo referente a la temperatura que se establece en el 

artículo 2 (…) sobre la base de (…) desarrollo sostenible (…). (artículo 4.1) 

c) Principio de Equidad 

Como se señaló anteriormente, este principio es parte de preámbulo del Acuerdo, y 

además es mencionado en el artículo 4 del mismo, al señalar que alcanzar el objetivo es “sobre 

la base de la equidad”. 

Siguiendo a Lucas Garin, A. (2019, p. 213) el principio de equidad intergeneracional 

implica que una generación de un uso de su patrimonio natural y cultural y no la transfiere en 

peores condiciones del que fue recibido a las futuras generaciones. 

d) Principio de cooperación 

En varias de las disposiciones del Acuerdo se hace referencia a este principio, el artículo 

6 reconoce a las Partes optar por cooperar voluntariamente en la aplicación de sus 

contribuciones determinadas a nivel nacional para lograr una mayor ambición en sus medidas 

de mitigación y adaptación, promover el desarrollo sostenible y garantizar la integridad 

ambiental.  
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Las formas de cooperación comprenden el intercambio de información, investigaciones 

conjuntas, financiamiento, entre otros (Lucas Garin, A., 2029, p. 217). 

e) Principio precautorio 

Es recogido en la CMNUCC, Protocolo de Kyoto y el Acuerdo de París. 

El artículo 7.5 del Acuerdo menciona que la adaptación debería estar basada en la 

“mejor información científica disponible”.  

f) Principio de buena gobernanza 

El Acuerdo establece: 

Las Partes reconocen que la adaptación es un desafío mundial que incumbe a todos, con 

dimensiones locales, subnacionales, nacionales, regionales e internacionales, y que es 

un componente fundamental de la respuesta mundial a largo plazo frente al cambio 

climático (…), cuyo fin es proteger a las personas, los medios de vida y los ecosistemas 

(…). (artículo 7.2) 

En la mitigación incluye la labor de organizaciones regionales de integración 

económica y países miembros en su actuación conjunta (artículo 4.16). 

g) Principio de transparencia 

Se establece que las contribuciones determinadas a nivel nacional se inscriben en el 

registro de la Secretaría y es público (artículo 4.12), los países deberán rendir cuentas con la 

transparencia, exactitud, coherencia y evitar el doble cómputo (artículo 4.13). 

1.8.3.5.Objetivo 

El Acuerdo de París dispone en su artículo 2: 

(…) el objeto de reforzar la respuesta mundial a la amenaza del cambio climático (…), 

y para ello:  

a) Mantener el aumento de la temperatura media mundial muy por debajo de 2 

ºC con respecto a los niveles preindustriales, y proseguir los esfuerzos para 
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limitar ese aumento de la temperatura a 1,5 ºC con respecto a los niveles 

preindustriales, reconociendo que ello reduciría considerablemente los riesgos 

y los efectos del cambio climático;  

b) Aumentar la capacidad de adaptación a los efectos adversos del 

cambio climático y promover la resiliencia al clima (…); y  

c) Situar los flujos financieros (…) que conduzca a un desarrollo 

resiliente al clima y con bajas emisiones de gases de efecto 

invernadero. 

1.8.3.6.Características  

Para Bodansky, D. (2016, pp. 290-291) las características del Acuerdo son: 1) Es un 

instrumento jurídicamente vinculante (aunque con elementos no vinculantes), 2) Es global, se 

aplica a todos los países, 3) Define las mismas obligaciones para todos los países, abandonando 

la perspectiva estática del anexo de la CMNUCC y del Protocolo de Kyoto, es más flexible y 

aborda los cambios en las circunstancias y capacidades de un país. 4) Establece una arquitectura 

a largo plazo, 5) Institucionaliza un proceso donde cada cinco años las partes harán un balance 

de su progreso colectivo y presentan planes de reducción de emisiones para el siguiente 

quinquenio, 6) Establece la expectativa de una acción progresivamente más fuerte a lo largo 

del tiempo, 7) Establece un marco de transparencia y responsabilidad con un incentivo para 

llevar a cabo las NDC, tendrán la presión de sus compañeros y del público y 8) Tiene una 

aceptación universal, o casi universal.  

1.8.3.7.Obligaciones  

El núcleo del Acuerdo de París son las “contribuciones determinadas a nivel nacional” 

(NDC), estas incorporan los esfuerzos de cada Estado para reducir las emisiones nacionales y 

adaptarse a los impactos del cambio climático (UNFCCC, s. f.). 

El Acuerdo dispone: 

Cada Parte deberá preparar, comunicar y mantener las sucesivas NDC que tenga 

previsto efectuar. Las Partes procurarán adoptar medidas de mitigación internas, con 

el fin de alcanzar los objetivos de esas contribuciones (artículo 4.2). 
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 Se deben presentar a la Secretaría de la CMNUCC cada cinco años (artículo 4.9). Hasta 

julio de 2021, la Secretaría Ejecutiva de la CMNUCC señaló que solo 110 Partes habían 

presentado nuevas o actualizadas NDC12(UNFCCC, 2021). Además, el Registro de NDC actual 

informó que 192 Partes presentaron sus primeras NDC y 13 Partes han presentado sus segundas 

NDC (UNFCCC, s. f.). 

Se reconoce que el logro del objetivo es a largo plazo (artículos 2 y 4.1), las NDC 

comunican lo definido en los artículos 4, 7, 9, 10, 11 y 13 y representarán una progresión a lo 

largo del tiempo (artículo 3), las NDC sucesivas “representará una progresión” con “mayor 

ambición” (artículo 4.3) y se podrán ajustar en cualquier momento (artículo 4.11). Asimismo, 

se deberían adoptar medidas de conservación, aumentar sumideros de GEI, los bosques 

(artículo 5). En relación a la adaptación se debería presentar y actualizar una comunicación 

sobre adaptación (artículo 7.10) y se deberían reforzar la comprensión, medidas y cooperación 

respecto a las pérdidas y los daños (artículo 8.3) 

El Acuerdo de París da discrecionalidad a los Estados de fijar su NDC a la meta global 

(distinto al Protocolo de Kyoto) bajo el principio de responsabilidades comunes pero 

diferenciadas y capacidades respectivas. El enfoque es de abajo hacia arriba (bottom up), idea 

que surgió en la COP19. (García Arbeláez, C., Vallejo López, G., Higgins, M.L, y Escobar, 

E.M., 2016, p. 12) 

Algunas de las características de las NDC, según García Arbeláez, C. et al., (2016, 

p.13) es que son:  a) universales, b) nacionales, c) integrales, d) son el piso, e) son públicas. 

En conclusión, las obligaciones referidas a las NDC son las de prepararlas, 

comunicarlas y mantenerlas (art. 4.2), presentar información clara y transparente (art. 4.8), 

presentarlas cada cinco años (art. 4.9), se inscriben el registro público (art.4.12), se rinde 

cuentas (art. 4.13) y toma en consideración la situación de países en desarrollo (art. 4.15). Los 

países desarrollados se obligan a brindar asistencia financiera a países en desarrollo (art. 9.1), 

comunicarán bienalmente dicha información (artículos 9.5 y 9.7) y dan conformidad a lo 

dispuesto en los artículos 9, 10 y 11 (art. 13.9). 

 

12 Pero todavía está lejos de ser satisfactorio, ya que solo un poco más de la mitad de las Partes (58%) han cumplido 
el plazo límite, señaló Patricia Mendoza. 
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Ilustracion 2. Presentación de Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional. 

Fuente: UNFCCC. (s. f.). Presentación de Contribuciones determinadas a nivel nacional 
(NDC). 

1.8.3.8.Estructura institucional y procedimental 

En lo institucional se establece a la COP (artículo 16.1) que examina regularmente la 

aplicación del Acuerdo, establece los órganos subsidiarios necesarios y otras funciones 

necesarias (artículo 16.4). La Secretaría de la CMNUCC desempeña el cargo de secretaría 

(artículo 17). Asimismo, los órganos subsidiarios de la CMNUCC actúan como órganos 

subsidiarios del Acuerdo (artículo 18). 

El Acuerdo de París tiene un mecanismo de transparencia individual con el “marco de 

transparencia reforzado” y colectivo con el “balance mundial”. Además, establece “un 

mecanismo para facilitar la aplicación y promover el cumplimiento” que puede considerarse 

un mecanismo de control internacional. (Ferrer Lloret, J., 2019, p, 13) 

a. Marco de transparencia reforzado 

El marco de transparencia fomenta la mutua confianza y efectiva aplicación (artículo 

13.1), se aplica “de manera facilitadora, no intrusiva y no punitiva, respetando la soberanía 

nacional, y evitará imponer una carga indebida a las Partes” (artículo 13.3). Establece el deber 

de proporcionar periódicamente información establecido en los artículos 4, 7, 9 ,10 y 11. 

b. Examen multilateral 
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La información comunicada en los artículos 13.7 y 13.9 serán sometidas a un examen 

técnico por expertos. Para países en desarrollo que lo requieran, el examen puede incluir 

asistencia. Es un examen facilitador y multilateral de los avances conforme al artículo 9 y 

cumplimiento de las NDC (artículo 13.11). 

c. Balance global 

Se realizará un balance mundial para ver el avance colectivo en el cumplimiento del 

Acuerdo y de sus objetivos (artículo 14.1). Se realizará en 2023 y cada cinco años (artículo 

14.2). El resultado permitirá actualizar y mejorar las medidas y aumentar la cooperación 

internacional (artículo 14.3). 

1.8.3.9.Control de la aplicación y cumplimiento  

Se establece un mecanismo para facilitar la aplicación y promover el cumplimiento del 

Acuerdo que consistirá en un comité de expertos, de carácter facilitador, no contencioso y no 

punitivo (artículo 15.2) y presentará informes anuales en la COP (artículo 15.3).  

1.8.3.10. Entrada en vigor, enmiendas y arreglo de controversias  

El Acuerdo dispone su entrada en vigor: 

(…) al trigésimo día contado desde la fecha en que no menos de 55 Partes en la 

Convención, cuyas emisiones estimadas representen globalmente por lo menos un 55% 

del total de las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero, hayan depositado 

sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. (artículo 21) 

Ello se alcanzó el 04 de noviembre de 2016. Desde la fecha de su adopción (12 de 

diciembre de 2015) pasaron al menos de 11 meses, entró en vigencia rápidamente debido a su 

importancia para la comunidad internacional. (Llanos, H.  2018) 

Las enmiendas al Acuerdo son abordadas por disposiciones del artículo 15 de la 

CMNUCC (artículo 22), las enmiendas de los anexos se abordan por el artículo 16 de la 

CMNUCC (artículo 23). El arreglo de controversias se aborda por el artículo 14 de la 

CMNUCC (artículo 24). 
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1.9. El Acuerdo de París y la Agenda 2030 

En 2015, durante el 70 periodo de sesiones de la Asamblea de la ONU se adoptó la 

Agenda 2030 (aprobada con Resolución 70/1) que comprende 17 “Objetivos de Desarrollo 

Sostenible” (ODS), el “ODS 13” aborda la acción por el clima e incluye metas específicas 

sobre la materia. 

En la Decisión 1/CP.21 de 2015 (decisión de la COP que aprobó el Acuerdo de París) 

señaló que acoge la “Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” y su objetivo 13 (preámbulo 

de la Decisión 1/CP.21). 

El Informe de los ODS del 2020 señaló en referencia al ODS 13: 

Si el mundo no actúa de manera inmediata y contundente, los efectos catastróficos del 

cambio climático serán mucho peores que la pandemia actual. Los gobiernos y las 

empresas deberían aprovechar las lecciones aprendidas y las oportunidades derivadas 

de esta crisis para acelerar las transiciones necesarias para lograr lo establecido en el 

Acuerdo de París (…). (ONU, 2020, p.50) 

Para Dzebo, A., Janetschek, H., Brandi, C. & Iacobuta, G. (2019, p. 4) el Acuerdo de 

París combina los objetivos globales (enfoque de top-down) con las NDC (enfoque de bottom 

up), los países tienen discreción en determinarlas y deberán presentar cada cinco años NDC 

actualizadas y más ambiciosas, contiene compromisos ratificados y vinculantes al futuro con 

un balance global. En cambio, la Agenda 2030 se basa en la implementación de Estrategias 

Nacionales de Desarrollo Sostenible, periódicamente los países informan su progreso al Foro 

Político de Alto Nivel a través de Exámenes Nacionales Voluntarios, los informes nacionales 

voluntarios varían de manera análoga a las NDC. Las presentaciones de informes en ambas 

agendas globales pueden ofrecer la oportunidad de comparar su complementariedad. 

Como puede deducirse, existe una relación entre ambos instrumentos internacionales, 

por un lado, el tratado internacional con consecuencias jurídicas, y de otro lado, una agenda 

internacional más política, sin embargo, cada una con metas específicas sobre el cambio 

climático, por ello se complementarían. 



 

73 

 

1.10. Estados partes del Acuerdo de París: caso de grandes potencias y sus compromisos 

a) Estados Unidos 

Los Estados Unidos (bajo la presidencia de Barack Obama), se comprometió en 2016 

a reducir sus emisiones de entre 26 y 28% para 2025, respecto a 200513. Pese a la retirada 

temporal del Acuerdo de París, con la presidencia de Donald Trump14, el nuevo mando 

presidencial de Joe Biden en 2020, fijó el objetivo de neutralidad carbono para 2050. (SWI 

swissinfo.ch, 2021). Biden reincorporó al país al Acuerdo de París el primer día de su 

presidencia, la aceptación entró en vigor al cabo de treinta días (19 de febrero de 2021), ello lo 

debe impulsar una acción global más ambiciosa (Bodansky, D., 2021, p. 81). 

En la Cumbre de Líderes sobre el Clima, llevada a cabo del 22 al 23 de abril de 2021, Biden 

convocó a 40 líderes mundiales para abordar la crisis climática, siendo un hito clave en el camino 

hacia la COP26 en Glasgow (US. Department of State, 2021). Durante el primer día, Biden 

anunció que “Estados Unidos reducirá sus emisiones de GEI en un 50% y 52% para 2030 en 

comparación con los niveles de 2005” y lideraría una revolución de energías limpias, creando 

puestos de trabajo bien remunerados y sindicalizados, señalando que los países que tomen 

medidas decisivas ahora cosecharán los beneficios económicos del futuro (The White House, 

2021). Además, señaló: “Estos pasos colocarán a Estados Unidos camino a convertirse en una 

economía con cero emisiones netas para no más tarde de 2050” (Agencia EFE, 2021). 

Este año, en la 76° sesión de la Asamblea General de la ONU, de septiembre de 2021, 

declaró: “Con nuestra ayuda, así como el aumento de capital de los donantes privados y otros, 

podremos alcanzar la meta de movilizar 100.000 millones de dólares para apoyar la adaptación 

al cambio climático en los países en desarrollo”. (France 24, 2021a) 

b) China 

El presidente Xi Jinping anunció durante la 75° sesión de Asamblea de la ONU de 

septiembre de 2020 que China alcanzaría el pico de emisiones de CO2 antes del 2030 y sería 

neutral en carbono antes de 2060 (La Vanguardia, 2020). China ocupa el primer lugar desde 

 
13 Estados Unidos, bajo el gobierno de Trump, modificó la ratificación de 2016 realizada por Obama. 

14Estados Unidos comunicó a Naciones Unidas su intención de denuncia el 04 de agosto de 2017, sin embargo, 
bajo las reglas del Acuerdo se hizo efectivo el 04 de noviembre de 2020. 
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2008 con sus emisiones anuales de CO2, por delante de Estados Unidos, según “Our World in 

Data” (en la que participa la Universidad de Oxford), en 2019 emitió más de 10 mil millones 

de toneladas de CO2, casi el doble que Estados Unidos (5,3 mil millones de toneladas), 

correspondiendo a casi el 28% de las emisiones globales. (DW, 2021) 

En julio de 2021 China lanzó su mercado nacional de carbono, el cual permite a las 

autoridades provinciales fijar cuotas de emisiones para las centrales eléctricas térmicas y abarca 

a 2.225 grandes productores de electricidad que emiten 4.000 millones de toneladas anuales de 

gases causantes del calentamiento global. (France24, 2021b) 

En la 76° sesión de la Asamblea General de la ONU, de septiembre de 2021, China 

señaló: “se esforzará por alcanzar el pico de emisiones de dióxido de carbono antes de 2030 

y lograr la neutralidad de carbono antes de 2060” y añadió que no construirá nuevos proyectos 

de energía basados en el carbón en el extranjero. (ONU, 2021) 

c) Unión Europea 

El Consejo de la Unión Europea promulgó la Ley del Clima Europea en 2021, y 

establece en su legislación la meta de ser climáticamente neutra al 2050. La Ley establece que 

es vinculante de reducir las emisiones de GEI en 55% al 2030 con respecto a 1990. (UE, 2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustracion 3. Emisiones globales de CO2.  
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Fuente: Hannah Ritchie and Max Roser (2020). CO₂ and Greenhouse Gas Emissions. Published online 
at OurWorldInData.org.  

1.11. Brechas de cumplimiento del régimen climático 

Según Mayer B. (2018, p. 128) existen tres brechas de cumplimiento: Primero, una 

brecha entre el derecho internacional general y la ambición global en acuerdos internacionales 

climáticos, por ejemplo, las obligaciones de los Estados en virtud del principio de no daño y el 

objetivo de temperatura mundial debajo de 2 °C y aspirar a los 1,5°C. Segundo, la brecha entre 

la ambición global y los compromisos nacionales, por ejemplo, entre el objetivo de mitigación 

del Acuerdo de París y el resultado de las NDC. Tercero, una brecha entre los compromisos 

nacionales y la conducta real del Estado, por ejemplo, la no participación (no ratificación o 

retirada de un tratado) o falta de aplicación. Para superar ello, las tres brechas se deberían 

abordar de manera coordinada, no se podría aumentar la ambición global en el régimen 

climático para reducir la brecha en la ambición global si no se acompaña de mayores 

compromisos nacionales, del mismo modo, no se podría imponer mayores compromisos 

nacionales si se redujera la voluntad de los de los Estados a participar en el acuerdo o a aplicar 

los compromisos efectivamente. 

Para Jordan, A., Huitema, D., Van Asselt, H. & Forster, J. (2018, p.31) el régimen 

climático siempre ha sido un híbrido de elementos descendentes y ascendentes (top-down and 

bottom-up). Antes de la adopción del Acuerdo de París, Juste, J. (2009, p. 79) señaló que los 

instrumentos internacionales sobre el clima tienen que ser las más eficaces, con reducciones 

más severas de GEI, cambios en políticas y modos de vida. La calidad de vida para 

generaciones presentes y futuras depende de que la comunidad internacional logre un 

compromiso eficaz. 

 

 

 

 

 



 

76 

 

Cuadro 1. Análisis comparativo de la CMNUCC, Protocolo de Kyoto y Acuerdo de 

París 
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Elaboracion propia. (2021) 

1.12. Desafíos y oportunidades  

Según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) el mundo 

enfrenta el reto de cambiar la magnitud y la velocidad de las emisiones para reducirlas hasta 

alcanzar la neutralidad climática hacia 2050 (como se aspira en el Acuerdo de París), lo que 

supone una meta intermedia de menos de 24 gigatoneladas hacia 2030, para reducir la 

temperatura a 1,5°C, es necesario un giro mundial en las economías a favor de un gran impulso 

ambiental (CEPAL, 2020, p. 35). 

Para Bodansky, D., Brunnée, J., & Rajamani, L., (2017, pp. 3-4) el cambio climático 

afecta a todos los aspectos de las políticas nacionales de un Estado como energía, agricultura, 

transporte, riesgos económicos, etc, y demanda una acción para hacer frente a largo plazo y los 

Estados tienen distintas prioridades, intereses, capacidades para actuar frente a ello, con estos 

retos, el derecho internacional ha tenido un éxito modesto. 

Conforme a Lucas Garin, A. (2017, p. 164-165) el Acuerdo de París no resuelve la 

problemática del calentamiento global, los compromisos de este son un piso y no un techo para 

las acciones y medidas nacionales. En esa línea, según Nava Escudero, C. (2016, p.131) los 

instrumentos jurídicos climáticos no fueron ni serán suficientes para el logro de los objetivos. 

Sea hard law o soft law el diseño de redacción, lenguajes, incorporación o no de sanción, 

mecanismo de cumplimiento de la norma, depende de la voluntad de los Estados. 

De acuerdo con Sands P. et al. (2018, pp. 334-335) el Acuerdo de París es un esfuerzo 

mundial para abordar el cambio climático, se aplica a todos los Estados partes, está basado en 

las NDC (bottom-up) y medidas de transparencia, información y revisión. Respecto a las NDC, 

continúa la brecha de ambición que estas representan y el objetivo de estabilidad de la 

temperatura a largo plazo, también hay atención a las medidas de adaptación, financiación y a 

las cuestiones de pérdidas y daños. 
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Sin embargo, autores como Gelles, J.-D., (2016, p.148-149) señalan que el Acuerdo no 

establece alguna magnitud en la suma máxima de emisión de CO2 de los países, tampoco un 

presupuesto global de emisiones y de su repartición, tampoco fija un impuesto global a bienes 

y servicios de combustibles fósiles. Como señaló Ferrer Lloret, J. (2019, p. 50) se comprobará 

en los siguientes años si se ofreció una efectiva respuesta jurídica internacional. 

Lo cierto es que va en aumento la acción transversal, por ejemplo, para cumplir los 

objetivos del Acuerdo de París y la Agenda 2030, existen mecanismos como el de 

financiamiento que el Banco Mundial que lanzó su Plan de Acción climático, con objeto de 

entregar niveles récord de financiamiento climático a los países en desarrollo, reducir las 

emisiones, fortalecer la adaptación y alinear los flujos financieros, invirtiendo en proyectos 

verdes. El Plan surgió cuando los países buscaron caminos sostenibles para salir de la 

interrupción causada por la pandemia de COVID-19. (Banco Mundial, 2021) 

Se debe tener en cuenta los informes que elaboró el PNUMA sobre las brechas de 

emisiones15. En el Informe del 2020 (Undécima edición del Informe) concluyó que si bien 

existe poca caída en las emisiones de CO2 producida por la pandemia de COVID-19, el mundo 

aún está en vía a un aumento de temperatura de más de 3°C este siglo, lejos de los objetivos 

del Acuerdo de París. Una etapa posterior a la pandemia baja en carbono reduciría un 25% las 

emisiones de GEI esperadas para 2030 y acercaría al mundo a la trayectoria de 2°C. (PNUMA, 

2020) 

De otro lado, el IPCC publicó este año la primera de las tres partes de su Sexto Informe 

de Evaluación, donde reafirmó la relación de emisiones antropogénicas y el calentamiento 

global y señala que es “inequívoco” que la influencia humana está detrás del calentamiento de 

la atmósfera, el océano y la tierra. Una gran disminución sostenida de emisiones de CO2 y 

otros GEI limitaría la temperatura y el cambio climático, por tanto, aun sería posible no superar 

los 1.5 °C si se realiza reducciones drásticas. (IPCC, 2021)  

Asimismo, la Secretaria de la CMNUCC presentó en septiembre de 2021 el Informe de 

Síntesis de las NDC, donde señaló que si bien todas las Partes proporcionaron información 

sobre algunos o todos los medios de aplicación de sus NDC, la estructura y la profundidad de 

 
15 El PNUMA señala que la brecha en las emisiones es la diferencia entre dónde es probable que nos encontremos 
y a dónde necesitamos llegar. 
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esa información varían significativamente y tiene una conclusión preocupante: Las NDC de las 

191 Partes, implican en conjunto un aumento de 16% de emisión global de GEI en 2030 

comparado a 2010, lo que puede provocar un aumento de 2.7 °C a finales de siglo. (UNFCCC, 

2021)  

 

Ilustracion 4. Comparación de las emisiones mundiales según los escenarios evaluados en el 
Informe Especial sobre el Calentamiento Global del IPCC de 1,5 °C con las emisiones 
mundiales totales según las NDC 

Fuente: IPCC. (2021). Summary for Policymakers. In: Climate Change 2021: The Physical 
Science Basis. Contribution of Working Group I to the Sixth Assessment Report of the 
Intergovernmental Panel on Climate Change 

Por último, en los discursos del 76° periodo de sesión de la Asamblea de la ONU en 

septiembre de 2021, los lideres mundiales hicieron referencia a sus compromisos frente al 

cambio climático, asimismo, Antonio Guterres, Secretario General de la ONU, refirió que la 

crisis climática está azotando el planeta además de la COVID-19 y se necesita el recorte del 

45% de emisiones al 2030,  estamos a semanas de la COP en Glasgow, pero lejos de alcanzar 

nuestros objetivos,  “debemos actuar rápido”. (UNFCCC, 2021) 
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1.13. Las Conferencia de las Partes (COP) 1995-2021 

1.13.1. Desarrollo de las COP1 - COP25 

Cuadro 2.  Hechos históricos de las COP 

COP Ciudad/País Resumen 
COP1/ 

1995 

Berlín/Alemania “Tuvo como resultado el Mandato de Berlín que estableció una fase 
de análisis y evaluación de dos años” 

COP2/ 

1996 

Ginebra/ Suiza “Se aprobaron los resultados del segundo informe de evaluación del 
IPCC de 1995. Se estableció que los países miembros no seguirían 
soluciones uniformes y que elegirían medidas adecuadas, las partes 
buscaron objetivos vinculantes a medio plazo” 

COP3/ 

1997 

 

 

Kyoto/ Japón “Los Estados adoptaron el Protocolo de Kyoto (PK) vinculante 
jurídicamente para países desarrollados para la disminución de 
emisiones de GEI del 2008 a 2012. Entró en vigor en 2005” 

COP4/ 

1998 

Buenos Aires/ 
Argentina 

“Se programó un periodo de dos años para abordar y desarrollar 
herramientas de aplicación del PK” 

COP5/ 

1999 

Bonn/ Alemania “Se realizó un debate técnico sobre los mecanismos del PK” 

COP6/ 

2000 -

2001 

 

La Haya/Países 
Bajos 
Bonn/ Alemania 

“Se realizaron debates políticos respecto a que áreas agrícolas y 
forestales sean considerados sumideros de CO2 (propuesto por 
Estados Unidos). Se manifestó incertidumbre referida a sanciones a 
adoptar en caso de incumplimiento de obligaciones de reducir 
emisiones. Finalizó cuando la Unión Europea no aceptó una 
propuesta de compromiso y las negociaciones no fueron un éxito.En 
2001 Estados Unidos no aceptó el Protocolo de Kyoto” 

COP7/

2001 

Marrakech/Marr
uecos 

“Se finalizó las negociaciones del PK. Se adopta instrumentos de 
financiación y planificación para la adaptación. Se elabora un marco 
de transferencia de tecnología. Los resultados se adoptaron en los 
Acuerdos de Marrakech” 

COP8/

2002 

Delhi/India “Unión Europea intentó sin éxito la aprobación de una declaración 
demandando más acciones de las partes” 

COP9/ 

2003 

Milán/Italia “Abordó detalles técnicos del PK” 

COP10

/2004 

Buenos 
Aires/Argentina 

“Surgió debate sobre lo que vendría luego de que el PK finalizara en 
2012” 

COP11

/ 2005 

Montreal/ 
Canadá 

“Se realizó luego de la entrada en vigor del PK. Los países que habían 
ratificado la CMNUCC, pero no el PK, tenían estado de observadores 
Se abordó que sucedería posterior a finalización del Protocolo” 

COP12

/2006 

Nairobi/ Kenia Se respondió finalmente a las últimas cuestiones técnicas sobre el 
Protocolo de Kyoto. Continuaron los intentos de llegar a un acuerdo 
para el periodo posterior a Kyoto y se establecieron una serie de hitos 
para dicho proceso. 

COP13

/2007 

Bali/Indonesia “El Cuarto Informe de Evaluación del IPCC es publicado, se llegó a 
un acuerdo para reemplazar el PK. Se formuló y adoptó el Plan de 
Acción de Bali” 

COP14

/2008 

Poznan/Polonia “Se abordó la mitigación, adaptación, tecnología y financiación y la 
visión compartida del Plan de Bali” 
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COP15

/2009 

Copenhague/Di
namarca 

“El Acuerdo de Copenhague de carácter político es abordado y 
establece el objetivo de temperatura por debajo de 2°C y se aborda el 
compromiso de países desarrollados al financiamiento” 

COP16

/2010 

Cancún/México “Se adoptaron los Acuerdos de Cancún que precisan los 
compromisos de Copenhague, es creado el Fondo Verde para el 
Clima” 

COP17

/ 2011 

Durban/ 
Sudáfrica 

“Se crea la Plataforma de Durban para una Acción Reforzada. 
Apareció la idea de un nuevo acuerdo universal de cambio climático 
luego de 2020” 

COP18

/ 2012 

Doha/ Catar “Se adoptó la Enmienda de Doha al PK que incluía nuevos 
compromisos del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2020” 

COP19

/2013 

Varsovia/Poloni
a 

“Se adoptó decisiones sobre el Marco de Varsovia para la REDD-
plus y el Mecanismo internacional de Varsovia para las pérdidas y 
los daños” 

COP20

/2014 

Lima/ Perú “Se adoptó el Llamado de Lima para la Acción Climática, base para 
la negociación del Acuerdo de París” 

COP21

/2015 

Paris/Francia “Se adoptó unánimemente el Acuerdo de París (AP) a fin de 
mantener la temperatura por debajo de 2 °C y proseguir los esfuerzos 
para limitarlo en 1,5 °C” 

COP22

/2016 

Marrakech/Marr
uecos 

“El AP entró en vigor. Se adoptaron tres documentos: la Declaración 
de Marruecos, la Alianza de Marrakech para reforzar las acciones por 
el clima para el período pre-2020 y la creación del CMA, el órgano 
de decisión sobre el AP” 

COP23

/2017 

Bonn/Alemania “Se avanzó en las reglas del AP, con el objetivo de ser terminado al 
año siguiente. Se crearon los Diálogos de Talanoa. Se lanza la 
Plataforma para promover la participación y el diálogo de 
comunidades locales y pueblos indígenas, se adopta el Plan de 
Acción de Género” 

COP24

/2018 

Katowice/Poloni
a 

“El IPCC publicó un informe especial sobre los impactos 
del aumento de la temperatura de 1,5 °C. Concluyó el Diálogo de 
Talanoa. Se dejó pendiente acordar el artículo 6 del AP” 

COP25

/2019 

Chile-España No se llevó a cabo en Chile por protestas sociales, se celebró en 
España, Madrid. Se propuso discutir el Reglamento del AP sobre el 
artículo 6, sin llegarse a un acuerdo. Se avanzó en mecanismo de 
daños y pérdidas, se trató la importancia del océano. Se aprobó un 
plan de Genero. 

Elaboración propia. Fuentes: Nomberto Bazán, V. y Ruiz Sánchez J. (2017). Historia y Clima; 
ONU. (s. f.). Cronología de negociaciones sobre el clima; Acciona. (s. f.). Logros de la Conferencia de 
las Partes. 

1.13.2. La COP26 en Glasgow y pendientes en la negociación climática 

La COP26 se llevará a cabo este año y será organizado por el Reino Unido en 

colaboración con Italia del 31 de octubre al 12 de noviembre en la ciudad de Glasgow 

(UNFCCC, s. f.), la presidirán Alok Sharma (presidente de la COP) y Dominic Raab (secretario 

de Relaciones Exteriore) y reunirá a negociadores climáticos de 196 países, la UE, así como a 

empresas, sociedad civil, expertos y líderes mundiales. Las metas de la COP26 son:1) Asegurar 
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el cero neto global para mediado de siglo y mantener l ,5 °C al alcance, acelerar la eliminación 

del carbón, reducir la deforestación, aumentar el cambio vehículos eléctricos, fomentar 

inversión en energías renovables, 2) Adaptarse para proteger comunidades y hábitats naturales, 

3) Movilizar la financiación de los países desarrollados al menos en 100 mil millones por año, 

4) Trabajar juntos para cumplir, se debe finalizar el Rulebook de París y colaborar entre 

gobiernos, empresas y sociedad civil en la acción climática. (UK Government, s. f.) 

Ovais Sarmad, Secretario Ejecutivo Adjunto de la ONU, describió elementos clave para 

la COP26: La finalización de negociaciones pendientes; incremento de reducción de emisiones, 

adaptación, financiamiento, cumpliendo el compromiso de movilizar “100.000 millones de 

dólares” de manera anual para apoyar a países en desarrollo.  También destacó los signos de 

optimismo la campaña “Race to Zero”, que moviliza a gobiernos, empresas y sociedad civil 

para el logro de neutralidad de carbono total a más tardar en 2050. (ONU, 2021) 

1.14. Leyes de cambio climático en la región América Latina y el Caribe 

Las leyes climáticas son instrumentos útiles en establecer sistemas, políticas, planes 

nacionales, gobernanza climática y regular instrumentos ambientales y climáticos, además de 

darle prioridad a la acción estatal en la temática. (CEPAL, 2019, p. 55) 

 

 

 

 

Ilustracion 5. América Latina y el Caribe: Países que cuentan con ley sobre cambio 
climático.  

Fuente: CEPAL. (s. f.). “Observatorio del Principio 10 en América Latina y el Caribe. (en 
línea)”  

La CEPAL indicó que alrededor de nueve países de la región cuentan con leyes 

climáticas: Brasil (2009), México (2012), Guatemala (2013), Honduras (2013), Paraguay 

(2017), Colombia (2018), Dominica (2018), Perú (2018), Argentina (2019). Además, existen 

proyectos de ley, o la posibilidad de adoptarlas en Chile, El Salvador, Ecuador, Costa Rica, 
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República Dominicana, Granada, Nicaragua, Santa Lucía, Trinidad y Tobago, San Vicente y 

las Granadinas. (CEPAL, 2019, p.55) 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

Ilustracion 6. América Latina y el Caribe: línea de tiempo de las leyes de cambio 
climático.  

Fuente: CEPAL. (2019). “América Latina y el Caribe: línea de tiempo de las leyes nacionales 
de cambio climático”. 

Es importante señalar que el “Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la 

Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el 

Caribe”16 también dispone herramientas comunes frente al cambio climático (artículos 6.3, 6.4 

y 6.5).17 

Algunas leyes climáticas de la región a las que haremos referencia son: 

a) México:  

La Ley General de Cambio Climático, fue aprobada en 2012 y reformada por DOF 13-

07-2018, tiene por objetivo:  

(i) Garantizar el derecho a un medio ambiente sano y establecer la concurrencia de 

facultades de la federación, las entidades federativas y los municipios en la elaboración 

 
16 Adoptado el 04 de marzo de 2018, su entrada en vigor fue el 22 de abril de 2021. Fue firmado por 24 países y 
ratificado por 12, entre ellos: Antigua y Barbuda, San Vicente y Granadinas, Bolivia, Ecuador, Guyana, 
Nicaragua, Panamá, Saint Kiss y Nevis, Santa Lucía y Uruguay, México y Argentina. 
17 “Artículo 6. Generación y divulgación de información ambiental 
(…) 3. Cada Parte contará con uno o más sistemas de información ambiental actualizados, que podrán incluir (…) 
fuentes relativas al cambio climático; 4.  Cada Parte tomará medidas para establecer un registro de emisiones y 
transferencia de contaminantes; 5. Cada Parte deberá desarrollar e implementar un sistema de alerta temprana”. 
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y aplicación de políticas públicas para la adaptación al cambio climático y la mitigación 

de emisiones de gases (…) ; (ii) Regular las emisiones de gases y compuestos de efecto 

invernadero para que México contribuya a lograr la estabilización de sus 

concentraciones en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas 

peligrosas en el sistema climático considerando (…) el artículo 2 de la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (…); (iii) Regular las 

acciones para la mitigación y adaptación al cambio climático; (iv)Reducir la 

vulnerabilidad de la población y los ecosistemas del país frente a los efectos adversos 

del cambio climático (…); (v) Fomentar la educación, investigación, desarrollo y 

transferencia de tecnología e innovación y difusión en materia de adaptación y 

mitigación (…); (vi) Establecer las bases para la concertación con la sociedad; 

(vii)Promover la transición hacia una economía competitiva, sustentable, de bajas 

emisiones de carbono y resiliente (…), y (viii) Establecer las bases para que México 

contribuya al cumplimiento del Acuerdo de París (…). (artículo 2) 

La Ley creó el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (artículo 13), cuenta 

con un Sistema Nacional de Cambio Climático (artículo 38), una Comisión Intersectorial de 

Cambio Climático (artículo 45), un Consejo de Cambio Climático (artículo 51), con 

instrumentos de planeación de Política Nacional de Cambio Climático como la Estrategia 

Nacional, Programa, Política Nacional de Adaptación, NDC y Programas de Entidades 

Federativas (artículo 58), crea el Fondo para el Cambio Climático (artículo 80). 

Como se puede inferir la Ley mexicana establece una estructura institucional de cambio 

climático, modelando su organización estatal. 

b) Paraguay:  

La Ley N° 5875, Ley Nacional de Cambio Climático, fue aprobada en 2017, tiene como 

objeto establecer el marco general normativo que permita planificar y responder de manera 

urgente, adecuada, coordinada y sostenida, a los impactos (artículo 1), establece una Política 

Nacional (artículo 5), un Plan Nacional (artículo 6), crea la Comisión Nacional de Cambio 

Climático (artículo 8), la Dirección Nacional de Cambio Climático (artículo 12) y el Fondo 

para el Cambio Climático (artículo 14). 
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La Ley paraguaya establece un marco general y también crea una estructura 

institucional. 

c) Colombia:  

La Ley N°1931, establece Directrices para la Gestión del Cambio Climático, fue 

aprobada en 2018 y tiene como objetivo: 

(…) establecer directrices para la gestión del cambio climático en las decisiones de las 

personas públicas y privadas, la concurrencia de la Nación, Departamentos, Municipios, 

Distritos, Áreas Metropolitanas y Autoridades Ambientales principalmente en las 

acciones de adaptación al cambio climático, así como en la mitigación de gases de 

efecto invernadero, con el objetivo de reducir la vulnerabilidad de la población y de los 

ecosistemas del país (…) y promover la transición hacia una economía competitiva, 

sustentable y un desarrollo bajo en carbono. (artículo 1) 

Tiene como bases principios de autogestión, coordinación, corresponsabilidad, costo-

beneficio, costo-efectividad, gradualidad, integración, prevención, responsabilidad, 

subsidiaridad (artículo 2), crea el Consejo Nacional en la materia (artículo 5), los instrumentos 

de los ministerios, departamentales, municipales y distritales (artículos 7, 8 y 9), instrumentos 

de planificación como las “NDC, la Política Nacional de Cambio Climático, planes integrales 

de gestión climática sectoriales y los territoriales, planes de desarrollo de las entidades y planes 

de ordenamiento territorial, comunicaciones nacionales, inventarios nacionales, reportes 

bienales de actualización” (artículo 14). 

La citada Ley crea el “Programa Nacional de Cupos Transables de Emisión de GEI” y 

establece un régimen sancionatorio al establecer:  

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible sancionará con multas a los agentes 

regulados por el incumplimiento de obligaciones derivadas del presente título de esta 

Ley, las cuales podrán ser de hasta dos veces el valor de las emisiones generadas, 

valoradas al precio resultante en la última subasta realizada. El Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible regulará los criterios para la dosificación de las multas teniendo 

en cuenta lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011 o la norma que la 

sustituya o modifique. (artículo 32) 
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La Ley colombiana trata la gestión del cambio climático y además impone una sanción 

por incumplimiento de su disposición. 

1.15. Leyes de cambio climático en la región de Europa 

Se comentará brevemente las leyes sobre cambio climático de Reino Unido, Alemania, 

España y Francia: 

a) Reino Unido 

La Ley de Cambio Climático de 2008, estableció reducir emisiones de GEI en 80%  

para 2050 más bajo que la línea base del año 1990 (meta 1 de la Ley de Cambio Climático). 

Este porcentaje fue modificado por Orden de 2019, la cual aumentó al 100% al 2050.La Ley 

establece presupuestos de emisiones de carbono quinquenales, crea el Comité de Cambio 

Climático, organismo experto independiente que asesora al gobierno sobre metas de emisiones 

e informa la Parlamento nacional los progresos u obstáculos.  

Esta Ley es una de las primeras en la región de Europa y es a largo plazo, ha sido 

actualiza su meta y crea un Comité de expertos independiente sobre la materia. 

b) Alemania:  

La Ley Federal de Protección del Clima y para cambiar otras regulaciones, fue aprobada 

en 2019, y tiene por finalidad: 

Proteger de los efectos del cambio climático mundial garantizando la consecución de 

los objetivos climáticos nacionales y el cumplimiento de los objetivos europeos. Se 

tendrán en cuenta los impactos ecológicos, sociales y económicos. La base de la Ley es 

la obligación según el Acuerdo de París, bajo la Convención Marco de las Naciones 

Unidas. (artículo 1) 

También está destinado a respaldar el compromiso de Alemania en la cumbre climática 

de la ONU en Nueva York el 23 de septiembre de 2019 de perseguir la neutralidad de GEI 

como un objetivo para 2050. Fue adoptado después de que el gobierno federal presentara 

su programa climático para 2030. Introduce un impuesto nacional al carbono, fijado en 25 

euros por tonelada de CO2 a partir de 2021. El 24 de junio de 2021, el Bundestag (Parlamento 
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Federal) aprobó una enmienda para establecer el objetivo de neutralidad de carbono en 2045, 

en lugar de 2050. (Graham Research Institute on Climate Change and the Environment, s. f) 

La Ley alemana recoge explícitamente como base el Acuerdo de París, bajo la 

CMNUCC y en esa línea aumentó su neutralidad en carbono a 2045, en lugar de 2050. 

c) España:  

La Ley 7/2021, “Ley de Cambio Climático y Transición Energética”, se aprobó en 2021 

y tiene por objetivo: 

(…) asegurar el cumplimiento de los objetivos del Acuerdo de París (…); facilitar la 

descarbonización de la economía española, su transición a un modelo circular, de modo 

que se garantice el uso racional y solidario de los recursos; y promover la adaptación a 

los impactos del cambio climático y la implantación de un modelo de desarrollo 

sostenible que genere empleo decente y contribuya a la reducción de las desigualdades 

(…).  (artículo 1) 

La Ley se basa en principios reconocidos en el derecho nacional, el derecho de la Unión 

Europea, en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el 

Acuerdo de París, la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible (artículo 2). 

Tiene como objetivos mínimos al 2030: reducir en 23% emisiones de GEI respecto a 

1990, incorporar energías renovables en un 42%, 74% en generación renovable del sistema 

eléctrico, mejor eficiencia energética y disminuir el consumo de energía primaria en 39.5%. 

(artículo 3.1) 

Dispone para el 2050 alcanzar la neutralidad climática y un sistema eléctrico con 

fuentes de generación renovable (artículo 3.2). Establece una estrategia de descarbonización al 

2050 (artículo 5). 

La Ley pone fin a nuevas licencias para la exploración y extracción de petróleo al 

señalar:  

A partir de la entrada en vigor de esta ley no se otorgarán en el territorio nacional, 

incluido el mar territorial, la zona económica exclusiva y la plataforma continental, 

nuevas autorizaciones de exploración, permisos de investigación de hidrocarburos o 
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concesiones de explotación para los mismos (…) no se otorgarán nuevas autorizaciones 

para realizar en el territorio nacional, incluido el mar territorial, la zona económica 

exclusiva y la plataforma continental, cualquier actividad para la explotación de 

hidrocarburos en la que esté prevista la utilización de la fracturación hidráulica de alto 

volumen. (artículo 9.1) 

Como se puede inferir la Ley española también se sujeta a tratados internacionales 

(CMNUCC y el Acuerdo de París), y lo más interesante es que pone fin a licencias de 

exploración y explotación de hidrocarburos a fin de promover la transición energética y 

descarbonización al 2050. 

d) Francia:  

Ley N° 2019-1147 sobre Energía y Clima, fue aprobada en 2019 y tiene como objeto 

la neutralidad de carbono para el objetivo de 2050, modifica el Código de Energía, el Código 

de Medio Ambiente, el Código General de autoridades locales y regionales y otros códigos y 

leyes. 

En julio de 2021 se adoptó el Proyecto de Ley “Clima y Resiliencia” y dispone: 

(…) en línea con el Acuerdo de París (…), y en el marco del Pacto Verde para Europa, 

el Estado reitera su compromiso de respetar los objetivos de reducción de emisiones de 

gases de efecto invernadero (…). (artículo 1AA del Proyecto de Ley) 

Establece la “prohibición de publicidad de comercialización o promoción de 

combustibles fósiles” y sanciona su incumplimiento con multas de 100.000 € y 20.000 € para 

personas jurídicas y físicas respectivamente (artículo 4). 

La Ley francesa de Energía y Clima modifica las principales normativas para lograr la 

carbono neutralidad al 2050, por otro lado, el proyecto de Ley Clima y Resiliencia, prohibe la 

publicidad de combustibles fósiles y dispone de sanción por su incumplimiento. 

1.16. Afectación de cambio climático a otras áreas de derecho internacional 

Para Bodansky, D. et al (2017, pp. 30-32) algunas afectaciones a otras áreas del derecho 

internacional serían: 
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a) El cambio climático podría afectar derechos humanos (vida, alimentación, vivienda 

y salud), las medidas para mitigar y adaptarse podrían afectar derechos de pueblos 

indígenas. En 2008, la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos 

inició trabajos acerca de su relación con derechos humanos, el Consejo de Derechos 

Humanos elaboró varias resoluciones que alertan a los Estados sobre sus 

interrelaciones. El Acuerdo de París reconoce su relación en un considerando de su 

preámbulo. 

b) El medio ambiente marino se ve afectado por la acidificación y altas temperaturas 

del océano, planteando cuestiones de derecho del mar. Además, el incremento del 

nivel del mar cambiará las líneas de base y sumergiría a algunos Estados insulares. 

c) Los fenómenos meteorológicos extremos, incluido el aumento de nivel del mar, 

entre otros, obliga a las personas a desplazarse dentro y fuera de las fronteras 

nacionales. El Alto Comisionado de la ONU para los Refugiados y la Organización 

Internacional para las Migraciones, realizan acciones a fin de prevenir la migración 

forzosa y asistir a poblaciones afectadas. Sin embargo, los instrumentos jurídicos 

internacionales existentes aun no responden eficazmente frente a estos movimientos 

a gran escala debido al clima y otros factores. 

d)  El cambio climático afecta a la biodiversidad y a los ecosistemas, por tanto, tiene 

implicaciones para otros regímenes medioambientales multilaterales, como el 

Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Convención de Ramsar sobre los 

Humedales y la Convención sobre el Patrimonio Mundial. 

e) El cambio climático podría tener implicaciones para la seguridad, actuando como 

un multiplicador de amenazas para la seguridad nacional e internacional, 

exacerbando otras fuentes de violencia y conflicto.  

f) El cambio climático podría afectar a la competitividad y a los flujos comerciales 

entre países. A la inversa, las medidas para promover el comercio internacional 

podrían afectar al cambio climático tanto positiva como negativamente. 
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CAPITULO III: ANÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL Y LA 

REGULACIÓN PERUANA SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO 

A. Aspectos Generales:  

1.1.Jurisprudencia y opinión internacional 

1.1.1. Corte Internacional de Justicia  

Conforme a Owada, H. (2006, p.30) el papel que la “Corte Internacional de Justicia” 

(CIJ) desempeña en el derecho internacional ambiental ha ido creciendo durante los últimos 

años. En esa línea, Ojeda Huerta, E. (2016, p.73) señaló que la CIJ tiene tres tendencias: 

Primero, abordó conceptos y principios del derecho internacional en casos ambientales, por 

ejemplo, los Estados tiene la obligación de no permitir que sus territorios sean utilicen para el 

perjuicio en el territorio de otros Estados y el reconocimiento obligaciones internacionales erga 

omnes (casos Canal de Corfú, Ensayos Nucleares I y el obiter dictum de Barcelona Traction). 

Segundo, surgió la obligación consuetudinaria de protección al medio ambiente (caso 

Gabcikovo-Nagymaros, la opinión consultiva sobre las Armas Nucleares, y la orden en 

Ensayos Nucleares II). Tercero, la etapa actual, en la que la CIJ definió normas jurídicas 

específicas como la obligatoriedad en elaborar el estudio de impacto ambiental (casos Plantas 

de Celulosa y otros). 

En el ámbito de la CIJ hasta la fecha no existe pronunciamiento concreto vinculado al 

cambio climático. Sin embargo, como refirió Borràs Pentinat, S. (2013, p. 12) en 2002 apareció 

la iniciativa del país insular de Tuvalu de demandar ante la CIJ a Australia y Estados Unidos 

ante la negativa de ratificar el Protocolo de Kyoto, sin embargo, desistió de la medida por la 

dificultad del caso. En septiembre de 2011, las Islas Palau manifestaron la intención de solicitar 

opinión consultiva a la CIJ y plantear si existe responsabilidad de asegurar que las actividades 

en sus territorios emisoras GEI no daña a otros países siguiendo el artículo 194.2 de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar (1982). Sin embargo, S. Beck & 

E. Burleson (2014) citados en Mayer, B. (2018, p.123) señalaron que esta campaña se 

interrumpió debido a amenazas de Estados Unidos de no continuar con ayuda para su 

desarrollo. 
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Por último, en 2021 el Estado insular de Vanuatu, manifestó que solicitará una opinión 

consultiva a la CIJ sobre derechos de presentes y las futuras generaciones a ser protegidas frente 

al cambio climático (The Guardian, 2021).  

1.1.2. Corte Penal Internacional 

A fines de 2019 se llevó a cabo la Asamblea anual de los Estados Parte de la Corte 

Penal Internacional (CPI) en la sede de La Haya, y el Estado insular de Vanuatu realizó una 

declaración: “Una enmienda al Estatuto de Roma podría criminalizar los actos que equivalen a 

ecocidio. Creemos que esta idea radical merece una discusión seria”. (Stop Ecocidio, 2019) 

Posteriormente, en junio de 2021 un panel internacional de 12 juristas, impulsado desde 

la sociedad civil, presentó una definición jurídica de un nuevo delito contra el planeta y señala 

que a los efectos del Estatuto de Roma18, se entenderá por ecocidio “cualquier acto ilícito o 

arbitrario perpetrado a sabiendas de que existen grandes probabilidades de que cause daños 

graves que sean extensos o duraderos al medio ambiente”. La presentación de esta definición 

será discutida públicamente para alcanzar un texto definitivo y se presentará a los Estados 

firmantes del Estatuto de Roma. (El País, 2021) 

1.1.3. Consejo de Derechos Humanos y Oficina de Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos  

El “Consejo de Derechos Humanos” (CDH) y la “Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos” (ACNUDH) desarrollaron desde 2008 una serie 

de resoluciones, informes y actividades sobre el cambio climático en base a derechos humanos. 

(ACNUDH, s.f.) 

El CDH adoptó la Resolución 38/4 (2018) en la que solicitó a los Estados que 

consideren estos derechos en el marco de la CMNUCC y adopten un enfoque global, integrado 

y sensible al género en las políticas para mitigar y adaptarse. En la Resolución 41/21 (2019) 

destacó los impactos que tiene el cambio climático a derechos como la vida, autodeterminación, 

 
18 El “Estatuto de Roma” es el instrumento jurídico constitutivo de la Corte Penal Internacional, vigente desde 01 
de julio de 2002, 123 países lo ratificaron. Contempla cuatro delitos: “genocidio, crímenes de lesa humanidad, 
crímenes de guerra y crimen de agresión”. Del documento elaborado por el panel de juristas, se busca incorporar 
como quinto delito al ecocidio. 
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desarrollo, salud, vivienda, alimentación, agua y saneamiento y derechos culturales. 

(ACNUDH, 2021, p. 2) 

Cuadro 3.  Resoluciones del Consejo de Derechos Humanos sobre cambio climático 

Resolución/ Año Descripción de la Resolución 
Resolución 47/24 
 
(2021)  

“Las personas en situación vulnerable son afectados de manera desproporcionada por 
el cambio climático. Se solicitó al Secretario  General que preparara un informe sobre 
la cuestión. El Consejo decidió incorporar a partir de 2023, una mesa redonda sobre 
distintos temas relacionados con cambio climático y derechos humanos” 

Resolución 44/7  
(2020) 

“Los derechos de las personas mayores fueron afectados de manera desproporcionada 
por el cambio climático. Solicitó al ACNUDH realizar un estudio sobre la cuestión y 
decidió que en la 47° sesión del Consejo se celebrara una mesa redonda sobre el tema” 

Resolución 42/21  
(2019) 

“Las personas con discapacidad se ven afectados de manera desproporcionada por el 
cambio climático. Se pidió a la Oficina que prepare un estudio sobre el tema y un panel 
de discusión en su 44° período de sesiones sobre ello” 

Resolución 38/4  
(2018) 

“La integración de un enfoque de género en las políticas climáticas aumentaría la 
efectividad de la mitigación y adaptación al cambio climático, solicitando un estudio 
analítico y una mesa redonda sobre el tema” 

Resolución 35/20  
(2017) 

“Es urgente proteger los derechos humanos de migrantes y personas desplazadas en el 
contexto del cambio climático. Pidió una mesa redonda sobre el tema, así como un 
informe sobre las brechas de protección de estos derechos” 

Resolución 32/33  
(2016) 

“Instó a integrar derechos humanos en la mitigación y adaptación al cambio climático, 
y pidió que se celebrara una mesa redonda sobre el impacto adverso en los derechos del 
niño en su 34° período de sesiones” 

Resolución 29/15  
(2015) 

“Es urgente abordar las consecuencias adversas del cambio climático y pidió una mesa 
redonda y un estudio sobre sus impactos a la salud” 

Resolución 26/27 
(2014) 

“Es necesario que los Estados mejoren el diálogo y la cooperación internacional para 
abordar el cambio climático y su impacto en los derechos humanos. Llamó a formas de 
cooperación teniendo en cuenta las necesidades de países en desarrollo” 

Resolución 18/22 
(2011) 

“Las normas y principios de derechos humanos pueden fortalecer la adopción de 
políticas nacionales e internacionales sobre cambio climático” 

Resolución 10/4  
(2009) 

“Los impactos del cambio climático afectan a derechos humanos sobre todo a la 
población más vulnerable” 

Resolución 7/23 
(2008) 

“El cambio climático representa una amenaza inmediata y de gran alcance para las 
personas y las comunidades de todo el mundo, solicitó al ACNUDH elaborar un 
estudio” 

*El Consejo también ha abordado la cuestión del impacto del cambio climático en el marco de 
su labor sobre los derechos humanos y el medio ambiente, en las resoluciones: 16/11 (2011), 19/10 
(2012), 25/21 (2014), 28/11 (2015), 31/8 (2016), 34/20 (2017) y 37/8 (2018). 

Elaboración propia. Fuente: ACNUDH. (s.f.). “Resoluciones del Consejo de Derechos 
Humanos sobre derechos humanos y cambio climático”.  

Es importante mencionar que el CDH creó el mandato de “Relator Especial de Derechos 

Humanos y Medio Ambiente” con la Resolución 19/10 (2012), John Knox fue el primer Relator 

entre 2012 y 2018, examinó e interpretó las obligaciones en derechos humanos con el cambio 
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climático y señaló la protección de los derechos humanos (vida, alimentación, vivienda y 

salud). (Savaresi, A., 2019) 

Cuadro 4.  Informes del Relator Especial sobre la cuestión de los derechos humanos 

obligaciones relacionadas con el disfrute de un seguro, limpio saludable y 

sostenible medio ambiente. 

Informe/ año Descripción del Informe 

A/HRC/46/28 
(2021) 

“Presentado en la 46°sesión del CDH, sobre derechos humanos y crisis mundial del agua: la 
contaminación y escasez de agua y los desastres relacionados con el elemento, la frecuencia y 
peligro de sequías producto del cambio climático genera gran amenaza al derecho a la 
alimentación” 

A/75/161 
(2020) 

“Presentado a la 75° sesión de la AGNU. Los derechos humanos dependen de una biosfera 
sana. El cambio climático es una de las causas de la emergencia natural mundial” 

A/74/161 
(2019) 

“Presentado a la 74°sesión de la AGNU. Es urgente de garantizar un clima seguro para y el 
derecho a un medio ambiente sano, las acciones climáticas deben diseñarse y aplicarse con 
enfoque en derechos para evitar que sean amenazados o violados. Las acciones para lograr los 
objetivos climáticos y los ODS requieren cooperar con las comunidades afectadas” 

A/HRC/40/55 
(2019) 

“Presentado a la 40° sesión del CDH sobre el derecho a un medio ambiente sano y la 
contaminación atmosférica. La relación entre la contaminación atmosférica y el cambio 
climático tiene efectos perjudiciales en la calidad del aire. Recomienda a los Estados en sus 
planes nacionales sobre la calidad del aire aborden la contaminación atmosférica y el cambio 
climático” 

A/73/188 
(2018) 

“Presentado al 73º período de sesiones de la AGNU sobre la recomendación de que la 
Asamblea General reconozca el derecho humano a un medio ambiente seguro, limpio, 
saludable y sostenible. Varios desafíos ambientales, incluido el cambio climático, tienen 
dimensiones globales. A pesar del Acuerdo de París, las emisiones mundiales de GEI siguen 
aumentando agravando impactos al bienestar humano. El reconocimiento mundial de este 
derecho es un imperativo moral urgente” 

A/HRC/37/58 
(2018) 

“Presentado en la 37° sesión del CDH sobre la relación entre los derechos del niño y la 
protección del medio ambiente. Examina el impacto del cambio climático en los derechos del 
niño, concluyendo que amenazan a su vida en los años venideros” 

A/HRC/34/49 
(2017) 

“Presentado en la 34° sesión del CDH sobre las obligaciones de derechos humanos y la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica. Señaló que los ecosistemas 
más diversos son más resistentes a las catástrofes y a las amenazas a largo plazo, como el 
cambio climático” 

A/HRC/31/52 
(2016) 

“Presentado en la 31° sesión del CDH sobre las obligaciones de derechos humanos 
relacionadas con el cambio climático. Explica que los Estados tienen obligaciones procesales 
y sustantivas respecto al cambio climático y el deber de protección a los más vulnerables” 

A/HRC/28/61 
(2015) 

“Presentado en la 28° sesión del CDH sobre las buenas prácticas de gobiernos, organizaciones 
internacionales, empresas, organizaciones de sociedad civil y otros en el uso de obligaciones 
de derechos humanos y medio ambiente, destacando como tema el cambio climático” 

Elaboración propia. Fuente: ACNUDH. (s.f). “Lista no exhaustiva de procedimientos 
especiales informes relacionados con el cambio climático”. 
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Cuadro 5. Principales mensajes sobre derechos humanos y cambio climático 

 

 

 

 

 

Fuente: ACNUDH. (s. f). “Key Messages on Human Rights and Climate Change”.  

Conforme a David Boyd (actual Relator Especial sobre Derechos Humanos y Medio 

Ambiente) el surgimiento y evolución del derecho a un ambiente seguro, limpio, saludable y 

sustentable se abordó por primera vez en la Declaración de Estocolmo de 1972, posteriormente 

algunos países fueron incorporando este derecho en sus legislaciones internas (Portugal en 

1976 y España en 1978). En la actualidad este derecho goza de protección constitucional en 

más de 100 países, apareció en tratados regionales de derechos humanos, ratificados por más 

de 130 países, estando reconocido legalmente en más del 80% de los países. Este derecho 

implica un conjunto de derechos sustantivos y procesales. Por otra parte, expresó que los 

derechos humanos pueden ayudar a superar el talón de Aquiles del DIA como la ausencia de 

mecanismos de aplicación efectivos y rendición de cuentas. A corto plazo, se busca el 

reconocimiento global del derecho con las resoluciones del Consejo de Derechos Humanos y 

de la Asamblea General; a medio plazo, su incorporación en instrumento jurídico internacional 

vinculante, como el Pacto Mundial por el Medio Ambiente o un Tercer Pacto Internacional; en 

última instancia, debería agregarse a la Declaración Universal de Derechos Humanos. (Boyd, 

D., 2021) 

 

 

 

 

1. “Mitigar el cambio climático y prevenir sus impactos negativos sobre los derechos humanos” 
2. “Asegurar que todas las personas tengan la capacidad necesaria para adaptarse al cambio 
climático”. 
3. “Garantizar la rendición de cuentas y la reparación efectiva de los daños a los derechos 
humanos causados por el cambio climático”. 
4. “Movilizar el máximo de recursos disponibles para un desarrollo sostenible basado en los 
derechos humanos”. 
5. “Cooperación internacional” 
6. “Garantizar la equidad en la acción climática” 
7. “Garantizar que todos disfruten de los beneficios de la ciencia y sus aplicaciones” 
8. “Proteger los derechos humanos de los daños comerciales” 
9. “Garantizar la igualdad y la no discriminación” 
10. “Asegurar una participación significativa e informada” 
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Cuadro 6. Efectos del cambio climático en los derechos humanos  

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia. Fuente: Boyd, D. (2019). “Informe del Relator Especial sobre la cuestión 
de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, 
limpio, saludable y sostenible. A/74/161”. 

A finales de marzo del 2021, el CDH adoptó la Resolución 46/L.6/Rev.1 sobre 

Derechos Humanos y Medio Ambiente, donde solicitó un enfoque de derechos humanos para 

conservar y restaurar espacios naturales reafirmando las resoluciones 37/8 (2018), 45/30 (2020) 

y resoluciones pertinentes de la Asamblea General y la Comisión de Derechos Humanos. 

Por último, lo más importante sucedió al estar finalizando la presente investigación, el 

CDH adoptó en octubre de 2021 la Resolución A/HRC/RES/48/1319 (2021) reconociendo por 

primera vez el “derecho humano a un medio ambiente limpio, saludable y sostenible”. Además, 

a través de la Resolución A/HRC/48/L.27 (2021), el CDH estableció un nuevo Relator Especial 

de la ONU sobre la “promoción y protección de derechos humanos en un contexto de cambio 

climático”. (ACNUDH, 2021) 

1.1.4. Comité de Derechos Humanos  

La “Declaración Universal de los Derechos Humanos” de 1948 no establece derechos 

relacionados con la protección del medio ambiente (UBA, s, f.). Por otro lado, aborda la vida, 

 

19 Con 43 votos a favor y 04 abstenciones. 

Derecho a la vida: “Muertes debido a 
fenómenos meteorológicos extremos (olas de 
calor, inundaciones, sequías, incendios 
forestales, entre otros)” 

Derecho a la salud: “Incremento de 
enfermedades cardiovasculares, respiratorias, 
malnutrición, lesiones, alergias, 
enfermedades por vectores, enfermedades 
mentales, entre otros” 

Derecho a la alimentación: “Afectación a 
producción y seguridad alimentaria 
(producción de trigo, arroz y maíz). La 
acidificación del océano afecta a las 
pesquerías” 

Derecho a un medio ambiente saludable: 
“Comprende elementos sustantivos (aire limpio, 
agua y saneamiento, alimentos producidos de 
manera sostenible, biodiversidad y ecosistemas 
sanos y clima seguro)” 
Derecho al agua y al saneamiento: “Afectado 
por escasez de agua. Existe estrés hídrico en 
países pequeños insulares y regiones América 
Latina, Asia y África” 
Derechos del niño: “Afectará más a niños en 
condición de pobreza y vulnerabilidad” 
 
Poblaciones vulnerables: “Estas personas son 
especialmente vulnerables al cambio climático 
(niños, mujeres, pueblos indígenas, persona con 
discapacidad)” 
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libertad y seguridad (artículo 3 de la Declaración) mayor desarrollado por el “Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos” (PIDCP) de 1966. 

El Comité de Derechos Humanos es el órgano de expertos que supervisa el 

cumplimiento del PIDCP, calificó al derecho a la vida como supremo y fundamental para los 

demás derechos humanos y no se permite su suspensión ni siquiera en una situación 

excepcional (Observación General N° 6 de 1982 y N° 14 de 1984). Este Comité destacó la 

amenaza del cambio climático al derecho a la vida, afectando a generaciones presentes y futuras 

(Albar Diaz, M., Auz, J., Bautista López, J. et al., 2020, p. 21). 

El Comité de Derechos Humanos afirmó en su Observación General Nº 36 (2018) sobre 

el derecho a la vida: 

(…) el cambio climático es una de las amenazas más graves para la capacidad de las 

generaciones presentes y futuras de disfrutar del derecho a la vida. Las obligaciones 

que incumben a los Estados partes en virtud del derecho internacional del medio 

ambiente deberían, por lo tanto, informar el contenido del artículo 6 del Pacto y la 

obligación de los Estados partes de respetar y garantizar el derecho a la vida debería 

informar también sus obligaciones pertinentes con arreglo al derecho internacional del 

medio ambiente. El cumplimiento de la obligación de respetar y garantizar el derecho 

a la vida (…) depende (…) de las medidas adoptadas por los Estados partes para 

preservar el medio ambiente y protegerlo frente a los daños, la contaminación y el 

cambio climático que provocan agentes públicos y privados. (...) los Estados partes 

deben garantizar la utilización sostenible de los recursos naturales, establecer y aplicar 

normas ambientales sustantivas, efectuar evaluaciones del impacto ambiental y 

consultar a los Estados pertinentes sobre actividades que pudieran incidir de manera 

significativa en el medio ambiente (…) y cooperar con ellos, facilitar el acceso 

adecuado a información sobre los peligros ambientales y tener debidamente en cuenta 

el criterio de precaución. (párr. 62 de la Observación General N° 36) 

En 2015 se presentó la solicitud de asilo del señor Ioane Teitiota en Nueva Zelanda ante 

el Comité de Derechos Humanos, argumentando que al deportarlo a Kiribati, Nueva Zelanda 

violaba su derecho a la vida (sostuvo razones como el aumento del nivel del mar y demás 

efectos, la degradación ambiental y el impacto a la agricultura y agua). Sin embargo, su 

demanda fue denegada por el Comité, luego del análisis de la situación se estableció que se 
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tomaron las medidas de protección, por tanto, no hubo violación al derecho a la vida y 

finalmente fue deportado. Para Yuval Shany, experto del Comité, con ello se establece nuevos 

estándares para casos futuros de solicitudes de asilo en relación al cambio climático. 

(ACNUDH, 2020) 

1.1.5. Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, es el órgano del “Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales” (PIDESC) de 1966, se 

pronunció mediante Doc. ONU. E/C.12/2018/1 con la Declaración titulada “El cambio 

climático y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales” y señaló: 

(…) no prevenir el menoscabo de los derechos humanos que previsiblemente causará 

el cambio climático (…), podría constituir una vulneración de esa obligación. Las 

contribuciones determinadas a nivel nacional anunciadas hasta la fecha son 

insuficientes a la luz de lo que los científicos señalan como necesario para evitar los 

efectos más graves del cambio climático. A fin de que los Estados partes actúen de 

conformidad con sus obligaciones en materia de derechos humanos, esas contribuciones 

deberían revisarse para reflejar mejor “la mayor ambición posible” a que se hace 

referencia en el Acuerdo de París. (art. 4, párr. 3) 

1.2.Jurisprudencia y opinión a nivel interamericano  

La Asamblea General de la “Organización de Estados Americanos” (OEA) emitió su 

Resolución AG/RES.2429 (XXXVIII-O/08) titulada “Derechos Humanos y Cambio Climático 

en las Américas” (2008), que reconoció al cambio climático como preocupación común y que 

su impacto al desarrollo sostenible y derechos humanos y lo reafirmó en un conjunto de 

resoluciones, entre ellas, la Resolución AG/RES.2818 (XLIV-O/14)20 titulada “El cambio 

climático en el marco del desarrollo sostenible en el hemisferio” (2014).  

 

20 Dicha Resolución expresa sus vistos en base a otras resoluciones: “AG/RES. 1440 (XXVI-O/96), Desarrollo 
Sostenible”; “AG/RES. 1674 (XXIX-O/99), El Cambio Climático en las Américas”; “AG/RES. 1736 (XXX-
O/00) y AG/RES. 1821 (XXXI-O/01), Los efectos socioeconómicos y ambientales del cambio climático en los 
países del Hemisferio”; “AG/RES. 2312 (XXXVII-O/07), Informe de la Primera Reunión Interamericana de 
Ministros y Altas Autoridades de Desarrollo Sostenible en el ámbito del CIDI”; “AG/RES. 2429 (XXXVIII-O/08), 
Derechos Humanos y Cambio Climático en las Américas”; “AG/RES. 2588 (XL-O/10) y AG/RES. 2649 (XLI-
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Según Gouritin, A. y Aguilar, A. (2017, p. 296) la Convención Americana de Derechos 

Humanos (1969) y la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (1948) 

no garantizan el derecho de la protección al ambiente, en ausencia de ello, la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (Corte IDH) han identificado el derecho de forma indirecta. Por otro lado, el 

Protocolo de San Salvador (1988) consagra el derecho a un medio ambiente sano.   

1.2.1. Opinión Consultiva (OC 23/17) de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

La Corte IDH dictó Opinión Consultiva N° 23 (2017) sobre medio ambiente y derecho 

humanos, atendiendo a la consulta que realizó Colombia respecto a las obligaciones estatales 

en relación con el medio ambiente, en el marco de la protección y garantía de derechos a la 

vida y a la integridad personal (artículos 4 y 5 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos) en relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo.  

Entre sus conclusiones la Corte opinó:  

a). Los Estados tienen la obligación de prevenir daños ambientales significativos, 

dentro o fuera de su territorio, b). (…) deben regular, supervisar y fiscalizar las 

actividades bajo su jurisdicción que puedan producir un daño significativo al medio 

ambiente; realizar estudios de impacto ambiental cuando exista riesgo de daño 

significativo al medio ambiente; establecer un plan de contingencia, a efecto de tener 

medidas de seguridad y procedimientos para minimizar la posibilidad de grandes 

accidentes ambientales, y mitigar el daño ambiental significativo que se hubiere 

producido (…), c). (…) deben actuar conforme al principio de precaución (…), d). (…) 

tienen la obligación de cooperar, de buena fe, para la protección contra daños al medio 

ambiente, e). Con el propósito de cumplir la obligación de cooperación, los Estados 

deben notificar a los demás Estados potencialmente afectados cuando tengan 

conocimiento que una actividad planificada bajo su jurisdicción podría generar un 

riesgo de daños significativos transfronterizos y en casos de emergencias ambientales, 

así como consultar y negociar de, buena fe, con los Estados potencialmente afectados 

por daños transfronterizos significativos, f). (…) tienen la obligación de garantizar el 

 
O/11), El cambio climático en los países del Hemisferio”, y “AG/RES. 2644 (XLI-O/11), Informe de la Segunda 
Reunión Interamericana de Ministros y Altas Autoridades de Desarrollo Sostenible en el ámbito del CIDI”. 
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derecho al acceso a la información relacionada con posibles afectaciones al medio 

ambiente, consagrado en el artículo 13 de la Convención, g). (…) tienen la obligación 

de garantizar el derecho a la participación pública de las personas bajo su jurisdicción, 

consagrado en el artículo 23.1.a de la Convención (…), h). (…) tienen la obligación de 

garantizar el acceso a la justicia, en relación con las obligaciones estatales para la 

protección del medio ambiente. (Considerando 242 de la Opinión Consultiva OC-23/17 

de la Corte IDH) 

En el sistema interamericano de derechos humanos, el derecho a un medio ambiente 

sano se aborda en el artículo 11 del “Protocolo de San Salvador”:  

1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con 

servicios públicos básicos.  

2. Los Estados parte promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio 

ambiente. 

Adicionalmente, debe considerarse incluido entre los derechos económicos, sociales y 

culturales del artículo 26 de la “Convención Americana de Derechos Humanos” (CADH). 

 Respecto a la Opinión Consultiva N° 23, la Corte IDH destacó la “indivisibilidad e 

interdependencia de la proteger el medio ambiente y derechos humanos, el cambio climático 

afecta a derechos humanos y reconoce la vulnerabilidad de determinados grupos de la 

población”. (CEPAL, 2019, p. 52) 

1.2.2. Caso de los Inuit ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

El presidente de la Conferencia Circumpolar Inuit (ICC) presentó una petición a la CIDH en 

2005, solicitando reparación por las violaciones a derechos humanos resultantes de los 

impactos del calentamiento global, alegando que Estados Unidos violó los derechos humanos 

de los inuit, protegidos por la CADH como en otros instrumentos de derechos humanos y de 

derecho internacional ambiental, al no adoptar controles adecuados de los GEI (Castillo 

Cubillo, C., 2017, p.49). Aunque la CIDH nunca emitió una decisión, la petición consiguió 

llamar la atención del público sobre los graves efectos del calentamiento global sobre los inuit 

y provocar un mayor diálogo sobre el impacto del cambio climático a derechos humanos 

(PNUMA, 2015, p.12). 
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El caso Inuit fue pionero en mostrar esta transgresión con evidencia de desafíos: 

Primero, aplicar principios internacionales ambientales; segundo, usar estándares de 

instrumentos del DIA; y tercero, establecer estándares en casos de pueblos indígenas y no 

indígenas en temas de biodiversidad, migración ambiental, cambio climático, entre otros. 

(Calderón, 2012, citado en Castillo Cubillo, C., 2017, p.50) 

1.2.3. Caso Lhaka Honhat contra Argentina (fallo de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos) 

La sentencia del caso Comunidades indígenas miembros de la Asociación Lhaka 

Honhat (Nuestra Tierra) contra Argentina21 fue emitida el 06 de febrero de 2020. Las 

principales normas invocadas fueron la CADH, artículos 8.1 y 25.1 (garantías judiciales y 

protección judicial); artículo 21 (derecho de propiedad), artículo 26 (derechos económicos, 

sociales, culturales y ambientales); artículo 2 (deber de adoptar disposiciones de derecho 

interno).  

En los considerandos 201 al 209 de la Sentencia se analizó la implicancia al ambiente: 

“La Corte advierte que este es el primer caso contencioso en el que debe pronunciarse 

sobre los derechos a un medio ambiente sano, a la alimentación adecuada, al agua y a 

participar en la vida cultural a partir del artículo 26 de la Convención (…)”. 

(Considerando 201 de la Sentencia de la Corte IDH) 

La Corte IDH resolvió que el Estado “es responsable por la violación del derecho a la 

propiedad (artículo 21 de la CADH), en relación con los derechos a las garantías judiciales y a 

la protección judicial, establecidos en los artículos 8.1 y 25.1 del mismo tratado. Es responsable 

por la violación al derecho a la propiedad y a los derechos políticos (artículos 21 y 23.1 de la 

CADH) en perjuicio de las 132 comunidades indígenas. Es responsable por la violación a los 

derechos a participar en la vida cultural, en lo atinente a la identidad cultural, al medio ambiente 

sano, a la alimentación adecuada y al agua (artículo 26 de la CADH). Es responsable por la 

violación al derecho a las garantías judiciales (artículo 8.1 de la CADH)”. (puntos resolutivos 

1, 2, 3 y 4 de la Sentencia de la Corte IDH) 

 

21 La CIDH sometió este caso a la Corte IDH el 01 de febrero de 2018. 
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Para Ferrer Mac-Gregor, E. (2020, p.3) la sentencia del caso Lhaka Honhat recogió dos 

aspectos fundamentales: Primero, realizó una distinción entre tierra y territorio. Segundo, 

realizó una protección diferenciada del territorio mediante el artículo 26 de la CADH, dotando 

de contenido en un caso contencioso a los derechos al medio ambiente sano, alimentación, agua 

e identidad cultural.  

Según Castro Niño, N. (2020) esto supone un importante avance en un camino que 

podría convertir a la Corte IDH en la primera instancia judicial internacional en decidir 

favorablemente un futuro litigio climático. 

En el contexto Latinoamericano la mayoría de los Estados son monistas (el derecho 

internacional es equivalente al derecho interno y es directamente aplicable) la mayoría de casos 

climáticos están basados en derechos humanos y se invoca la obligación derivada de tratados 

y la jurisprudencia de la Corte IDH. Esta última es importante porque ha desarrollado 

estándares de derechos humanos en contextos medioambientales, especialmente en la Opinión 

Consultiva 23/17 y en su sentencia Lhaka Honhat, donde afirma el “derecho a un medio 

ambiente sano” como autónomo y justiciable. (Auz, J., 2021, tercer párrafo) 

1.3. Jurisprudencia y opinión a nivel europeo  

Sandvig J., Dawson, P. & Tjelmeland, M. (2021) señalaron que el Convenio Europeo 

de Derechos Humanos (CEDH), como tal, no garantiza el derecho a un ambiente limpio, sin 

embargo, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) deberá pronunciarse sobre la 

aplicabilidad de la CEDH para mitigar el daño climático y tendrá la oportunidad de hacerlo en 

el litigio climático de Duarte Agostinho y otros contra Portugal y otros 32 Estados, que se 

encuentra en curso. 

A modo de comentario general, a nivel de tribunales internacionales, no existe aún 

algún fallo o pronunciamiento específico sobre cambio climático, tanto la Corte Internacional 

de Justicia, Corte Penal Internacional, La Corte IDH, aún no se han pronunciado, 

independientemente de que hayan abordado o no asuntos ambientales. Algunos autores 

sostienen que el fallo de la Corte IDH sobre el caso Lhaka Honhat contra Argentina, podría ser 

un referente para abordar próximamente lo referido a cambio climático. Por otro lado, el 

Tribual Europeo de Derechos Humanos tiene en curso un primer litigio climático sin 

precedente, presentado el 2020 por un grupo de jóvenes portugueses contra 33 países. También 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_23_ing.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_23_ing.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_420_esp.pdf
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debe destacarse las opiniones y pronunciamiento de algunos órganos como el Consejo de 

Derechos Humanos de la ONU que reconoció como derecho humano el “derecho a tener un 

medio ambiente limpio, saludable y sostenible” y estableció a un Relator de derechos humanos 

en contexto del cambio climático. 

B. Jurisprudencia de tribunales nacionales  

Dentro de la presente investigación se identificó que, a falta de jurisprudencia de 

tribunales internacionales, existe una serie de casos y sentencias de tribunales nacionales de 

otros Estados como Países Bajos, Colombia, Alemania, Australia, Pakistán, Reino Unido, entre 

otros, que muestran cómo se vienen desarrollando los casos de litigio climático lo que mostraría 

que los tratados sobre materia de cambio climático no se están logrando y los tribunales 

intervienen en defensa de estas obligaciones y compromisos teniendo como base el derecho 

internacional ambiental y los derecho humanos, entre otros elementos. 

Estos casos se desarrollarán con mayor ampliación en la Tercera Parte de la presente 

investigación. 

1. Litigios en materia de cambio climático en tribunales nacionales 

Los litigios sobre el clima son demandas planteadas ante organismos administrativos, 

judiciales y de investigación, en tribunales y organizaciones nacionales e internacionales, que 

plantean asuntos de hecho o derecho referente a cambio climático, el mitigar y adaptarse. 

(Markell y Ruhl, 2012; Burger y Gundlach, 2017, citados en Setzer J.  & Higham C., 2021, p. 

8) 

Los litigios climáticos buscan lograr justicia climática, redistribuyendo los costos 

sociales del cambio climático, responsabilizando a gobiernos y empresas, además protege a las 

poblaciones vulnerables (Melcar, J. y Bustos, C. 2019, p. 286). Las personas y ONG acuden a 

los tribunales para lograr justicia climática, siendo una forma de presión para Estados y 

empresas. (Novel, S., 2019) 

Desde la adopción del Acuerdo de París, cada vez más litigantes en el mundo han 

utilizado argumentos de la legislación de derechos humanos para sugerir que los Estados 

deberían hacer más para anticiparse al cambio climático como en los casos en Colombia y 

Países Bajos. “A veces los demandantes saben muy bien que el procedimiento no tiene 
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posibilidades de llegar a término, pero lo que les importa es la notoriedad y la manera en que 

se plantea el litigio”, explica Sandrine Maljean-Dubois, Directora de Investigación del CNRS 

en la Universidad de Aix-Marsella, y agrega: “Incluso cuando se pierde un proceso se puede 

obtener un resultado positivo, para demostrar que el derecho no está a la altura de las 

circunstancias”. (Novel, S., 2019, párrafo 15). 

 En esa línea, “el litigio climático está obligando a los gobiernos y a los actores 

corporativos a perseguir objetivos más ambiciosos de mitigación y adaptación al cambio 

climático”, señaló Inger Andersen, Director Ejecutivo del PNUMA. (PNUMA, 2021)  

Estos litigios son complejos y se enfrentan a desafíos jurídicos como la ausencia de un 

marco común de derecho ambiental internacional y se invoca la vulneración de derechos 

fundamentales. (Farbiarz Mas, A., 2019, párrafo 19) 

Según el último Informe del “Grantham Research Institute on Climate Change and the 

Environment and Centre for Climate Change Economics and Policy” (Setzer, J. & Higham, C., 

2021, p. 5) existen 1.8411 casos en curso o concluidos de litigios sobre el cambio climático en 

el mundo, alrededor de 1.387 se presentaron ante tribunales de Estados Unidos, mientras que 

los 454 restantes se presentaron ante tribunales de otros 39 países y 13 cortes y tribunales 

internacionales o regionales. Es importante señalar también que la mayor parte de los casos 

han sido presentados contra los gobiernos, por empresas, ONG y particulares. 

Existen muchas maneras de litigar en la materia climática, Gloppen, S. y Vallejo, C. 

refieren: 

(…) utilizando derechos constitucionales, derecho internacional, las reclamaciones por 

daños y perjuicios y los reglamentos administrativos, creando así un espacio dentro de 

la legislación existente para incluir las preocupaciones sobre el cambio climático en la 

práctica judicial. (Gloppen, S. y Vallejo, C., 2020, primer párrafo)  

 Y agregan:  

 (…) las intervenciones aparentemente pequeñas en el ámbito jurídico pueden tener un 

efecto mariposa que genere grandes transformaciones sociales y culturales. (Gloppen, 

S. y Vallejo, C., 2020, tercer párrafo) 
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Como señaló el profesor Gleider Hernández (2021): 

(…) este fenómeno es una reflexión de la naturaleza del derecho internacional como 

un sistema no solamente interestatal pero también un sistema en el cual las prácticas 

domésticas pueden avanzar el derecho internacional en sí, ósea, por el desarrollo de 

principios generales domésticos que se transmiten de un Estado a otro por un modelo 

de difusión intelectual y que se transformen en principios generales de derecho 

internacional, ósea que las prácticas domésticas de los Estados y de las cortes 

domésticas constituyan práctica y una práctica que poco a poco se concretiza y que 

ayuda a cristalizar nuevas obligaciones en el derecho internacional costumbral. El 

fenómeno de la defensa de los derechos climáticos y la experimentación que uno tiene 

de las cortes domesticas es un fenómeno que ilustra y que también puede fertilizar el 

derecho internacional (…) uno de los fallos más importantes es el fallo Urgenda. 

Para la Doctora en Derecho, Esmeralda Colombo, podría decirse que el derecho 

internacional está ayudando a los tribunales nacionales a lidiar con la excepcionalidad del 

cambio climático en los asuntos de acceso a la justicia. (Andreassen, Kim E., 2021) 

El informe publicado por el PNUMA en 2017 sobre el “Estado del litigio en materia de 

cambio climático” reveló cinco tendencias: 

Cuadro 7. Tendencias del litigio climático 

 

 

 

 

Fuente: PNUMA. (2017). Estado de litigios en materia de cambio climático una revisión global.  

Según Jiménez Guanipa, H. (2017, p. 517) el litigio climático halla en el derecho 

internacional ambiental instrumentos ratificados por los Estados (como el Acuerdo de París) y 

sirven de fundamento para presionar a que los gobiernos cumplan con los objetivos.  



 

105 

 

Lo que suceda en un futuro depende de la voluntad de los actores estatales y, por otro, 

de la voluntad de los jueces de reconocer que las obligaciones en derechos humanos y cambio 

climático se refuerzan mutuamente (Savaresi, A., 2019). 

Además, como señalan Setzer, J. & Higham, C. (2021, p.7) en el Informe del 

“Grantham Research Institute on Climate Change and the Environment and Centre for Climate 

Change Economics and Policy” respecto a futuras tendencias: 

Esperamos que los litigios sobre el cambio climático sigan creciendo, lo que refleja la 

creciente urgencia con la que el público en general ve la crisis climática. También 

esperamos que el abanico de demandas y demandados siga diversificándose, lo que 

refleja una mayor comprensión del papel que deberán desempeñar múltiples actores en 

la transición hacia una economía global neta cero. (…) es probable que se presenten 

más litigios contra los agentes del mercado financiero. (…) se prevé un aumento 

continuado de los litigios contra los gobiernos y los principales emisores que no adopten 

estrategias serias a largo plazo (…). También es probable que las entidades que actúan 

de forma incoherente con los compromisos y objetivos, o que engañan al público y a 

las partes interesadas sobre sus productos y acciones, sigan enfrentándose a un mayor 

volumen de litigios. 

Por último, dicho Informe concluye: 

Los litigios sobre el cambio climático siguen creciendo y diversificándose (…). Este 

crecimiento y diversidad reflejan la creciente urgencia con la que el público en general 

considera la crisis climática en todo el mundo y la creciente comprensión del papel que 

los diferentes actores -en particular los de los mercados financieros- tendrán que 

desempeñar en la transición hacia una economía global neta cero. (Setzer, J. & Higham, 

C., 2021, p.37) 

C. Análisis de la regulación peruana 

1.  El cambio climático y efectos en Perú 

El exministro del Ambiente, Antonio Brack señaló en Pozman, Polonia (2008) lo 

siguiente:  
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“El cambio climático es el problema más grave del siglo XXI. Afecta las reservas de 

agua y la productividad de los ecosistemas terrestres y acuáticos, amenazando la 

subsistencia y seguridad de comunidades humanas. Solo una reducción ambiciosa de 

gases de efecto invernadero y medias drásticas en la adaptación podrán hacer realidad 

la seguridad climática que el mundo necesita. Por ello, el Perú considera que el acuerdo 

post 2012 debe ser equitativo, eficiente y ambicioso; basándose en el principio de 

responsabilidades comunes pero diferenciadas. Los países en desarrollo como el Perú, 

no han contribuido mayormente a las emisiones de gases de efecto invernadero; pero si 

pueden contribuir en forma sustancial a mantener el equilibro ambiental del planeta, 

prestando servicios ambientales globales de conservación, captura de carbono y 

mantenimiento de ecosistemas y recursos hídricos necesarios para el bienestar de la 

humanidad (…). Frente al cambio climático - por tener 70% de todos los climas y de 

las zonas de vida del planeta – el Perú tiene también un reto de adaptación, para lo cual 

se requiere un gran esfuerzo técnico, humano y financiero para reducir la pobreza- gran 

condicionante de nuestra vulnerabilidad -y para el cambio y renovación de sistemas de 

producción, energía y uso del agua”. (Vera Esquivel, G., 2015, p. 50) 

Como se explica en la Estrategia Nacional ante el Cambio Climático (ENCC) (aprobado 

con Decreto Supremo N° 011-2015-MINAM) el Perú tiene ecosistemas especialmente 

vulnerables: 

(…) presenta siete de las nueve características reconocidas por la CMNUCC: i) zonas 

costeras bajas, ii) zonas áridas y semiáridas, iii) zonas expuestas a inundaciones, sequías 

y desertificación, (iv) ecosistemas montañosos frágiles, v) zonas propensas a desastres, 

vi) zonas con alta contaminación atmosférica urbana, vii) economías dependientes en 

gran medida de los ingresos generados por la producción y uso de combustibles fósiles. 

(MINAM, 2015, p. 20)  

Siendo un país muy diverso, según el SENAMHI tenemos 28 de los 35 climas 

identificados en el planeta y dicho contexto nos hace mucho más vulnerables al cambio 

climático (Lanegra, I., 2017, p.38). Asimismo, el país se encontraría entre los diez países más 

vulnerables (Tyndall Center, 2003). A pesar de que nuestras emisiones representan un 

porcentaje menor al 0.4% a nivel global, al margen de ello, debemos hacerle frente. (MINAM, 

2015, p.24) 
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El cambio climático tiene distintos efectos, entre ellos, hay impactos en la seguridad 

alimentaria, según la “Tercera Comunicación Nacional presentada a la CMNUCC22”, el 92,11 

% de la cifra de productores son pequeños propietarios agrarios, quienes producen y brindan 

alimentos a la población. Por otro lado, los pueblos indígenas que viven a cuenta sus recursos 

naturales y territorios se ven afectados (MINAM, 2016, p. 157), asimismo, por ser un país con 

variedad de ecosistemas y biodiversidad es vulnerable (MINAM, 2016, p. 162). 

Otro efecto es el mayor índice de desglaciación, según la Autoridad Nacional de Agua, 

durante los últimos 50 años, el país perdió el 51% de su superficie glaciar, debido a efectos del 

cambio climático23 (ANA, 2020). Se reduce la disponibilidad de fuentes de agua para consumo, 

riego y para generar energía. (MINAM, 2016) 

Los desastres naturales se intensifican, acorde con el Instituto Nacional de Estadística 

e Información (INEI) respecto al objetivo de desarrollo sostenible de acción por el clima señaló 

sobre todo que el país es vulnerable a los desastres24. El país se enfrenta a los impactos del 

fenómeno El Niño25 y tiene gran vulnerabilidad ante las variaciones climáticas drásticas, como 

los episodios extremos de lluvia y altas temperaturas asociadas. (SENAMHI, 2014, p. 22) 

También existe impacto a la salud, aumenta la trasmisión de enfermedades por vectores 

(que causan malaria, dengue, virus Zika, fiebre Chikungaya), entre otras patologías (MINAM, 

2016). Por otro lado, dado el contexto de COVID-19, es significativo el pronunciamiento del 

Ministerio de Salud (MINSA) respecto a la relación con el cambio climático:  

Es necesario evitar otros tipos de olas relacionadas al cambio climático, estableciendo 

políticas con planes bien estructurados a corto y mediano plazo, además de la COVID 

19; que puede lograrse a través de la concertación entre todos los sectores, estableciendo 

medidas de cambio en los modelos de consumo, en materia de energía renovable, 

medios de transportes con bajas emisiones de carbono, entre otros. Respetando el medio 

 

22 Presentada a Naciones Unidas en el 2016. 

23 El calentamiento global ha ocasionado la extinción de las cordilleras Barroso y Volcánica, según se refiere. 

24 El 2016 fue uno de los años con mayor índice de personas, muertas, desaparecidas y afectadas directamente por 
desastres en el país. 

25 Según el SENAMHI, El Niño ocurre con presencia de aguas cálidas a lo largo de las costas peruanas, es un 
fenómeno recurrente que tiene una duración de varios meses. 
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ambiente, mejorando la resiliencia de las sociedades y prepararnos de mejor manera 

para el futuro; actuar de forma temprana y planificada y reducir las desigualdades 

porque los más vulnerables son los más afectados. (MINSA, 2021, p. 317) 

En lo referido al impacto económico del cambio climático en el Perú: 

Se muestra que para agricultura, ganadería, pesca, turismo, minería, infraestructura y 

salud se presentan impactos consistentemente negativos en todos los escenarios (…) 

Los sectores de pesca, agricultura y ganadería altoandina suman casi el 90% de las 

pérdidas de los tres escenarios climáticos (...) La valoración económica constituye 

principalmente una alerta sobre los posibles efectos que el cambio climático podría 

generar para la economía si no se consideran medidas de adaptación y/o de 

mitigación.(…) Los resultados agregados hasta el año 2100 proyectan impactos que se 

traducirían en pérdidas en la economía nacional que oscilan en un rango de 11,4% y 

15,4% del PBI de 2010, para una tasa de descuento del 0,5% (…).Por esto, el diseño 

apropiado y a tiempo de estrategias, políticas, programas y proyectos en materia de 

adaptación es fundamental (…). Adicionalmente, se debe promover la investigación y 

la aplicación de tecnologías en las áreas donde se han identificado los mayores impactos 

económicos del cambio climático, como pesca, agricultura y ganadería. (CEPAL y BID, 

2014, pp. 141-142) 

La conexión de migración por eventos del cambio climático también pude acrecentarse 

en el Perú, como refieren Bergmann, J., Vinke, C.A., Fernández Palomino, C. et al. (2021, 

p.216): 

Históricamente, muchas personas en el país son migrantes o viven en múltiples lugares. 

Al mismo tiempo, el país, que tiene gran diversidad climática, está expuesto a diversos 

peligros que socavan cada vez más los medios de subsistencia de las personas (…). 

Dicha migración tiene lugar principalmente (…) de las zonas rurales a las urbanas y 

especialmente de la sierra a las ciudades costeras y, en cierta medida, a la selva tropical. 

Estos patrones pueden aumentar en un futuro próximo (…). Muchas interacciones entre 

los efectos climáticos y la migración son posibles a largo plazo.  
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Ilustracion 7. Peligros asociados al cambio climático. 

 Fuente: MINAM. (2016). Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático. 

2. Sectores con emisiones de Gases de Efecto Invernadero  

Mediante Decreto Supremo N° 013-2014-MINAM se aprobaron disposiciones para 

elaborar el “Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero (Infocarbono)” que recopila, 

evalúa y sistematiza información sobre emisión y remoción de GEI. 
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 El “Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero” del año 201626 recogió los 

“Reportes Anuales de Gases de Efecto Invernadero” (RAGEI), que fueron elaboradas por guías 

aprobadas mediante Resolución Ministerial N° 168-2016-MINAM y presentadas por distintos 

sectores gubernamentales27. El INGEI 2016 informó los siguientes resultados:  

Las emisiones netas del país fueron de 165,045.61 GgCO2, 1,296.98 GgCH4 y 41.97 

GgN2O que equivalen a 205, 294.17 de Gigagramos de dióxido de carbono equivalente 

(GgCO2eq). La principal fuente de emisiones de GEI a nivel nacional es el sector 

Agricultura, Silvicultura y Otros Usos de la Tierra (ASOUT), con 134,901.58 

GgCO2eq, que representa el 65.71% del INGEI 2016. Dentro de este sector, la principal 

fuente de emisión es la subcategoría Tierras de cultivo con 51,450.82 GgCO2eq. El 

segundo sector con mayores emisiones de GEI reportada es Energía, con 58,132.54 

GgCO2eq, que representa el 28.32% del INGEI 2016. Dentro de este sector, destaca la 

fuente de emisión generada por la subcategoría Transporte, con 21,047.88 GgCO2eq. 

Los dos sectores descritos previamente representan alrededor del 94.03% del total de 

las emisiones de GEI en el Perú, para el año 2016. El tercer y cuarto sector que 

contribuyen a las emisiones de GEI son los sectores de Desechos con 6,437.67 

GgCO2eq (3.14%) y Procesos Industriales y Uso de Productos con 5,822.37 GgCO2eq 

(2.84%), respectivamente. (MINAM, 2021b, p.15) 

De los datos presentados se concluye que el sector que genera mayores emisiones de 

GEI continúa siendo el sector de “Agricultura, Silvicultura y Otros Usos de la Tierra” 

(ASOUT)28. 

 

 
 
 
 

 

 

26 En marzo de 2021 se culminó su elaboración, según el Resumen Ejecutivo del INGEI 2016.  

27 Información presentada por Ministerios, entre ellos: Transportes y Comunicaciones, Energía y Minas, 
Producción, Vivienda, Construcción y Saneamiento, Ambiente, Desarrollo Agrario y Riesgo. 

28 En los INGEI de años anteriores (2000, 2005, 2010, 2012 y 2014) también siguió siendo el sector con mayores 
emisiones de GEI. 
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Ilustracion 8. Distribución porcentual de emisiones netas por sectores en el 

Inventario Nacional de GEI 2016.  

Fuente: MINAM. (2021c). Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero 2016. 

Cuadro 8. Inventario Nacional de GEI 2000-2016 

Año de 
INGEI 

Total Gg CO2eq Sector de mayor emisión/ Gg CO2 / % del 
INGEI 

2016 205,294.17 (GgCO2eq) “Agricultura, Silvicultura y Otros Usos de la 
Tierra (ASOUT) / 134,901.58 GgCO2eq / 
65.71%” 

2014 167,630 (Gg CO2eq) “Uso de Suelo, Cambio de Uso de Suelo y 
Silvicultura (USCUSS) / 75,345 Gg CO2eq / 
45%” 

2012 171,310  (Gg CO2eq) “Uso de Suelo, Cambio de Uso de Suelo y 
Silvicultura (USCUSS) / 86,742 Gg CO2eq / 
51%” 

2010 170,366 (Gg CO2eq) “Uso de Suelo, Cambio de Uso de Suelo y 
Silvicultura (USCUSS) / 89,907 Gg CO2eq / 
53%” 

2005 184,911 (Gg CO2eq) “Cambio de Uso de Suelo y Silvicultura 
(USCUSS) / 121,034 Gg CO2eq / 65%” 

2000 166,858 (Gg CO2eq) “Uso de Suelo, Cambio de Uso de Suelo y 
Silvicultura (USCUSS) / 107,208 Gg CO2eq 
/ 64%”  

Elaboración propia. Fuente: MINAM. (2021c). Infocarbono.  
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3. Rol de Perú en la negociación climática de Lima a París (COP20) 

Como antecedente, Perú participó en las negociaciones internacionales para la adopción 

de la CMNUCC29 y del Protocolo de Kyoto 30. En la COP18 (2012) realizada en Doha se 

postuló al Perú para que fuera sede de la COP20 y fue aceptado en la COP19 (2013) de 

Varsovia (Ruiz Muller, M., 2017, p.73). 

La COP20 tuvo varios factores como la publicación del Quinto Informe del IPCC, que 

demostró los efectos cambio climático y también influyó sobre la Cumbre del Clima convocada 

por el Secretario General de la ONU el 23 de septiembre de 2014 (Acuario, R., 2015, p. 82). 

Perú como sede de la COP20, conformó un equipo de negociaciones durante el año de trabajo 

(codirigido por los Ministerios de Relaciones Exteriores y del Ambiente) y se designó como 

Presidente de la Conferencia al Sr. Manuel Pulgar Vidal, exministro de Ambiente. (Acuario, 

R., 2015, p. 85) 

Según Ruiz Muller, M. (2017, pp. 72-73) los efectos positivos de la COP20 fueron: la 

Agenda de Acción Climática, el incremento del Fondo Verde para el Clima, superando los US$ 

10 200 millones, la adaptación al cambio climático, la información de los compromisos 

nacionales y reconocer el método de daños y pérdidas para países más vulnerables, ir en base 

al principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas, el aumento de ambición en 

mitigación antes de 2020, reconocer a la mujer y su labor frente al cambio climático y fortalecer 

el mecanismo REDD. 

4. Incorporación y recepción del derecho internacional al derecho interno peruano 

Para una ilustración de la incorporación del derecho internacional general y en este caso 

relacionado a la materia ambiental y siendo más específico relacionado al cambio climático, 

también serán estudiados bajo estas dos teorías de mayor relevancia construido en la Doctrina: 

la monista y dualista. 

a) La teoría monista:  El monismo supone que el derecho internacional y el derecho 

interno son un sólo sistema jurídico, mientras que el dualismo los considera como 

 

29 Perú aprobó la CMNUCC mediante “Resolución Legislativa N° 26185”, del 12 de mayo de 1993. 

30 Perú aprobó el Protocolo de Kyoto mediante “Resolución Legislativa N° 27824” y lo ratificó mediante “Decreto 
Supremo N° 080-2002-RE”. 
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sistemas independientes. Hans Kelsen es defensor de esta doctrina, parte del 

carácter jurídico y obligatorio del derecho internacional en unidad con el derecho 

interno (Mosquera Monelos, S., 2015, p. 3). 

Se critica la consecuencia jurídica en supuesto de contradicción de una norma de 

derecho internacional y de derecho interno, siendo nula esta última (Casanovas & 

Rodrigo, 2013, citado en Ortiz Chávez, E., 2018, p. 66). 

b) Teoría dualista: Para esta concepción hay dos ordenamientos jurídicos: el 

internacional y el nacional, tienen fuentes distintas, el primero regula las relaciones 

entre Estados y el segundo relaciones entre personas o entre el Estado y sus súbditos 

(Monroy Cabra, M. G., 2010, p.111). Es representada por H. Triepel y D. Anziolotti, 

señalan que el derecho internacional y derechos interno son ordenamientos jurídicos 

distintos, separados y autónomos (Jiménez Piernas, 2010, como se cita en Ortiz 

Chávez, E., 2018, p. 66-67) 

Para Mosquera Monelos, S. (2015, pp. 4) el modelo actual sigue siendo formalmente 

monista. Como refiere Salmon, E. (2017, p. 132) la Constitución Política de 1993 del Perú ha 

optado por el modelo monista al señalar que los tratados celebrados por el Estado y en vigor 

forman parte del derecho nacional (artículo 55 de la Constitución Política). 

 La determinación de la técnica de recepción de tratados internacionales depende de la 

“Constitución, práctica judicial y cultura jurídica” del Estado (Casanovas & Rodrigo, 2013, 

como se cita en Ortiz Chávez, E., 2018, p. 69). 

5. Perfeccionamiento del tratado y ratificación de Perú al Acuerdo de París  

El perfeccionamiento interno de tratados está regulado por la “Constitución Política del 

Perú de 1993” (artículos 56 y 57)31, el “Reglamento del Congreso” (artículo 92)32, la Ley N° 

 

31 “Artículo 56. Los tratados deben ser aprobados por el Congreso (…) siempre que versen sobre las siguientes 
materias: 1. Derechos Humanos. 2. Soberanía, dominio o integridad del Estado. 3. Defensa Nacional. 4. 
Obligaciones financieras del Estado. También (…) los tratados que crean, modifican o suprimen tributos; los que 
exigen modificación o derogación de alguna ley y los que requieren medidas legislativas para su ejecución. 

Artículo 57. El Presidente de la República puede celebrar o ratificar tratados o adherir a éstos sin el requisito de 
la aprobación previa del Congreso en materias no contempladas en el artículo precedente (…)”.  

32 “Artículo 92. Los tratados internacionales que celebre o ratifica y adhiere el Presidente de la República al 
amparo del artículo 57 de la Constitución Política se denominan “Tratados Internacionales Ejecutivos” (…), y 
sólo pueden versar sobre materias distintas a las contempladas en el artículo (…)”. 
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26647 (Ley de perfeccionamiento de los tratados)33, se establece la competencia para celebrar 

y ratificar tratados (artículo 118.11 de la Constitución Política)34 y también participa el 

Ministerio de Relaciones Exteriores con la “Dirección General de Tratados” (artículo 129°, 

inciso i)35 de su ROF, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 135-2010-RE). 

Por tanto, existen dos vías de perfeccionamiento interno: una agravada y otra 

simplificada (como se dispone en los artículos 56 y 57 de la Constitución Política). Este sistema 

es considerado como el de lista positiva, si un tratado es sobre temas de la lista entonces crea 

la obligación de la vía agravada, por otro lado, si no se refiere a alguna de dichos temas, el 

Poder Ejecutivo puede ratificarlo de forma directa. (Gamero Urmeneta L. E., 2010, citado en 

Ortiz Chávez, E., 2018, p. 180) 

El momento de manifestación de consentimiento o a obligarse al tratado por parte del 

Estado es cuando se emite el Decreto Supremo de ratificación, el Ministerio de Relaciones 

Exteriores emitirá instrumentos necesarios para declarar el consentimiento del Estado (Ortiz 

Chávez, E., 2018, p. 192). Corresponde a todas las instituciones del Estado la aplicación del 

tratado internacional (Ortiz Chávez, E., 2018, p. 209). 

Cuadro 9. Firma y Ratificación de Perú a tratados internacionales sobre cambio 

climático 

 

 

Elaboración propia. Fuente: ONU. (s. f.). Colección de Tratados de Naciones Unidas. Tratados 
multilaterales depositados en poder del Secretario General.  

 

33 “Artículo 3.- Los Tratados celebrados y perfeccionados por el Estado Peruano entran en vigencia y se incorporan 
al derecho nacional, en la fecha en que se cumplan las condiciones establecidas en los instrumentos internacionales 
respectivos (…) 

Artículo 4.- El texto íntegro de los tratados celebrados y aprobados por el Estado deberá ser publicado en el Diario 
Oficial (…)”. 
34 “Artículo 118.- Corresponde al Presidente de la República: 
(…) 11. Dirigir la política exterior y las relaciones internacionales; y celebrar y ratificar tratados”. 
35 “Artículo 129.  De las Funciones de la Dirección General de Tratados 
(…) 
i) Elaborar los instrumentos de ratificación, adhesión y aceptación de los tratados y demás instrumentos 
internacionales”. 
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El Perú ratificó la CMNUCC en 1993, el Protocolo de Kyoto en 2002 y el Acuerdo de 

París en 2016 (mediante Decreto Supremo N°058-2016-RE). El Ministerio de Relaciones 

Exteriores (MRE) a través de su Dirección General de Tratados (DGT) realizó un análisis sobre 

el perfeccionamiento interno del Acuerdo y elaboró el Informe (DGT) N° 048-201636, la 

suscripción del tratado estuvo a cargo del entonces presidente de la República, Ollanta Humala 

Tasso, quien realizó todo acto relativo a la celebración del mismo (conforme al artículo 7.2 de 

la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 1969). (MRE, párr. 9)  

La DGT consideró que el Acuerdo de París reunía los requisitos formales exigidos por 

el derecho internacional para ser considerado como un tratado, es decir, haber sido celebrado 

entre entes dotados de subjetividad internacional, originar derechos y obligaciones jurídicas y 

tener como marco regulador al derecho internacional (MRE, 2016, párrs. 53 y 54). El Informe 

recogió las opiniones técnicas de sectores nacionales que forman parte de la “Comisión 

Nacional de Cambio Climático” como los Ministerios de Cultura; Salud, Energía y Minas; 

Educación;; Producción; Mujer y Poblaciones Vulnerables; Vivienda, Construcción y 

Saneamiento; Desarrollo e Inclusión Social; Transportes y Comunicaciones; Justicia y 

Derechos Humanos; Agricultura y Riego; Economía y Finanzas; Ambiente; Comercio Exterior 

y Turismo, las cuales expresaron opinión favorable para la suscripción del Acuerdo. Cabe 

señalar la opinión del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos al expresar que el Acuerdo 

de París es también expresivo de obligaciones jurídicas relativas a derechos humanos que el 

Estado tiene como propias, como el “derecho de toda persona a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida” (artículo 2.22 de la Constitución Política). 

(MRE, 2016, párr. 64) 

La opinión del Ministerio del Ambiente concluyó que el Acuerdo no requiere de 

modificaciones normativas con rango de ley en materia ambiental (MRE, 2016, párr. 82). La 

Dirección General de Asuntos Multilaterales y Globales del MRE señaló que ratificar el 

Acuerdo implica para el Perú beneficios como: “establecer como meta el mantener un aumento 

de temperatura por debajo de los 2°C y realizar esfuerzos para evitar que sea más de 1.5 °C 

(primera vez de un tope de temperatura), incrementar la adaptación y necesidad de recursos 

 

36 Cabe señalar que dicho Informe junto a opiniones de los sectores correspondiente fueron remitidos al Presidente 
de la República del Perú, luego emitió Decreto Supremo N° 058-2016-PR mediante el cual ratificó el Acuerdo de 
París y luego rindió cuenta al Congreso de la República. 
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financieros para orientarnos hacia el desarrollo bajo en carbono y resiliente, reconoce el 

principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas, de acuerdo con las respectivas 

capacidades, a la luz de circunstancias nacionales”. (DGT, 2016, párr. 85) 

Respecto al perfeccionamiento del tratado, la DGT del MRE concluyó que el Acuerdo 

no versa sobre materias previstas en el artículo 56 de la Constitución Política del Perú. Es 

relativo a asuntos de cooperación internacional, por tanto, “su perfeccionamiento interno es por 

vía simplificada”, en seguimiento de los artículos 57 y 118. 11 de la Constitución Política, así 

como el párrafo 2 de la Ley N° 26647, que facultan al Presidente de la Republica a ratificar 

directamente los tratados mediante Decreto Supremo sin requisito de aprobación del Congreso 

de la República. (DGT, 2016, párrs. 86, 87 y 88) 

6. Normas y políticas de gestión ambiental en Perú 

6.1.Constitución Política del Perú  

La “Constitución Política del Perú” de 1993 reconoce a las personas el “derecho a 

gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida” (artículo 2 inciso 22). 

Ahora bien, el Tribunal Constitucional (TC) se ha referido respecto a este derecho de 

la siguiente manera:  

(…) en reiterada jurisprudencia el Tribunal Constitucional estableció que el contenido 

del derecho fundamental a un medio ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo 

de la persona está determinado por los siguientes elementos: 1) el derecho a gozar de 

ese medio ambiente; y, 2) el derecho a que ese medio ambiente se preserve. 

(considerando 12 de la STC. 00470-2013-PA/TC).  

La jurisprudencia del TC mencionó que este derecho comporta un deber negativo (el 

Estado tiene la obligación de no realizar actos que afecten al medio ambiente equilibrado y 

adecuado para el desarrollo de la vida y salud) y un deber positivo (impone deberes y 

obligaciones para conservar el ambiente equilibrado y también de prevención). (considerando 

10 de la STC. 01848-2011-PA/TC) 

Las competencias en materia ambiental también comprenden a gobiernos regionales y 

locales. Los gobiernos regionales son competentes para promover el desarrollo 
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socioeconómico de la región y ejecutar programas, planes correspondientes, promover y 

regular el medio ambiente (considerando 20 de la STC. 00005-2012-PI/TC).  

6.2.Ley General del Ambiente 

Ley General del Ambiente (LGA), Ley N° 28611, se promulgó en 2005 y es la principal 

norma legal que ordena la gestión ambiental en Perú, busca asegurar el “derecho a un ambiente 

saludable, equilibrado y adecuado” y el deber de efectiva gestión ambiental, protección del 

ambiente y sus componentes, mejorar así la calidad de vida y el logro de desarrollo sostenible 

(artículo 1), su primer capítulo aborda derechos y principios que son los pilares para la política 

y gestión ambiental. La Ley establece: 

(…) toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, 

equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y el deber de contribuir a una 

efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus componentes, 

asegurando particularmente la salud de las personas en forma individual y colectiva, la 

conservación de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales y el desarrollo sostenible del país. (Artículo I del Título Preliminar de la LGA) 

La Ley reconoce principios de sostenibilidad, prevención, precautorio, responsabilidad 

ambiental, internacionalización de costos, equidad y gobernanza ambiental (abordados en la 

parte del Título Preliminar de la LGA) 

6.3.Política Nacional del Ambiente 

La “Política Nacional del Ambiente” (PNA) se aprobó con Decreto Supremo N° 012-

2009-MINAM, tuvo como objetivo “mejorar la calidad de vida, garantizar ecosistemas 

saludables y desarrollo sostenible con la prevención, protección y recuperación del ambiente y 

sus componentes”. Fue obligatorio para los tres niveles del gobierno y orientador para sociedad 

civil y sector privado (MINAM, 2009, p. 11). 

De sus cuatro ejes temáticos, el eje de política 1. (conservación y aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales y de la diversidad biológica) tuvo como objetivo N° 7 el 

lograr la adaptación y establecer medidas de mitigación (MINAM, 2009, p. 21). 
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La PNA estuvo en un proceso de actualización, con Resolución Ministerial N° 062-

2020-MINAM se declaró de interés prioritario y finalmente el 2021 con Decreto Supremo N° 

023-2021-MINAM se aprobó la PNA con miras al 2030, estableciendo en su artículo 2 el 

obligatorio cumplimiento para las entidades de la Administración Pública (señaladas en el 

Artículo I del Título Preliminar del T.U.O de la Ley Nº 27444) y para las personas jurídicas de 

derecho privado y la sociedad civil. El artículo 4 establece la implementación y ejecución a 

cargo de las entidades de la administración pública a cargo de los objetivos prioritarios, 

lineamientos y servicios de la PNA al 2030; el artículo 5 encarga su seguimiento y evaluación 

al MINAM. 

Por otro lado, el MINAM publicó el primer “Informe Nacional sobre el Estado del 

Ambiente 2014-2019” y señaló que la PNA al 2030, siguiendo el Acuerdo de París y los ODS, 

define como objetivos:  

(i) Mejorar la conservación de las especies y de la diversidad genética; (ii) Reducir los 

niveles de deforestación y degradación de los ecosistemas; (iii) Reducir la 

contaminación del aire, agua y suelo; (iv) Incrementar la disposición adecuada de los 

residuos sólidos; (v) Incrementar la adaptación ante los efectos del cambio climático y 

los peligros naturales del país; (vi) Fortalecer la gobernanza ambiental con enfoque 

territorial en las entidades públicas y privadas; (vii) Mejorar el desempeño ambiental 

de las cadenas productivas y de consumo de bienes y servicios, aplicando la economía 

circular; (viii) Reducir las emisiones de GEI del país, y (ix) Mejorar el comportamiento 

ambiental de la ciudadanía. (MINAM, 2021e, p.384) 

La PNA al 2030 menciona la situación futura deseada: 

Al 2030 el Perú ha disminuido el índice de fragilidad en menos del 4 % y se mantuvo 

en 55 % en el índice de biodiversidad y los bienes y servicios que los ecosistemas 

proveen en relación al 2020, lo cual contribuyó de manera efectiva a la gestión 

sostenible de la naturaleza, a la adopción de medidas frente al cambio climático, a la 

sostenibilidad ambiental y al desarrollo de las personas. (Anexo del Decreto Supremo 

N° 023-2021-MINAM) 

Además, la PNA al 2030 establece entre sus objetivos prioritarios y lineamientos el incremento 

de adaptación (Objetivo prioritario 5), cuyos lineamientos son: incorporar el enfoque de 
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adaptación en la gestión de instituciones públicas y privadas; implementar las medidas de 

adaptación de las entidades de los tres niveles de gobierno; vigilar factores que generan 

vulnerabilidad en todos los niveles; aumentar la capacidad de instituciones de investigación 

para generar conocimiento sobre el tema. Establece reducir emisiones de GEI (Objetivo 

prioritario 8), cuyos lineamientos son: implementar las medidas de mitigación de las entidades 

de todos los niveles; incrementar la sostenibilidad del transporte; aprovechar el 

almacenamiento de carbono de los sumideros naturales. 

7. Marco político, institucional y legal sobre cambio climático 

7.1. Marco Político 

Desde la elaboración de la “Visión Perú al 2050”37 se señaló que en el futuro el país ha 

mitigado (con reducir la deforestación, implementar la reforestación) y ha implementado la 

adaptación al cambio climático. (CEPLAN, 2019) 

El “Plan Nacional de Acción Ambiental 2011-2021” (aprobado con Decreto Supremo 

Nº 014-2011-MINAM) estableció “reducir a cero la deforestación en 54 millones de hectáreas 

de bosques, reducir 47.5% de emisiones de GEI causadas por el cambio de uso de la tierra” 

(meta prioritaria N° 4). 

Por otro lado, la Política Nacional del Ambiente con visión al 2030 (aprobada con 

Decreto Supremo N° 023-2021-MINAM) refiere que al 2030 los ciudadanos tienen capacidad 

de adaptarse al cambio climático y establece objetivos prioritarios N°5 y N°8 de incrementar 

la adaptación y reducir emisiones de GEI, respectivamente. 

Para Pinto-Bazurco, J. (2020) la política climática peruana da prioridad a la mitigación, 

adaptación, educación y financiamiento, otorgando facultades al MINAM (ente rector). 

 

37 Aprobada en el Foro del Acuerdo Nacional en 2019, es la base para el “Plan Estratégico de Desarrollo Nacional 
al 2050”. 
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7.1.1. Estrategia Nacional ante el Climático 

La “Estrategia Nacional ante el Cambio Climático” (ENCC)38 del año 2015 (aprobado 

con Decreto Supremo N° 011-2015-MINAM) dispuso que al 2021 el país se adapte y 

aproveche la oportunidad para un desarrollo sostenible bajo en carbono (MINAM, 2015, p. 44). 

Tiene dos objetivos estratégicos (MINAM, 2015, p. 45):  

1. La población, los agentes económicos y el Estado incrementan conciencia y 

capacidad adaptativa para la acción frente a los efectos adversos y oportunidades del 

cambio climático.  

2.  La población, los agentes económicos y el Estado conservan las reservas de carbono 

y contribuyen a la reducción de las emisiones de GEI.  

La Ley N° 30754, que se abordará más adelante, establece que la ENCC es un 

instrumento de gestión climática. Actualmente, la ENCC se encuentra en proceso de 

actualización y elaboración con una visión al 2050, constituye el instrumento principal de 

gestión climática, orienta y facilita la acción climática en todos los niveles de gobierno a largo 

plazo y busca el logro de la carbono neutralidad y resiliencia de la población y ecosistemas y 

cumplir con la CMNUCC y el Acuerdo de París. (MINAM, 2021d) 

7.1.2. Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional  

En seguimiento del artículo 4 del Acuerdo de París, se deben presentar las NDC. La 

primera se presentó en 2015 a la Secretaría de la CMNUCC39y ha sido actualizada a fines del 

202040, señalando respecto a la mitigación que el país se compromete a no superar “208, 8 

MtCO2eq” en emisión de GEI al 2030 (meta no condicionada) y llegar a “179,0 MtCO2eq” 

con financiamiento internacional y condiciones favorables (meta condicionada). (MINAM, 

2021a, p.9) 

 

38 La primera ENCC se publicó en 2003. 

39 La NDC presentada en 2020, refiere que en 2015 se comunicó la “Contribución Prevista y Determinada a Nivel 
Nacional (iNDC)” y luego de ratificar el Acuerdo de París, estas se volvieron las primeras NDC. 

40 La NDC señala que la “Comisión de Alto Nivel de Cambio Climático” aprobó el Reporte de Actualización de 
las NDC al 2030 y esta se presentó el 18 de diciembre de 2020 a la Secretaría de la CMNUCC. 
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Cuadro 10. Actualización de las metas de mitigación de GEI 

 

 

 

Fuente: MINAM (2021). Contribuciones determinadas a nivel nacional del Perú. Reporte de 
actualización periodo 2021-2030.  

Respecto a la adaptación, en seguimiento del artículo 7 del Acuerdo de París, el Perú 

ha formulado sus NDC llevando a cabo procesos participativos (Dialoguemos sobre las NDC) 

en la que participaron representantes estatales y no estatales y está basada en la gestión del 

riesgo (MINAMa, 2021). Se busca alcanzar la adaptación a largo plazo (2050) y está articulado 

con el proceso de construcción del “Plan Nacional de Adaptación” (aprobado con Resolución 

Ministerial N° 096-2021-MINAM), documento orientador. 

Cuadro 11. NDC de Mitigación y Adaptación al 2030 

NDC Año 
meta 

Periodo de implementación Alcance Cobertura o áreas 
priorizadas 

Mitigación 2030 1 de enero de 2021 y el 31 de 
diciembre de 2030 

Nacional “Energía”, 
“Procesos Industriales y 
Uso de Productos 
(PIUP)”, 
“Uso de la Tierra, 
Cambio de Uso de la 
Tierra y Silvicultura 
(UTCUTS)”, 
“Desechos”, 
“Agricultura” 

Adaptación 2030 1 de enero de 2021 y el 31 de 
diciembre de 2030 

Nacional “Agricultura”, 
“Bosques”,  
“Pesca y   acuicultura”, 
“Salud”, 
“Agua”, 
“Turismo”,  
“Transporte” 

Elaboración propia. Fuente: MINAM (2021a). “Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional del 
Perú” 
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Es importante mencionar la labor del Grupo de Trabajo Multisectorial NDC (GTM-

NDC) (creada temporalmente mediante Resolución Suprema N° 005-2016-MINAM) que en 

2018 aprobó su Informe Final conteniendo en total 153 medidas de adaptación y mitigación, 

definieron 91 medidas en adaptación, en sectores de “agua, treinta medidas (33 %); pesca y 

acuicultura, dieciocho medidas (20 %); agricultura, diecisiete medidas (19 %); salud, catorce 

medidas (15 %); bosques, doce medidas (13 %)”. (MINAM, 2018, p. 62) 

Se definió 62 medidas de mitigación en los sectores de “energía-combustión 

estacionaria, 23 medidas (37%); energía-combustión móvil, 14 medidas (23%); desechos, 9 

medidas (14%); USCUSS, 8 medidas (13%); agricultura, 6 medidas (10%); procesos 

industriales y uso de productos, 2 medidas (3%)” (MINAM, 2018, p. 500). Actualmente se 

cuenta con 62 medidas de mitigación41 y 92 medidas de adaptación42 (siendo un total de 154 

medidas). La Ley N° 30754 señala a las NDC como instrumento vinculante de gestión 

climática. 

 La actual NDC señala: 

Los valores meta en términos absolutos han sido determinados a partir del incremento 

en la magnitud de las reducciones consideradas frente al escenario Business as usual 

(BaU), pasando de un 20% a un 30% de reducciones en el año 2030, para la meta no 

condicionada; y de un 30% a un 40%, para la meta condicionada. (MINAM, 2021a, 

p.17) 

Por tanto, como señaló el entonces ministro de Ambiente, Gabriel Quijandría: 

“El Perú se ha comprometido a reducir un 40% de sus emisiones de gases de efecto 

invernadero al 2030, bajo una perspectiva que apueste por un desarrollo sostenible en 

términos económicos, reduciendo además la vulnerabilidad del país ante los impactos 

del cambio climático”. (MINAM, 2020) 

 

 

41 Ver más detalle en el Catálogo de medidas de mitigación, publicado por el MINAM el 25 de noviembre de 
2019.  

42 Ver más detalle en Catálogo de 92 medidas de adaptación, publicado por el MINAM el 04 de enero de 2021. 
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Ilustracion 9.  Infografía sobre nuestro desafío climático. 

Fuente: MINAM. (04 de agosto, 2021). “Infografía sobre nuestro desafío climático”. 

7.1.3. Comisión de Alto Nivel sobre Cambio Climático 

Fue una nueva incorporación mediante la Ley N° 30754, que se abordará con mayor 

detalle más adelante, la cual crea esta Comisión de Alto Nivel presidida por la PCM, del más 

alto nivel político y entre sus funciones se encuentran presentar las medidas en adaptación y 

mitigación y las NDC ante la CMNUCC, según el artículo 10 de la mencionada Ley.  

7.1.4. Estrategias Regionales de Cambio Climático  

La ENCC (2015) señala que la “Ley Orgánica de Gobiernos Regionales” (2002) 

establece la obligación de formular Estrategias Regionales de Cambio Climático (ERCC), 14 

regiones contaron con una ERCC en 2014 (MINAM, 2015).  
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La Ley N° 30754 reafirma y establece este instrumento de gestión climática. 

Actualmente, el MINAM publicó los lineamientos metodológicos para la formular y actualizar 

las ERCC (aprobado con Resolución Ministerial N°097-2021-MINAM) y menciona que las 

ERCC se alinean a la ENCC en mitigación y adaptación al cambio climático, asimismo, las 

NDC sirven de referencia para las ERCC. (Anexo de la R. M N°097-2021-MINAM, pp. 9-10) 

7.1.5. Planes Locales de Cambio Climático 

La Ley N° 30754 los señala como instrumentos de gestión climática. Actualmente el 

MINAM publico los “Lineamientos Metodológicos para la formulación y actualización de los 

Planes Locales de Cambio Climático” (aprobado con Resolución Ministerial N°196-2021-

MINAM) y deben alinearse a la ERCC, ENCC y contribuyen a implementar las NDC. 

7.2.Marco Institucional de gestión del cambio climático 

7.2.1. Ministerio del Ambiente 

Con la creación del Ministerio en 2008, mediante el Decreto Legislativo N° 1013, se 

constituyó al ente rector del sector ambiental y se le designó la función de implementar los 

acuerdos ambientales internacionales (artículo 7, literal j.43 del D.L N°1013) también forma 

parte y es rector del “Sistema Nacional de Gestión Ambiental” (creado por Ley N° 28245). 

Para Pinto-Bazurco, J. (2020, p. 82) tiene un rol en la negociación e implementación de 

acuerdos internacionales ambientales que se ratifican. 

El artículo 3 del Texto Integrado de su Reglamento de Organización y Funciones44 

(aprobado con Resolución Ministerial N° 167-2021-MINAM) le otorga competencia en 

cambio climático y menciona como órgano de línea a su “Dirección General de Cambio 

Climático y Desertificación45”. 

 
43 “Artículo 7.- Funciones Específicas 
(…) j) Implementar los acuerdos ambientales internacionales y presidir las respectivas comisiones nacionales” 

44 “Artículo 3. Competencias y Funciones Generales: (...) Cambio Climático (…)” 
45 “Artículo 68.- Dirección General de Cambio Climático y Desertificación  
(…) es el órgano de línea responsable de orientar y conducir la gestión integral del cambio climático; de coordinar, 
asesorar, monitorear y promover la ejecución de instrumentos proporcionados por los sectores competentes, en 
cuanto al incremento de la capacidad adaptativa y resiliencia del país (…) así como a la mitigación de emisiones 
de Gases de Efecto Invernadero (…)” 
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Asimismo, la Ley N° 30754 designa al MINAM como la autoridad nacional competente 

sobre la materia: 

El Ministerio del Ambiente es la autoridad nacional en materia de cambio climático y 

la autoridad técnico-normativa a nivel nacional en dicha materia en el marco de sus 

competencias; monitorea y evalúa la implementación de la gestión integral del cambio 

climático en los tres niveles de gobierno, promoviendo la participación del sector. 

(artículo 5.1 de la LMCC) 

El artículo 6 de la LMCC establece las funciones del MINAM46, específicamente del 

numeral 6.1 al 6.7.  

7.2.2. Autoridades sectoriales 

Los ministerios son autoridades competentes en cambio climático según el artículo 

5.247 de la Ley N° 30754. El artículo 7 de la Ley establece sus responsabilidades (artículos 7.1 

al 7.9). Entre los sectores tenemos al ya mencionado Ministerio de Relaciones Exteriores 

(MRE), encargado de conducir la política exterior del Estado y de negociar, suscribir tratados 

internacionales y coordinar con los sectores competentes (artículo 3, literal a. y e. de su ROF48) 

cuenta con su Dirección de Medio Ambiente y coordina con el MINAM (artículo 98 de su 

ROF49). Se puede seguir mencionando más sectores como los Ministerios de sectores de 

Energía y Minas, Economía y Finanzas, Desarrollo Agrario y Riego, Salud, Educación y demás 

sectores. 

 
46 “Artículo 6. Autoridad Nacional  
(…) 6.1. Coordinar, articular, dirigir, diseñar, implementar, monitorear, evaluar y rediseñar las políticas públicas 
de alcance nacional en materia de cambio climático (…) así como las Contribuciones Determinadas a Nivel 
Nacional, en concordancia con los compromisos internacionales (…) ante la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático (…)” 
47 “Artículo 5. Autoridades competentes 
5.2. Los ministerios (…) se constituyen en autoridades competentes en materia de cambio climático y, como tal, 
promueven, coordinan, articulan, implementan, monitorean y evalúan la gestión integral del cambio climático 
(…)” 
48 “Artículo 3.  De las Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 
 (…) a) Formular, ejecutar y evaluar la Política Exterior, de conformidad con las directrices del Presidente de la 
República y la Política General del Estado (…). e)  Negociar y suscribir tratados y demás instrumentos 
internacionales (…)” 
49 “Artículo 98. De la Dirección de Medio Ambiente.  
(…) Es responsable de la promoción y defensa de los intereses y objetivos del Perú a nivel multilateral en los 
asuntos de medio ambiente y desarrollo sostenible, en coordinación con el Ministerio del Ambiente y otros 
sectores vinculados (…)” 
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7.2.3. Autoridades Regionales y Locales 

La Ley N° 30754 establece a gobiernos regionales y locales competencias en cambio 

climático (artículo 5.250) y les da responsabilidades51 (artículos 8.1 al 8.7). Asimismo, modifica 

sus leyes orgánicas para brindarles directa competencia. 

7.2.4. Comisión Nacional sobre el Cambio Climático 

La “Comisión Nacional sobre el Cambio Climático” (CNCC) (creada con Resolución 

Suprema Nº 359-93-RE) fue modificada mediante Decreto Supremo N° 015-2013-MINAM, 

tiene funciones que figuran en la Resolución Ministerial N° 262-2014-MINAM, fue presidido 

en un principio por el MRE, luego por el Consejo Nacional del Ambiente y al final por el 

MINAM (MINAM, 2021e, p. 287).  

La Ley N° 30754 dispone que la CNCC está presidida por el MINAM y es un espacio 

permanente en la que tanto el sector público y sociedad civil realizan el seguimiento de 

cumplimento de políticas públicas sobre la materia y de los compromisos internacionales del 

país ante la CMNUCC (artículo 9). 

La CNCC se adecuó a lo dispuesto en la Ley N° 30754 mediante D.S. 012-2021-

MINAM la integran el Minam (preside), la PCM, Mre, Minem, Minedu, Mef, Produce, Mtc, 

Midagri, Minsa, Mvcs, Midis, Mincul, Mimp, Mtpe, Defensa, Minjus, Mincetur, la Asamblea 

Nacional de Gobiernos Regionales, la Asociación de Municipalidades del Perú y la Red de 

Municipalidades Urbanas y Rurales del Perú. Así como con dos representantes de grupos de 

interés: i) Plataforma de los Pueblos Indígenas contra el Cambio Climático (PPICC), ii) 

Organizaciones afroperuanas del Grupo de Trabajo con Población Afroperuana del Mincul, iii) 

Fondos ambientales implementadores de Contribuciones Nacionalmente Determinadas, iv) 

Organizaciones no Gubernamentales ambientales inscritas en la Agencia Peruana de 

Cooperación Internacional, v) Colectivos Juveniles inscritos y no inscritos en la Secretaría 

Nacional de Juventud, vi) Adolescentes organizados en el Consejo Consultivo de Niñas, Niños 

 
50 “Artículo 5. Autoridades competentes 
5.2.(…) los gobiernos regionales y locales se constituyen en autoridades competentes en materia de cambio 
climático y, como tal, promueven, coordinan, articulan, implementan, monitorean y evalúan la gestión integral 
del cambio climático (…)” 
51 “Artículo 8. Autoridades regionales y locales. (…) 8.1. Ejecutar las políticas públicas nacionales sobre cambio 
climático y diseñar, monitorear, evaluar y rediseñar las estrategias regionales sobre cambio climático (…)” 
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y Adolescentes, vii) Mesa de concertación de lucha contra la pobreza, viii) Organizaciones y 

colectivos de la sociedad civil que representen a mujeres, ix) Sindicatos de trabajadores, 

x)Colegios profesionales del Perú, xi) Instituciones académicas inscritos en el 

Superintendencia Nacional de Educación Superior y Universitaria y el Minedu , xii) Gremios 

del sector privado. (MINAM, 2021e, p. 287) 

7.2.5. Comisión de Alto Nivel sobre Cambio Climático 

La “Comisión de Alto Nivel sobre Cambio Climático” (CANCC) se creó por Decreto 

Supremo N° 006-2020-MINAM, tiene por objeto proponer y emitir medidas de adaptación y 

mitigación y las NDC cada cinco años a la CMNUCC. Es el más alto nivel político de respuesta 

nacional y se creó por mandato del artículo 10 de la Ley N° 30754, tiene carácter permanente 

y es presidida por la PCM (MINAM, 2021e, p. 287). Está conformada por la PCM (preside), 

el Minam, el Minem, el Midagri, Produce, el Mtc, el Mvcs, el Minsa, el Mre, el Mef, el Minedu, 

el Midis, el Mincul, el Mimp, el Ceplan, un representante de la Asamblea Nacional de 

Gobiernos Regionales y un representante de la Asociación de Municipalidades del Perú. 

(artículo 4 del D.S. N° 006-2020-MINAM) 

7.2.6. Actores no estatales 

La Ley N° 30754 señala expresamente la participación de actores no estatales en la 

gestión climática, específicamente el artículo 4 señala la participación de sociedad civil y sector 

privado, pueblos indígenas. 

7.3.Marco Legal 

7.3.1. Ley Marco sobre Cambio Climático (Ley N° 30754)  

En ausencia de una específica legislación climática, el Estado peruano promulgó en 

2018 su “Ley Marco sobre Cambio Climático” (LMCC), Ley N° 30754. 

7.3.1.1.Objetivo 

La LMCC tiene como objetivo: 

(…) establecer los principios, enfoques y disposiciones generales para coordinar, 

articular, diseñar, ejecutar, reportar, monitorear, evaluar y difundir las políticas públicas para 
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la gestión integral, participativa y transparente de las medidas de adaptación y mitigación al 

cambio climático, a fin de reducir la vulnerabilidad del país al cambio climático, aprovechar 

las oportunidades del crecimiento bajo en carbono y cumplir con los compromisos 

internacionales (…) ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 

Climático, con enfoque intergeneracional. (artículo 1 de la LMCC) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ilustracion 10. Gestión Integral de Cambio Climático. 

Fuente: MINAM. (18 de noviembre, 2020). “Infografía de Gestión Integral de Cambio Climático”  
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7.3.1.2.Principios  

La LMCC se basa en los principios señalados en su artículo 2 que son los principios de 

la “Ley General del Ambiente”; “Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental”; la 

“Política Nacional del Ambiente”; la “CMNUCC”; y los siguientes principios: 

Cuadro 12.  Principios de la LMCC 

 Principios resumen 
Integración “Se debe diseñar e integrar medidas de mitigación y adaptación en instrumentos 

de planificación nacional y proyectos de inversión pública” 

Transversalidad “Intervención de distintos sectores y actores, promover la participación de 
actores no estatales a fin de brindar respuestas que sean a multinivel y 
articuladas” 

Subsidiaridad “Las funciones de entidades públicas en materia de cambio climático se articulan 
para ofrecer servicios más eficientes al ciudadano” 

Rendición de 
cuentas 

“Las autoridades competentes públicas y privadas que administren recursos 
financieros para mitigación y adaptación del cambio climático deben rendir 
cuentas ante autoridades de control horizontal y a la ciudadanía” 

Transparencia “Toda información de carácter público sobre cambio climático debe estar 
disponible a las personas, debe ser adecuada y oportuna” 

Participación “Se debe promover el derecho y deber de participación en los procesos de gestión 
integral del cambio climático, que sea oportuna y efectiva con enfoque 
intercultural y de género” 

Gobernanza 
climática   

“Las políticas públicas de mitigación y adaptación se construyen con 
participación de todos los actores públicos y privados y en todos los niveles de 
gobierno” 

Prevención. “Se debe prevenir y evitar los impactos y riesgos del cambio climático, garantizar 
la vida y salud de las personas y proteger el ambiente” 

Elaboración propia. Fuente: “Ley Marco sobre Cambio Climático” 
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7.3.1.3.Enfoques de gestión integral de cambio climático 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustracion 11. Enfoques de La Ley Marco Sobre Cambio Climático 

Elaboración propia. Fuente: “Ley Marco sobre Cambio Climático” 
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7.3.1.4.Marco institucional para la gestión climática 

La LMCC señala respecto a la gestión climática que las medidas de mitigación y 

adaptación se incorporan a las “políticas, estrategias, planes, programas y proyectos de 

inversión” en los tres niveles de gobierno con un proceso participativo del sector privado, 

sociedad civil y pueblos indígenas (artículo 4). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustracion 12. Marco institucional de gestión integral de cambio climático.  

Elaboración propia. Fuente: “Ley Marco sobre Cambio Climático” 

La LMCC dispone en su artículo 5 como autoridades competentes en la gestión integral 

climática al MINAM (autoridad nacional), a los ministerios (autoridades sectoriales), a los 

gobiernos regionales y locales. Asimismo, a la CANCC (artículo 10), la CNCC (artículo 9) y 

participación de los actores no estatales. 

7.3.1.5.Establece instrumentos vinculantes de gestión climática 

El artículo 12 de la LMCC establece el carácter obligatorio para las autoridades 

competentes del gobierno de los siguientes instrumentos: Estrategia Nacional y Regional de 

Cambio Climático; NDC y otros instrumentos de gestión climática. 
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Si bien a nivel internacional de ha discutido sobre el carácter vinculante de las NDC, la 

LMCC la declara vinculante. Ello da la posibilidad a cualquier sujeto de derecho nacional o 

internacional demandar el incumplimiento de la NDC, poniendo en situación desfavorable al 

país frente a otros países que no lo hicieron de la misma forma (Pinto - Bazurco, J., 2020, p.89). 

7.3.1.6.Establece la obligación de informes anuales 

La LMCC establece en su artículo 6.2 la obligación del MINAM de informar 

anualmente cómo se cumplen las metas en adaptación y mitigación y las NDC al Congreso de 

la República. 

7.3.1.7.Establece la participación de actores no estatales 

En seguimiento de sus principios, la LMCC establece en los artículos 11, 21 y 22 la 

participación de actores no estatales, en particular es importante señalar a los pueblos 

indígenas, ya que en base a la LMCC y la Décima Segunda Disposición Complementaria Final 

de su Reglamento (aprobado por Decreto Supremo N° 013-2019-MINAM), se creó la 

“Plataforma de Pueblos Indígenas para enfrentar el Cambio Climático” (con Resolución 

Ministerial N° 197-2020-MINAM). Este es un espacio que gestiona, articula, intercambia, 

sistematiza, difunde y hace seguimiento de sus propuestas en adaptación y mitigación, sus 

conocimientos y prácticas tradicionales (artículo 1 de R.M 192-2020-MINAM). 

7.3.1.8.  Establece NDC progresiva  

La LMCC dispone en su artículo 14 que las NDC comprenden metas en mitigación y 

adaptación y procura el progresivo aumento, interpretando dicho artículo estaría en sincronía 

sobre progresión y ambición del artículo 4 del Acuerdo de París. 

7.3.1.9.Establece medidas en mitigación y adaptación  

La LMCC dispone que el Estado adopta medidas de adaptación y mitigación. En 

adaptación busca garantizar resiliencia y sostenibilidad, incluye medidas como el uso eficiente 

del agua, prevención y gestión de riesgos climáticos, el ordenamiento territorial, ciudades 

sostenibles, entre otros (artículo 15). En mitigación busca reducir emisiones de GEI, capturar 

carbono, incrementar sumideros, incluye medidas en bosques, transporte sostenible, uso y 

cambio de uso de suelo, gestión de residuos sólidos; energías renovables y limpias; entre otras 
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(artículo 16). El MINAM monitorea y evalúa la reducción de emisiones de deforestación 

(artículo 17).  

7.3.1.10. Establece lineamientos en educación, ciencia, tecnología e 

innovación  

La LMCC establece la implementación de la “Política Nacional de Educación 

Ambiental” y el “Plan Nacional de Educación Ambiental” con enfoque intercultural, 

intergeneracional, desarrollo sostenible, igualdad, gestión de riesgos climáticos a cargo del 

Minedu, y autoridades regionales y locales en coordinación con el Minam, además se diseña 

estrategias para comunicar y sensibilizar sobre la materia (artículo 18).  Se refuerza el rol de 

las entidades de investigación científica y de los centros de educativos (artículo 19).  

7.3.1.11. Establece la transparencia, acceso a la información y 

participación ciudadana 

La LMCC dispone la rendición cuentas a través de órganos de control y ciudadanía a 

las autoridades públicas y privadas sobre recursos financieros que se destinen a implementar 

la adaptación y mitigación (artículo 20), se debe brindar información eficaz, oportuna con 

enfoque intercultural, en el idioma local, además de asegurar la participación efectiva en 

proyectos de inversión en la materia (artículo 21), amparando que los pueblos indígenas 

participen (artículo 22). 

7.3.1.12. Establece acceso a financiamiento climático 

La LMCC dispone que los organismos públicos o privados acreditados ante fondos 

climáticos pueden recepcionar y administrar aportes para implementar medidas en adaptación 

y mitigación (artículo 23.1), se comunicará al Minam los resultados ejecutados con aquellos 

recursos. El Mef y Minam elaboran lineamientos para este financiamiento (artículo 23.3). Se 

establece la prioridad en financiamiento a aquellos destinados a poblaciones vulnerables 

(artículo 23.4). 
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7.3.1.13. Establece consideraciones de cambio climático y riesgo en 

proyectos de inversión pública 

Se dispone incorporar variables de riesgo climático y vulnerabilidad, identificar 

medidas en adaptación y mitigación en proyectos de inversión bajo el Sistema Nacional de 

Evaluación de Impacto Ambiental (Segunda disposición complementaria final). Asimismo, 

incorpora estas variables en la formulación de proyectos de inversión pública (Tercera 

disposición complementaria final). Para Pinto-Bazurco, J. (2020, p. 89) incluir estas 

consideraciones en estos instrumentos tiene en cuenta los efectos del cambio climático en 

proyectos de inversión.  

7.3.1.14. Establece disposición sobre migración climática 

La LMCC establece la facultad de emitir un plan de acción para prevenir y atender la 

migración causada por efectos climáticos a cargo del Poder Ejecutivo (Novena disposición 

complementaria final). 

7.3.1.15. Establece modificaciones a las Leyes Orgánicas de Gobiernos 

Regionales y de Municipalidades 

La duodécima disposición complementaria final de la LMCC modifica la Ley 27867:  

“Artículo 10. Competencias exclusivas (...) 

2. Competencias compartidas(...) 

d. Gestión sostenible de los recursos naturales, mejoramiento de la calidad ambiental y 
gestión del cambio climático. (...)”. 

La décima tercera disposición complementaria final modifica la Ley 27972: 

“Artículo 73. Materias de Competencia Municipal (...) 

3. Protección y conservación del ambiente 

3.1 Formular, aprobar, ejecutar y monitorear los planes y políticas locales en materia 

ambiental y frente al cambio climático (…)”. 
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7.3.2. Reglamento de la Ley Marco sobre Cambio Climático (D.S N° 013-2019-

MINAM) 

En 2018 inició un proceso participativo y luego de consulta previa52 a fin de adoptar y 

promulgar el Reglamento de la LMCC (aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2019-

MINAM). Entre algunos puntos importantes se puede resaltar: 

• Su objeto es reglamentar la LMCC para planificar, articular, ejecutar, monitorear, 

evaluar, reportar y difundir políticas públicas para la gestión integral climática, reducir 

la vulnerabilidad, con desarrollo bajo en carbono y cumplir con los compromisos 

internacionales de la CMNUCC (artículo 1). 

• Se aplica a todas las entidades estatales y no estatales relacionados a la gestión integral 

climática (artículo 2). 

• Se basa en principios y enfoques de la LMCC (artículo 3). 

• Aborda el marco institucional de la gestión integral climática, con funciones específicas 

a la autoridad nacional (artículos 6 y 7), autoridades sectoriales (artículo 8), regionales 

(artículo 10) y locales (artículo 11) garantiza la participación de actores no estatales 

(artículos 12 al 17). 

• Establece los instrumentos de gestión integral climática (artículo 18): Instrumentos de 

planificación sectorial, regional y local que incluyan medidas de adaptación y 

mitigación; NDC; ENCC; ERCC; Planes Locales de Cambio Climático (PLCC) y otros 

instrumentos que contribuyen a la gestión climática. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
52 El reporte de NDC actualizada refiere que la primera etapa comprendió 48 talleres a nivel nacional (participaron 
2200 representantes de la sociedad civil, 61% mujeres y 39% hombres), luego se llevó a cabo la consulta pública 
y por último la consulta previa a pueblos indígenas (participaron 1433 líderes indígenas). 
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Cuadro 13. Instrumentos de gestión integral de cambio climático 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia. Fuente: “Reglamento de Ley Marco sobre Cambio Climático”  

Otros instrumentos que contribuyan a la gestión climática son planes, políticas, 

estrategias, programas presupuestales y proyectos de inversión pública que incorporan medidas 

de adaptación y mitigación (artículo 24.1). Además, la CMNUCC define otros instrumentos de 

gestión (artículo 24.2). 

• Se crea el Sistema para el Monitoreo de las Medidas de Adaptación y Mitigación 

(artículo 32). Tiene como componentes: la medición, reporte y verificación (MRV) de 

emisiones, remociones, reducciones de emisiones e incremento de remociones de GEI; 

el monitoreo y evaluación de adaptación y el monitoreo y reporte de financiamiento en 

adaptación y mitigación (artículo 36). Sobre el primer componente en mitigación 
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contempla herramientas en el artículo 51 del Reglamento y son las descritas a 

continuación: 

Cuadro 14. Herramientas de los MRV de emisiones, remociones, reducciones e 

incremento de remociones de GEI 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia. Fuente: “Reglamento de la Ley Marco sobre Cambio Climático” 

Dentro del tema de bosques establece como herramientas el monitoreo de la cobertura 

y salvaguardas para REDD+ (artículo 58). El segundo componente en adaptación aborda 

procesos de planificación, ejecución y seguimiento en todos los niveles y un plan de monitoreo 

y evaluación (artículo 63). El tercer componente de financiamiento dispone pautas aplicables 

a fondos públicos, privados, fondos climáticos internacionales y de cooperación internacional 

(artículo 64 al 69). 

• Se garantiza en todos los niveles la información y participación ciudadana sobre cambio 

climático, así como la participación de los pueblos indígenas (artículos 12 al 17). 

• Establece pautas para el financiamiento climático, incorpora medidas en adaptación y 

mitigación dentro de los instrumentos de presupuesto y de inversión (artículos 25 al 

28). 
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• Dispone la incorporación de riesgo climático y medidas en mitigación y adaptación a 

proyectos sujetos al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 

(disposición complementaria final primera). 

• Se crea la Plataforma de pueblos indígenas y cambio climático (disposición 

complementaria final décima segunda). 

• Establece pautas para la promoción de educación, investigación, ciencia y tecnología 

(artículos 70 al 72) 

• Dispone la elaboración de un plan de acción para prevenir y atender la migración 

provocada por situación climática. (disposición complementaria final vigésima) 

 

 

 

 

•  

•  

 

 

 

 

 

 

 

Ilustracion 13. Reglamento de la Ley Marco sobre Cambio Climático. 

Fuente: “MINAM. (18 de noviembre, 2020). Infografía del Reglamento de la Ley Marco sobre Cambio 
Climático”  
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8. Avances en implementar las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional 

Las NDC presentadas a la Secretaría de la CMNUCC en 2020 tienen un avance en las 

NDC de 2015 en mitigación y adaptación. En mitigación incluye menores emisiones en el año 

meta; mejor metodología y transparencia para la medición y reporte. Se usó para el INGEI 

metodología de la guía del IPCC de 2006 y se destaca el aporte de la medición, reporte y 

verificación (MINAM, 2021a, p. 17). Respecto a las mejoras en adaptación se estableció un 

marco conceptual para la gestión del riesgo climático; formulación de medidas concretas con 

indicadores, metas y plazos de implementación para las áreas temáticas priorizadas presentadas 

en 2015; haber ido más allá del diagnóstico, producido información, generado escenarios, 

identificado los riesgos a los que están y potencialmente estarán expuestos los grupos 

vulnerables y la identificación de nuevas áreas prioritarias. (MINAM, 2021a, p.19) 

El último reporte de NDC presentado a la Secretaría de la CMNUCC especifica que se 

diseñó e inició la implementación de gestión integral climática paralelamente a la actualización 

de las NDC, siendo importante la Ley Nº 30754 en 2018 y de su Reglamento en 2019 que 

fortalecieron la normativa y la institucionalidad (MINAM, 2021a, p. 21). 

Sin embargo, según el último estudio de Climate Action Tracker (CAT)53, califica al 

Perú respecto a las políticas y acciones climática en 2030 como aún no consistentes con el 

límite de temperatura de 1.5 °C del Acuerdo de París, pero podrían serlo, con mejoras 

moderadas. Asimismo, sostiene que las NDC al 2030 de Perú es “insuficiente” en comparación 

con su contribución equitativa a la acción climática (Climate Action Tracker, 2021). 

Pese al contexto actual, en el 76° periodo de la Asamblea General de la ONU, el 

presidente del Perú, Pedro Castillo, declaró el compromiso del país en convertirse en un país 

de carbono neutral para 2050 y reducir las emisiones de GEI entre 40% para 2030. Además, 

añadió: “Como expresión de su compromiso con la salud del planeta, mi gobierno declarará 

la emergencia climática nacional”. (ONU, 2021) 

 
53 Publicado en 2021, es un análisis científico independiente que rastrea la acción climática del gobierno y la mide 
contra el objetivo del Acuerdo de París. Ver más en: https://climateactiontracker.org/about/  

https://climateactiontracker.org/about/
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9. Avances en implementar la Ley Marco Sobre Cambio Climático 

De manera general, en el “Plan Bicentenario Perú hacia el 2021 (aprobado con Decreto 

Supremo N°054-2011-PCM)” señaló que el problema ambiental en el país tenía un insuficiente 

desarrollo de institucionalidad ambiental y presencia de diversas oficinas que no coordinaban 

bien, lo que obstaculizó el efectivo funcionamiento del Sistema Nacional de Gestión Ambiental 

(SNGA), sin embargo, con esfuerzos se vería un desarrollo (CEPLAN, 2011, p. 246). En este 

instrumento ya se incorporaba la variable climática.  

Luego de 10 años, cumpliendo el año del Bicentenario de Perú, el MINAM publicó el 

“Informe Nacional del Estado del Ambiente 2014-2019” (aprobado con Resolución Ministerial 

N° 125-2021-MINAM) y refiere: 

Se ha logrado una mejora significativa de la institucionalidad ambiental, lo que ha 

permitido incrementar la presencia del Estado en la gestión ambiental, así como la 

participación y compromiso ciudadano con el cuidado y la conservación ambiental. 

(…). Por otro lado, resulta necesario resaltar el proceso de actualización de la PNA (…) 

enmarcados en los ODS al 2030. La reafirmación del SNGA constituye un factor clave 

(…). Es importante destacar también la aprobación de nueva normativa ambiental como 

la ley de cambio climático, la ley que regula el plástico de un solo uso, así como la 

actualización de los ECA. (MINAMe, 2021, p. 290) 

Respecto a la LMCC, para Pinto - Bazurco, J. (2020, p.100), si bien la promulgación 

de la Ley es importante para la protección del clima, aún existen problemas relacionados con 

arreglos institucionales, políticos y legales que sean inadecuados; la implementación efectiva 

de una regulación podría aumentar la acción climática nacional. 

Respecto a la implementación subnacional de la LMCC es importante atender la 

articulación con las autoridades. A nivel regional, los gobiernos regionales tienen competencia 

para abordar sus ERCC. Hasta agosto de 2021 (ver Anexo 5) de las 25 regiones, alrededor de 

20 tienen sus ERCC aprobadas (algunas de ellas desactualizadas, ya que las aprobaron antes 

de la vigencia de la LMCC), 3 están en proceso de actualización y 2 no cuentan con una 

ERCC54. A nivel local, las municipalidades con la gestión de sus planes locales de cambio 

 
54 Información obtenida mediante atención de solicitud de acceso a la información pública. El MINAM mediante 
Carta N° 516-2021-MINAM/SG/OGDAC, de fecha 17 de agosto de 2021 atiende la solicitud mediante correo 
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climático, a la fecha, solo la provincia de Lima aprobó su Plan local de cambio climático 

(aprobado mediante Ordenanza N° 2353-2021). 

Citando a la Dra. Maria Angelica Rondon, especialista legal del MINAM (ver Anexo 

4) respecto a la implementación de la Ley, señala: 

(…) es muy temprano para decir si la Ley se está implementando, normalmente decía 

una política pública se demora entre 2 y 3 años para poder ver la implementación, y que 

depende del presupuesto, capacitaciones, nosotros recién tuvimos el Reglamento en el 

2019, creo que la crisis sanitaria y la económica que estamos nosotros pasando como 

país un poco pueden darnos una pausa o un ritmo de repente un poco más lento de lo 

que nosotros habíamos pensado, pero en ningún momento es que se ha dejado de 

esforzarnos para implementar lo que está en el Reglamento. El tema de capacidades, de 

asistencia técnica, de coordinación, de formulación de documentos metodológicos, en 

el tema de diseñar nuestras NDC y cumplir los compromisos internacionales, creo que 

el esfuerzo está por parte del Estado, de la gestión pública, lo que si de repente falta 

es mayor alcance a nivel regional y local. Necesitamos fortalecer las capacidades, 

para ello, se necesita presupuesto, de repente un poco poder superar estos desafíos de 

la interconectividad, poder tener mayor desarrollo tecnológico para poder gatillar e 

impulsar algunas medidas que requieren mayor promoción y que tienen mayor co-

beneficio, entonces por allí puede ir el tema. 

10. Otras normas que buscan la implementación del cambio climático 

Existen normas y políticas dispersas que coadyuvan a la mitigación, así como a la 

adaptación, entre algunas ellas podemos referir: 

En mitigación: “La Estrategia Nacional sobre Bosques y Cambio Climático (aprobada 

con Decreto Supremo Nº 007-2016-MINAM)”; “Ley de promoción de la inversión para la 

generación de electricidad con el uso de energías renovables (aprobada con Decreto Legislativo 

1002 de 2008) y su Reglamento (Decreto Supremo 050-2008-EM)”; “Ley de Promoción del 

Uso Eficiente de la Energía (Ley N° 27345) y su Reglamento (Decreto Supremo 053-2007-

EM)”; “Ley de gestión integral de residuos sólidos Decreto Legislativo 1278 (2017)”; “Decreto 

 
electrónico y adjunta la lista de las ERCC vigentes y aquellas en proceso de actualización (conforme a la nueva 
normativa de ir en concordancia con la ENCC y las NDC). 
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Supremo 213-2007-EF, que crea el régimen temporal de renovación del parque automotor para 

fomentar el cambio de matriz energética”; “Los Lineamientos para la Incorporación del 

Cambio Climático dentro del Estudio de Impacto Ambiental Detallado (Resolución Jefatural 

089-2017-Senace)”, “Decreto Supremo que aprueba la hoja de ruta hacia la economía circular 

en el sector industria (Decreto Supremo 003-2020-Produce)”, entre otros. 

En adaptación: “Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (Ley 29664 de 

2011) y su Reglamento (Decreto Supremo 048-2011-PCM)”, “Plan Nacional de Adaptación al 

Cambio Climático del Perú (Resolución Ministerial N°096-2021-MINAM)”, “Lineamientos 

generales que orientan la aplicación de la información climática sobre tendencias históricas, 

eventos extremos y proyecciones de escenarios climáticos nacionales (Resolución de 

Presidencia Ejecutiva N° 050-2020-SENAMHI/PREJ)”, entre otros. 

En el plano económico se destaca el “Plan Nacional de Competitividad y Productividad 

2019-2030 (Decreto Supremo N° 237-2019-EF)” cuyo objetivo prioritario N°9, promueve la 

sostenibilidad ambiental en la operación de actividades económicas (establece la estrategia de 

financiamiento frente al cambio climático), además el MEF publicó el Marco Macroeconómico 

Multianual 2022-2025 y señaló que para lograr el Acuerdo de París “se requiere de un liderazgo 

sostenido por parte del Estado para promover e incentivar la inversión presupuestal orientada 

a metas de adaptación y mitigación ante el cambio climático55”. (MEF, 2021, p.49) 

11. Caso de litigio climático en marcha a nivel nacional: Álvarez y otros contra Perú 

De la investigación realizada se encontró un caso de litigio climático, un grupo de ocho 

niños y niñas presentaron una demanda de amparo ambiental contra el Estado peruano para 

que cumpla sus compromisos del Acuerdo de París, especialmente referidos a detener la 

deforestación en la Amazonía. Además, también se demandó a los Ministerios de Agricultura 

y Riego; Energía y Minas; Economía y Finanzas y de Educación, así como a cinco gobiernos 

regionales de la Amazonía peruana (IDL, 2019). Actualmente, se verá la causa el 10 de mayo 

de 2022 (Exp. N° 00859-2020-0-1801-JR-DC-01). 

 
55 El mismo documento señaló que desde el 2014 hasta 2020, el país asignó 7 776,9 millones de soles en 
presupuesto para la a adaptación y mitigación. Sin embargo, señaló la necesidad de fortalecer capacidades 
institucionales a nivel intergubernamental e intersectorial para promover una mejor ejecución del presupuesto. 
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TERCERA PARTE: ANÁLISIS 

CAPITULO 1: RESULTADOS ESPERADOS 

1.1.Marco metodológico para el análisis de las sentencias 

La metodología utilizada para la comprobación de hipótesis es el análisis de casos. 

1.1.1. Diseño de la investigación  

La presente investigación tiene como objetivo determinar la relación entre derecho 

internacional ambiental y el cambio climático regulados en el derecho peruano en base al 

Acuerdo de París. En ese sentido, se realiza un análisis de pronunciamientos de tribunales 

nacionales a nivel comparado sobre materia de cambio climático. 

En primer lugar, se identifica la población, conformada por tratados internacionales, 

normativa interna y comparada de cambio climático, jurisprudencia de tribunales 

internacionales, opinión de órganos internacionales, jurisprudencia de tribunales nacionales e 

internacionales sobre cambio climático. Posteriormente, el análisis de tres de dichos casos de 

pronunciamiento de tribunales nacionales a nivel comparado, debido a su relevancia, 

realizando el análisis respectivo para obtener conclusiones que permitan corroborar la hipótesis 

planteada. 

1.2.   Población y muestra 

1.2.1. Población 

La población de la presente investigación está conformada por tratados internacionales, 

normativa interna y comparada de cambio climático, jurisprudencia de tribunales 

internacionales, opinión de órganos internacionales, jurisprudencia de tribunales nacionales 

sobre cambio climático que constituyen la fuente documentaria recogida. 

1.2.2. Muestra: análisis 

La muestra está compuesta por los casos de litigios climáticos presentados ante 

tribunales, que se detallarán en la sección de análisis de casos en el apartado de casos materia 

de estudio. En lo especifico se analizarán tres casos que tienen sentencias: Fundación Urgenda 



 

144 

 

contra Países Bajos, Futuras generaciones contra Colombia y Milieudefensie y otros contra 

Royal Dutch Shell. El procedimiento usado para la selección de la muestra es debido a su 

conveniencia y relevancia. Las sentencias de los tres casos mencionados reafirman el 

cumplimiento que deben tener los Estados y hasta las empresas a fin de cumplir con los 

objetivos de tratados internacionales sobre la materia como la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre Cambio Climático y el Acuerdo de París, siendo favorables para los 

demandantes, ordenando a los demandados adecuar su política y normativa interna. 

1.3.Análisis de casos 

A. Casos materia de estudio 

A continuación, se abordará algunos de los casos de litigio climático. 

1.1.Fundación Urgenda contra los Países Bajos (2012) 

Cuadro 15. Fundación Urgenda contra los Países Bajos 
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Elaboración y traducción propia. Fuente: “Grantham Research Institute on Climate Change and the 
Environment and Sabin Center for Climate Change Law. (s.f). Urgenda Foundation v. State of the 
Netherlands” 

El Tribunal en primera instancia señaló el deber del Estado de tomar medidas de 

mitigación sobre cambio climático, citó la Constitución, política de la UE, Convenio Europeo 

de Derechos Humanos (CEDH), principios de derecho internacional de no daño, y principios 

de equidad, precaución y sostenibilidad de la CMNUCC, ordenando al gobierno reducir las 

emisiones de GEI en 25% en 2020, respecto de 1990. El Tribunal de Apelación confirma dicha 

obligación al amparo de los artículos 2 y 8 del CEDH. Finalmente, la Corte Suprema confirma 

las decisiones anteriores. 

1.2.VZW Klimaatzaak contra  Bélgica. (2015) 

Cuadro 16. VZW Klimaatzaak contra Bélgica 
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Elaboración y traducción propia. Fuente: “Grantham Research Institute on Climate Change and the 
Environment and Sabin Center for Climate Change Law. (s.f). VZW Klimaatzaak v. Kindom of 
Belgium, et al.” 

El Tribunal de primera instancia refiere el deber de diligencia, el deber de cuidado por 

no promulgar una buena gobernanza climática, alegando el Código Civil nacional, artículos 2 

y 8 del CEDH. Sin embargo, no fija una reducción de emisión de GEI al considerar que no 

tiene capacidad para hacerlo. 

1.3.Amigos del Medio Ambiente Irlandés contra Irlanda (2017) 

Cuadro 17. Amigos del Medio Ambiente Irlandés contra Irlanda 
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Elaboración y traducción propia. Fuente: “Grantham Research Institute on Climate Change and 
the Environment and Sabin Center for Climate Change Law. (s.f). Friends of the Irish Environment 
v. Ireland” 

El Tribunal de primera instancia emitió fallo en contra de los demandantes, razonando 

que el gobierno ejecutó apropiadamente su formulación de políticas por Ley, así como el Plan 

Nacional de Mitigación. El caso pasó a la Corte Suprema por causas excepcionales, esta 

procedió a revocar el fallo de primera instancia, anuló el Plan de Mitigación, porque no es 

especifica de acuerdo a Ley, dicho Plan debe ser específica en cuanto a la política durante todo 

el periodo hasta el 2050; sin embargo, reconoce que el demandante carece de legitimación en 

virtud de la Constitución o el CEDH y faltó sea convincente para identificar el derecho no 

enumerado, a un medio ambiente saludable. 

1.4.Ashgar Leghari contra Pakistán (2015) 

Cuadro 18. Caso Ashgar Leghari contra Pakistan  

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración y traducción propia. Fuente: “Grantham Research Institute on Climate Change and 
the Environment and Sabin Center for Climate Change Law. (s.f). Ashgar Leghari v. Federation 
of Pakistan” 

El Tribunal de Apelación falló a favor del demandante, citando principios nacionales e 

internacionales, determinó que el retraso del Estado en su la política de 2012, atenta contra los 

derechos de ciudadanos. 
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1.5. Futuras Generaciones contra Colombia (2018) 

Cuadro 19.  Futuras Generaciones contra Colombia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración y traducción propia. Fuente: “Grantham Research Institute on Climate Change and 
the Environment and Sabin Center for Climate Change Law. (s.f). Future Generations v. Ministry 
of the Environment and others” 

Los demandantes presentaron reclamo constitucional de “tutela” (amparo). El Tribunal 

de primera instancia falló en contra de los demandantes. La Corte Suprema competente revocó 

la anterior decisión y reconoció que los derechos de vida, salud, libertad, dignidad humana 

están vinculados con el medio ambiente, además reconoció como sujeto de derechos a la 

Amazonía de Colombia y ordenó al gobierno implementar planes de acción contra la 

deforestación. 
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1.6.Luciano Lliuya contra empresa Rheinisch- Westfälisches Elektrizitätswerk AG 

(RWE AG) (2015) 

Cuadro 20. Luciano Lliuya contra RWE AG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración y traducción propia. Fuente: “Grantham Research Institute on Climate Change and the 
Environment and Sabin Center for Climate Change Law. (s.f). Luciano Lliuya v. RWE” 

El Tribunal de primera instancia no otorgó la razón al demandante. El Tribunal de 

Apelación aceptó la demanda planteada y está en etapa probatoria. 
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1.7.Partido Socialista Brasileño y otros contra Brasil (2020) 

Cuadro 21.  PSB y otros contra Brasil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración y traducción propia. Fuente: “Grantham Research Institute on Climate Change and 
the Environment and Sabin Center for Climate Change Law. (s.f). PSB et al. v. Brazil (on climate 
fund” 

El Tribunal Supremo Federal admitió la acción de inconstitucionalidad por 

incumplimiento del precepto constitucional y ver la demanda por omisión de adopción de 

medidas administrativas sobre el Fondo Climático. 
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1.8. Milieudefensie y otros contra empresa Royal Dutch Shell (2019) 

Cuadro 22. Milieudefensie y otros contra Shell 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración y traducción propia. Fuente: “Grantham Research Institute on Climate Change and the 
Environment and Sabin Center for Climate Change Law. (s.f). Milieudefensie et al. v. Royal Dutch 
Shell” 

El Tribunal de primera instancia ordenó a la empresa Royal Dutch Shell reducir sus 

emisiones en un 45% al 2030. 
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Este fallo es importante porque por primera vez a una empresa se le determina alinear 

sus políticas con metas globales, se fundamenta en los objetivos del Acuerdo de París y usa 

instrumentos como los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre empresas y derechos 

humanos y las líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales, si bien el litigio 

se dio en Europa, podría representar un paso significativo hacia la justicia climática global, 

ofreciendo una oportunidad de réplica en América Latina y en el mundo. (Scarpello, A., 2021) 

1.9.Sharma y otros contra Australia (2020) 

Cuadro 23.  Sharma y otros contra Australia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración y traducción propia. Fuente: “Grantham Research Institute on Climate Change and 
the Environment and Sabin Center for Climate Change Law. (s.f). Sharma and others v. Minister 
for the Environment” 

El Tribunal Federal de Australia estableció un deber de cuidado, pero no emitió orden 

judicial para obligar al gobierno a detener la ampliación de una mina de carbón. 
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1.10. Neubauer y otros contra Alemania (2020) 

Cuadro 24. Neubaue y otros contra Alemania 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración y traducción propia. Fuente: “Grantham Research Institute on Climate Change and the 
Environment and Sabin Center for Climate Change Law. (s.f). Neubauer et al. v. Germany” 

El Tribunal Constitucional Federal derogó partes de la Ley Federal de Protección del 

Clima de Alemania que eran incompatibles con los derechos fundamentales por no establecer 

disposiciones de reducción de emisiones después del 2030 y ordenó que se establecieran 

disposiciones claras sobre reducción a partir de 2031 para fines de 2022. 
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1.11. Commune de Grande-Synthe contra Francia (2019) 

Cuadro 25. Commune de Grande-Synthe contra Francia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración y traducción propia. Fuente: “Grantham Research Institute on Climate Change and 
the Environment and Sabin Center for Climate Change Law. (s.f). Commune de Grande-Synthe 
v. France” 

El Consejo de Estado de Francia, tribunal administrativo, ordenó al gobierno adoptar 

medidas necesarias de cumplimiento a los objetivos climáticos y reduzca 40% de GEI para 

2030.  
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1.12. Notre Affaire à Tous y otros contra Francia (2018) 

Cuadro 26. Notre Affaire y otros contra Francia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración y traducción propia. Fuente: “Grantham Research Institute on Climate Change and 
the Environment and Sabin Center for Climate Change Law. (s.f). Notre Affaire à Tous and others 
v. France” 

El Tribunal Administrativo de París dictó sentencia en la que reconoció que la inacción 

de Francia provocó daños ecológicos por el cambio climático, otorgó a los demandantes una 

suma por perjuicio moral y ordenó al gobierno revelar las medadas que está tomando para 

cumplir con los objetivos climáticos. 
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1.13. Plan B Earth contra Reino Unido (2018) 

Cuadro 27. Plan B Earth contra Reino Unido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración y traducción propia. Fuente: “Grantham Research Institute on Climate Change and the 
Environment and Sabin Center for Climate Change Law. (s.f). Plan B Earth v. Secretary of State for 
Transport” 

El Tribunal de primera instancia falló en contra de los demandantes. El Tribunal de 

Apelaciones revocó la decisión del tribunal inferior y señaló que al no considerar el Acuerdo 

de París, el Secretario de Estado de Transporte, violó la Ley de Planificación y el requisito de 



 

157 

 

una evaluación ambiental estratégica. El Tribunal Supremo de Reino Unido anuló la decisión 

del tribunal de apelación, permitiendo que la aprobación de una tercera pista de aeropuerto siga 

adelante. 

1.14. IPC Petroleum France SA contra Francia (2018) 

Cuadro 28. IPC Petroleum France contra Francia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración y traducción propia. Fuente: “Grantham Research Institute on Climate Change and 
the Environment and Sabin Center for Climate Change Law. (s.f). IPC Petroleum France SA v. 
France” 

El Tribunal Supremo Administrativo de Francia desestimó el pedido de la empresa IPC 

Petroleum France sobre la prórroga de extracción de combustibles fósiles más allá del 1 de 

enero de 2040 en virtud de la Ley 2017-1839, a la luz del compromiso del Acuerdo de París. 
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1.15. D.G Khan Cement Company contra Pakistan (2020) 

Cuadro 29.  D.G Khan Cement Company contra Pakistan 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración y traducción propia. Fuente: “Grantham Research Institute on Climate Change and 
the Environment and Sabin Center for Climate Change Law. (s.f). D.G Khan Cement Company 
v. Government of Punjab” 

El Tribunal Supremo de Pakistán desestimó la impugnación de la empresa cementera 

DG Khan Cement, al no haberse aprobado por parte del gobierno provincial de Punjab la 

construcción de nuevas fábricas de cemento y confirmó la decisión del gobierno, reconoció la 

necesidad de proteger el derecho de la naturaleza, tener en cuenta el cambio climático, la 

decisión está en consonancia con su política nacional climática y Constitución. 
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1.16. McVeigh contra Australia (2018) 

Cuadro 30. Mc Veigh contra Australia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración y traducción propia. Fuente: “Grantham Research Institute on Climate Change and 
the Environment and Sabin Center for Climate Change Law. (s.f). McVeigh v. Retail 
EmployeesSuperannuation Trust” 

El Tribunal Federal de Australia concluyó que el caso es de interés público sobre 

fideicomiso, fideicomisarios de jubilación en la controversia sobre cambio climático y 

determinó que necesitaba más información sobre la capacidad del demandante. Sin embargo, 

las partes llegaron a un acuerdo y el Fidecomiso de jubilación de empleados minoristas 

reconoció que el cambio climático es un riesgo financiero material directo y actual para el 

fondo de jubilación, también acordó implementar una huella de carbono. 
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1.17. Duarte Agostinho y otros contra Portugal y otros 32 Estados (2020) 

Cuadro 31. Duarte Agostinho y otros contra Portugal y otros 32 Estados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración y traducción propia. Fuente: “Grantham Research Institute on Climate Change and the 
Environment and Sabin Center for Climate Change Law. (s.f). Duarte Agostinho and others v. Portugal 
and 32 others states” 

Este caso de litigio climático no tiene precedentes, es el primer caso planteado ante el TEDH 

y llama la atención la importancia dada por este tribunal, ya que solo unos pocos casos son 

acelerados y comunicados, el caso aún sigue en curso. 

1.18. Alvarez y otros contra Perú (2019) 
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Cuadro 32. Álvarez y otros contra Perú 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración y traducción propia. Fuente: “Grantham Research Institute on Climate Change and 
the Environment and Sabin Center for Climate Change Law. (s.f). Álvarez et al. v. Peru” 

Sobre este caso nacional recién se verá la causa el 10 de mayo de 2022. Llama la 

atención el mismo argumento de deforestación de la Amazonia como en el caso Futuras 

Generaciones contra Colombia. 

B. Análisis jurídico de casos favorables en términos de cambio climático  

Los litigios sobre materia de cambio climático continúan apareciendo, son las personas 

que están demandando y acudiendo a tribunales nacionales e internacionales, algunos alegando 

disposiciones de derecho internacional ambiental, tratados internacionales sobre cambio 

climático, política y normativa ambiental y climática e incluso derechos humanos, alegan los 

objetivos de la CMNUCC y el Acuerdo de París e incluso citan como prueba los informes 

científicos. 
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Lo que constituye una muestra de que los Estados no están cumpliendo con las 

obligaciones y compromisos internacionales sobre cambio climático y a nivel nacional con 

adecuar las respectivas políticas y normativa referidas sobre la materia para alcanzar el objetivo 

global. Al mismo tiempo, estos planteamientos legales permiten la interpretación y el 

pronunciamiento de los tribunales (mayor parte nacionales) que reafirman las obligaciones y 

compromisos climáticos a nivel internacional. Entre los casos más exitosos tenemos: 

Fundación Urgenda contra Países Bajos, Futuras Generaciones contra Colombia y 

Milieudefensie y otros contra la empresa Royal Dutch Shell. 

Cuadro 33. SENTENCIA FUNDACION URGENDA CONTRA PAISES 

BAJOS 
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Elaboración propia. Fuente: Sentencia ECLI:NL:HR:2019:2006. 

Esta es la primera decisión judicial que obligó al gobierno de un Estado reducir sus 

emisiones de GEI. Se reconoció el interés legítimo de Urgenda de defender intereses colectivos 

conforme a su estatuto. Se apoyó en los Informes científicos del IPCC (2007 y 2014) y en los 

compromisos adquiridos a nivel internacional (CMNUCC, Protocolo de Kyoto, Acuerdo de 

París) y otros instrumentos de la Unión Europea sobre cambio climático, utilizó estos 

instrumentos jurídicos internacionales para interpretar la normativa interna del país, refirió 

principios de prevención, precaución y equidad para fundamentar el contenido de diligencia y  

consideró que el Estado falló en su deber de diligencia, por tanto, debe adoptar medidas de 

mitigación necesaria. Refirió un nexo causal suficiente entre las emisiones del país y el cambio 

climático, señalando que aunque las emisiones de GEI del país sean bajas en comparación 

global, contribuyen al cambio climático y lo seguirán haciendo.  
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Es importante la interpretación del Tribunal de los artículos 2 (derecho a la vida) y 8 

(derecho a la vida privada y familiar) del CEDH, a la luz de jurisprudencia del TEDH y cómo 

lo vincula a la protección indirecta del derecho al medio ambiente, a pesar de no ser reconocido 

en el CEDH, de acuerdo al Tribunal Supremo, su protección se extiende a la sociedad en 

general y a los efectos del cambio climático.  

Cuadro 34. SENTENCIA DE FUTURAS GENERACIONES CONTRA 

COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia. Fuente: Sentencia STC-4360-2018 
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Es una decisión importante de un tribunal de la región América Latina sobre cambio 

climático y el derecho a un medio ambiente sano de actuales y futuras generaciones, el Tribunal 

interpretó los compromisos internacionales de la CMNUCC, el Acuerdo de Paris y de 

normativa interna respecto a reducir la deforestación (principal causa nacional de generación 

de emisiones de GEI), la sentencia incidió en que el gobierno del Estado asuma su 

responsabilidad por falta de acción o acción insuficiente y de los impactos del cambio climático 

a derechos humanos implicados. La Corte también declaró la protección de derechos de las 

generaciones futuras. Por último, reconoció a la región amazónica como sujeto de derechos, a 

fin de ser protegida. 

Cuadro 35. SENTENCIA MILIEUDEFENSIE Y OTROS CONTRA ROYAL 

DUTCH SHELL 
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Elaboración propia. Fuente: Sentencia ECLI:NL:RBDHA:2021:5337 

Es una sentencia importante contra una empresa transnacional de combustibles fósiles 

que contribuye a emisiones de GEI, incluso más que muchos países. Se analizó el daño 

medioambiental que causa la empresa a los derechos de ciudadanos y de la región de Wadden. 

Se basó en la interpretación de la norma no escrita de diligencia (libro 6, art.162 del Código 

Civil del país) y usó criterios en los derechos humanos como derecho a la vida (art.2) y vida 

privada y familiar (art.8) del CEDH, así como en los mejores hallazgos científicos avalados 

por el consenso internacional, los instrumentos internacionales como la CMNUCC, Acuerdo 

de París, ODS, los principios de la ONU sobre empresas y derechos humanos, lineamientos de 

la OCDE para empresas multinacionales que contribuyeron a una mayor interpretación, se tuvo 

en cuenta para interpretar la diligencia no escrita el caso de Fundación Urgenda contra Países 

Bajos, respecto a los derechos humanos implicados. El Tribunal concluyó que los derechos 

humanos se aplican a temas de medio ambiente, incluido el cambio climático, debido a las 

graves amenazas y riesgos para los derechos humanos de los residentes del país y los habitantes 

de Wadden. Señaló que las empresas como RDS pueden verse obligadas a tomar medidas 

drásticas y a hacer sacrificios financieros para limitar las emisiones de CO2, no lo exime de su 

responsabilidad individual parcial de actuar frente al cambio climático con respecto a sus 

emisiones, controladas a través de su política corporativa y tienen discreción de cumplir con 

su obligación de reducción de la forma como lo considere oportuno, es así que el Tribunal 

obligó a RSD la reducción a un 45% de GEI al 2030. 

La interpretación jurídica de los jueces de los tribunales y sus razonamientos 

argumentativos con estas sentencias transforman la realidad social y reafirman el cumplimiento 

de derecho internacional ambiental, sobre todo en lo referido los compromisos y obligaciones 

en materia climática contemplado en tratados internacionales sobre la materia y relacionando 

su impacto en los derechos humanos. 

Los casos antes referidos reafirman el papel del uso del derecho, los casos de Urgenda 

contra Países Bajos y Futuras Generaciones contra Colombia fueron planteadas contra el 

gobierno e instituciones del Estado, exigiendo adecuación de su política y normativa y vincula 

el deber de protección del Estado de los derechos humanos. Por otro lado, el caso de 

Milieudefensie y otros contra Royal Dutch Shell vincula la responsabilidad de las empresas de 

respetar los derechos humanos. En todos se reafirma el uso del derecho internacional ambiental 
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y cuya finalidad en última instancia vinculándola a los derechos humano, será cumplir con los 

instrumentos jurídicos internacionales en materia climática. 

C. Posición de la tesista sobre los casos 

Los tres casos son una muestra de falta de cumplimiento de obligaciones y 

compromisos internacionales sobre cambio climático a nivel interno de los Estados, y cómo 

los tribunales nacionales de los Estados (a diferencia de que no existe mayor desarrollo en un 

tribunal internacional) contribuyen al cumplimiento de obligaciones reguladas en la CMNUCC 

y el Acuerdo de París, alegando incluso derechos humanos y otros instrumentos para dicho fin, 

cada caso planteado es único. 

Se confirma así que el derecho internacional ambiental y en específico el régimen 

climático (conformado por tratados internacionales sobre la materia), influye en el derecho 

interno de los Estados, que en principio son los primeros actores en implementarlos a través de 

políticas y normativa interna. Sin embargo, el contexto muestra que ante la ante la falta de 

medidas, insuficiencia de estas, o incongruencias con el objetivo de cumplir con las 

obligaciones y compromiso internacionales, las personas demandan a los gobiernos e 

instituciones de los Estados y otros actores como sector privado para que cumplan con la 

reducción de GEI, desarrollándose así el análisis y la interpretación de los tribunales que les 

atribuyen responsabilidad. 

Las tres sentencias analizadas fueron resueltas luego de entrar en vigor el Acuerdo de 

París e imponen la obligación de reducir emisiones o mitigar (casos contra Países Bajos y 

contra la empresa Royal Dutch Shell) o detener la deforestación que va en línea con la 

mitigación (caso contra Colombia), inciden en la necesidad de que las políticas y normativas 

climáticas internas sean más ambiciosas, los casos son presentados ante tribunales, cuyo objeto 

en última instancia es cumplir con el Acuerdo de París, aunque sea de manera indirecta. Esto 

podría ser muestra, según lo mencionado por los autores antes citados, de cómo se cristaliza el 

derecho internacional ambiental en lo relativo al cambio climático a través de normativa interna 

y de las prácticas de los tribunales nacionales. 

Por otro lado, a nivel de tribunales internacionales aún está en progreso el desarrollo de 

posibles fallos (como el primer caso Duarte Angostinho y otros planteado ante el Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos) no sorprendería que en un futuro próximo se oficialice algún 
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fallo o sentencia ante un tribunal internacional, sea planteado por personas contra Estados o 

quizá entre estos mismos ante algún tribunal internacional, pero dependerá mucho de los 

recursos con que se cuenten y considerando que un litigio debería ser el último de los casos, ya 

que en principio se debería tomar acciones de prevención y medidas necesarias sobre cambio 

climático y tener en cuenta sus implicancias a derechos humanos. 

Los litigios climáticos seguirán en aumento y usarán innovaciones jurídicas a fin de 

poder tener fallos favorables para los demandantes que repercutirán al interés común frente al 

cambio climático que afecta a todos, es claro como el papel del derecho cumple un rol 

importante frente a ello en base a todos los mecanismos disponibles con los que se cuenta. 

D. Cumplimiento de la normativa de derecho internacional ambiental relacionada al 

cambio climático por parte del Estado peruano 

Del análisis realizado, se puede inferir que el Estado peruano en el marco del DIA y 

cambio climático, ratificó la CMNUCC, Protocolo de Kyoto y el Acuerdo de París y tiene como 

obligación cumplir dichos tratados, para ello trató de adecuar su política y normativa referida 

a la materia, en específico, tuvo un avance al promulgar su Ley Marco Sobre Cambio 

Climático. Esta Ley fue una consecuencia de ratificar el Acuerdo de París, como se reafirma 

en las declaraciones de la especialista legal del MINAM (ver anexo 4). Sin embargo, mucho 

dependerá de la eficaz implementación interna de la Ley, que incluso tiene sus particularidades, 

y podríamos concluir que aún no cumple el alcance nacional, debido entre otros factores, a la 

falta de recursos financieros, tecnologías, el impacto de la Covid-19, entre otros, lo que al 

mismo tiempo impacta en el cumplimiento de los objetivos globales climáticos. Por otro lado, 

del análisis realizado, la Ley tiene como naturaleza la gestión del cambio climático, existen 

algunos vacíos que otras leyes climáticas pudieron abordar, se cuestiona si realmente el país 

está avanzando eficazmente en el cumplimiento de las metas globales, y podría ser propenso a 

que empiecen a plantearse más casos de litigio climático, como sucede en otros países (un 

ejemplo es el caso de Álvarez y otros contra Perú, que está en curso y recién se vera la causa 

en 2022). 

E. Nivel de cumplimiento del Acuerdo de París en Perú 

Debe reconocerse la participación activa del Perú cuando fue sede de la COP20, 

preámbulo de las negociaciones internacionales para la adopción final del Acuerdo de París en 
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la COP21, posterior a ello, el Estado ratificó dicho tratado el 25 de julio de 2016. A nivel 

internacional, presentó a fines del 2020 sus actualizadas NDC a la Secretaría de la CMNUCC, 

se comprometió a disminuir en un 40% GEI para el año 2030 y este año en la 76 Sesión de 

Asamblea General de la ONU se comprometió a declarar la emergencia climática nacional. 

Para cumplir eficazmente el tratado internacional se deben implementar medidas a nivel 

nacional, es así que el Estado peruano promulgó su ley climática (Ley N° 30754) en 2018 y su 

Reglamento en 2019, generando un marco legal e institucional en la gestión del cambio 

climático, se estableció a una autoridad nacional (MINAM), autoridades sectoriales, 

regionales, locales, estableció el carácter vinculante de las NDC, creó la Comisión de Alto 

Nivel sobre Cambio Climático, la Plataforma de Pueblos Indígenas para enfrentar el cambio 

climático, el MINAM  elaboró la guía para la formulación y actualización las estrategias 

regionales y recientemente de los planes locales, se empezó a promover la participación de 

actores no estatales, entre otros aportes, que se han estado desarrollando (Ver anexo 4). Sin 

embargo, la implementación de la Ley y su Reglamento aún es un dilema no resuelto, si bien 

se cuenta con instrumentos (ENCC, NDC, ERCC, PLCC), aún no termina la implementación 

a nivel regional (la mayoría de ERCC están desactualizadas, ver anexo 5) ni local (apenas una 

localidad tiene un PLCC) además influyen distintos factores como capacidad institucional, 

mayor presupuesto, desarrollo tecnológico, entre otros, que no debería ser causa para no 

cumplir con las obligaciones y compromisos  internacionales sobre la materia. Sumado a ello 

el informe de Climate Action Tracker (CAT)56, califica las políticas y acciones climática 

nacionales como aún no consistentes con el límite de temperatura de 1.5 ° C del Acuerdo de 

París, pero podrían serlo con mejoras. Asimismo, sostiene que las NDC al 2030 de Perú es 

“insuficiente” en comparación con su contribución equitativa a la acción climática. 

Los casos de litigo climático y la jurisprudencia comparada analizada es un ejemplo de 

que no se están logrando los objetivos del Acuerdo de Paris, por lo que los tribunales juegan 

un rol, el caso peruano no escapa de dicha realidad, por ejemplo, vemos cómo surge un caso 

de litigio para detener la deforestación (ver caso Álvarez y otros contra Perú) que es una 

demanda constitucional de amparo, presentada por un grupo de niños para que se detenga la 

deforestación en la Amazonia y el Estado cumpla así con el Acuerdo de París, se alega 

vulneración a derechos al medio ambiente sano, la vida, salud, agua  (similar al caso de Futuras 

 
56 Es un análisis científico independiente que rastrea la acción climática de los gobiernos y la mide contra el 
objetivo del Acuerdo de París.  
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Generaciones contra Colombia); si bien aún no es caso decidido y no existe una jurisprudencia 

nacional consolidada sobre la materia, podríamos ver su desarrollo en un futuro próximo. 

En conclusión, el Estado peruano debe seguir el cumplimiento del Acuerdo de París, 

que se verá reflejado en la implementación eficaz de sus políticas y normativa interna, así como 

estar preparado para atender posibles casos de litigio climático relacionados. Sin embargo, 

luego de todo lo referido, recogiendo la jurisprudencia nacional de otros Estados y los datos e 

informes de análisis internacional podemos precisar que el sistema jurídico peruano si bien 

tuvo un progreso con la citada LMCC, aún no cumple con los estándares internacionales del 

Acuerdo de París.  

F. Propuestas sobre adecuación normativa sobre cambio climático 

Siguiendo el último reporte del IPCC (primer parte del Sexto Informe de Evaluación), 

el objetivo del Acuerdo de París aún puede lograrse si se realizan acciones rápidas y 

trascendentales, el calentamiento global es inequívocamente causado por el hombre y exige 

actuar de manera más célere. Esta es una década crucial y cada vez más tenemos los 

mecanismos, incluso jurídicos para lograr ello, es una gran oportunidad que no puede dejarse 

pasar para el Planeta y la sociedad. 

La actuación del Estado tanto en el plano internacional y nacional es fundamental. Al 

ratificar el Acuerdo de París, el Estado debe velar por cumplir con su parte, seguir aumentando 

su ambición al presentar sus NDC, adecuando su política y normativa interna para su 

cumplimiento eficaz, pese a no aportar mucho en emisiones de GEI a nivel global, no debería 

ser argumentación válida para no tomar acción (siguiendo el razonamiento del Tribunal en el 

caso de Fundación Urgenda contra Países Bajos). Según la data nacional de INFOCARBONO, 

las emisiones nacionales siguen creciendo (sobre todo en el sector agricultura, silvicultura y 

otros usos de la tierra). Las condiciones geográficas y climáticas nos convierten en un país 

altamente vulnerable reflejado en el alto índice deglaciación, pérdida de biodiversidad, escasez 

de agua, sequias, migración, enfermedades tropicales, entre otros. Los mayores impactos lo 

padecen las poblaciones vulnerables y con afectación a los derechos humanos. 

En ese sentido, se debe priorizar la eficaz implementación de la LMCC y su 

Reglamento, se necesita una visión a largo plazo para lograr una descarbonización al 2050 o 

antes (aún no tenemos culminada una ENCC a largo plazo). Si bien la Ley, con objeto de 
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gestión, fue un avance, esta regulación no es suficiente. A nivel normativo en otras leyes 

climáticas no solo regulan la gestión, además establecen otras medidas como la transición 

energética, veto de manera progresiva actividades relacionadas con hidrocarburos, 

desincentivo del comercio o publicidad de estos, sanción por incumplimiento de alguna 

disposición, establecimiento de una meta a largo plazo de descarbonización máximo al 2050, 

entre otros, por eso se considera que a nivel nacional aún existen vacíos sobre estos temas. De 

llegarse a modificar la Ley se espera pueda recoger estos lineamientos, en todo caso, dichos 

temas deberían ser desarrollados prontamente en normas más específicas por los sectores 

competentes. Por último, respecto al caso de litigio climático en curso, se espera que el tribunal 

competente pueda otorgar una sentencia favorable, seguir así la experiencia comparada en 

casos similares. 
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CUARTA PARTE: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

El Derecho Internacional Ambiental ha alcanzado un avance significativo desde la 

Declaración de Estocolmo de 1972, sin embargo, presenta dificultades en la implementación 

interna de los Estados, frente a ello, existe iniciativa de unificar el derecho internacional 

ambiental con la adopción de un Pacto Mundial por el Medio Ambiente. En lo referido al 

cambio climático, abordado mediante tratados internacionales, no es de eficaz cumplimiento 

por parte de los Estados, muestra de ello es el surgimiento de casos de litigio sobre la materia 

ante tribunales internacionales y nacionales. En ese contexto, el Perú ratificó el Acuerdo de 

París en 2016 y adoptó su Ley Marco sobre Cambio Climático en 2018, sin embargo, 

intervienen factores en su correcta implementación nacional, este avance en su regulación es 

insuficiente, por tanto, aún no cumple con los estándares internacionales de protección frente 

al actual contexto de crisis climática. 

La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el Protocolo 

de Kyoto y el Acuerdo de París son tratados internacionales que no están logrando su eficacia 

porque no se implementa sus obligaciones a nivel de todos los Estados, debido a distintos 

factores como la falta de legislación adecuada, tecnologías, capacidad institucional, recursos 

financieros, etc. Asimismo, si bien vemos el desarrollo de legislaciones sobre cambio 

climático, junto a ello vemos el aumento de casos de litigios climáticos ante tribunales 

internacionales y nacionales, basándose en instrumentos de derecho internacional ambiental y 

cambio climático, así como en derechos humanos, un ejemplo son los casos de Fundación 

Urgenda contra Países Bajos, Futuras Generaciones contra Colombia y Milieudefensie y otros 

contra Royal Dutch Shell. En ese sentido, el Derecho Internacional Ambiental requiere 

fortalecer sus mecanismos jurídicos de prevención y protección del medio ambiente en lo 

referido al cambio climático. 

El Perú cuenta con un marco político, institucional y normativo que busca la protección 

medio ambiente y en especial para la gestión del cambio climático con su Ley Marco sobre el 

Cambio Climático que fue consecuencia de la ratificación del Acuerdo de París, sin embargo, 

teniendo en cuenta la jurisprudencia nacional en otros Estados y los datos e informes de análisis 

internacional, podemos precisar que dicho avance en la regulación aún no es suficiente, existen 

factores internos que afectan su implementación como la capacidad institucional y alcance a 
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los gobiernos regionales y locales, presupuesto, tecnologías, el contexto de pandemia, entre 

otros. Aunado a ello, existe vacíos en la regulación respecto a tener una meta a largo plazo de 

descarbonización, entre otros puntos. Por último, está en curso un litigio planteado mediante 

demanda constitucional de amparo para que se detenga la deforestación en la Amazonia y el 

Estado cumpla con sus obligaciones sobre cambio climático, caso similar al de Futuras 

Generaciones contra Colombia, lo que confirmaría que estos litigios seguirán apareciendo y 

veremos el desarrollo de tribunales nacionales próximamente. En ese sentido, recogiendo la 

jurisprudencia nacional de otros Estados, podemos precisar que el sistema jurídico peruano si 

bien tuvo un progreso con la citada Ley, aun no cumple con los estándares internacionales del 

Acuerdo de París. 
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RECOMENDACIONES 

La futura adopción del Pacto Global del Medio Ambiente, a fin de contribuir a 

consolidar el derecho internacional ambiental en un instrumento jurídico vinculante que ordene 

y unifique las normas dispersas sobre la materia, asimismo, coadyuve a la correcta 

implementación de esta por parte de los Estados. En lo referido al cambio climático en el marco 

del Acuerdo de París y de la negociación de la COP26 en Glasgow, se debe promover mayor 

cooperación internacional entre los Estados velando lograr el objetivo global, se deberá abordar 

con ambición los temas pendientes de transparencia, financiamiento, adaptación, transición 

energética, la neutralidad de carbono lo más rápido posible. 

La Corte Internacional de Justicia mediante opinión consultiva pueda analizar la 

vinculación de derechos humanos y cambio climático y las obligaciones de los Estados, debido 

a que cuenta con alta autoridad jurídica, aunque la opinión no sea vinculante, brindará claridad 

a los Estados y los tribunales de todos los niveles para una mejor interpretación sobre la materia 

de estudio. Asimismo, la Asamblea General de las Naciones Unidas pueda abordar con 

ampliación lo expresado en la resolución 48/13 del Consejo de Derechos Humanos de la ONU, 

que reconoce al derecho humano a un medio ambiente limpio, saludable y sostenible y 

mediante otra resolución designó a un Relator Especial de la ONU sobre la promoción y 

protección de los derechos humanos en el contexto del cambio climático. El cambio climático 

afecta a todos, independientemente de donde se produzcan emisiones de gases de efecto 

invernadero, por tanto, se debe reforzar cumplir con los mecanismos jurídicos de protección 

ambiental y con relación al cambio climático.  

El Perú debería ser más ambicioso en su política y normativa nacional sobre cambio 

climático, sobre todo priorizar la correcta implementación de la Ley Marco sobre Cambio 

Climático y su Reglamento, ya que por sí sola no es suficiente, se necesita una visión a largo 

plazo para poder lograr una descarbonización al 2050 o antes, estableciendo los mecanismos 

más específicos para garantizar ello, seguir aumentando la ambición al presentar sus 

contribuciones determinadas a nivel nacional en línea con los objetivos del Acuerdo de París. 

Sobre la citada Ley de llegarse a modificar se espera pueda recoger lineamientos de otras leyes 

climáticas como, por ejemplo, establecer veto progresivo a actividades de hidrocarburos, 

promover la transición energética, sancionar con multas por incumplimiento de sus 

disposiciones o de reducción de gases de efecto invernadero, establecer una meta a largo plazo 
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de descarbonización a más tardar al 2050, impuesto al carbono, entre otros. En todo caso, 

dichos temas deberían ser desarrollados en normas más específicas prontamente. Respecto al 

caso de litigio climático en curso, se espera que el tribunal competente pueda otorgar una 

sentencia favorable, seguir así la experiencia a nivel comparado en casos similares como el 

caso de Futuras Generaciones contra Colombia. 

Se recomienda que este tema transcendental de estudio se enseñe en las cátedras 

universitarias de Derecho a fin de garantizar el desarrollo de mayores estudios, así como del 

aporte del derecho humano a un ambiente limpio, sano y sostenible, garantizar un clima seguro 

en el Planeta para la vida de presentes y futuras generaciones. 
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Americanos 

AG/RES. 2429 (XXXVIII-O/08). Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 3 de junio 

de 2008. Derechos Humanos y Cambio Climático en las Américas. 

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2009/6977.pdf  

https://undocs.org/es/a/hrc/48/l.27
http://hrlibrary.umn.edu/hrcommittee/Sgencom6.html
http://www.derechos.org/nizkor/ley/doc/obgen2.html#El%20derecho
https://www.refworld.org.es/pdfid/5e61813b4.pdf
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2fC.12%2f2018%2f1&Lang=en
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2fC.12%2f2018%2f1&Lang=en
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2009/6977.pdf
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AG/RES. 2818 (XLIV-O/14). Aprobada en la segunda sesión plenaria, celebrada el 4 de junio 

de 2014. El cambio climático en el marco del desarrollo sostenible en el hemisferio. 

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2016/10531.pdf  

• Decisiones de la Conferencia de las Partes: 

FCCC/CP/2015/10/Add.1. (29 de enero, 2016). Decisión 1/CP.21. Informe de la Conferencia 

de las Partes sobre su 21er período de sesiones, celebrado en París del 30 de noviembre 

al 13 de diciembre de 2015. 

https://unfccc.int/resource/docs/2015/cop21/spa/10a01s.pdf  

• Jurisprudencia y opinión de Tribunales Internacionales  

Corte Internacional de Justicia: 

Caso del canal de Corfú (Fondo del asunto). Fallo de 9 de abril de 1949.  

https://www.dipublico.org/cij/doc/3.pdf  

Caso relativo a los ensayos nucleares (nueva Zelandia contra Francia). Fallo de 20 de diciembre 

de 1974. https://www.dipublico.org/cij/doc/60.pdf  

Corte Interamericana de Derechos Humanos 

Opinión Consultiva sobre medio ambiente y derechos humanos N° 23-2017. (15 de noviembre, 

2017). https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_23_esp.pdf  

Caso Lhaka Honhat vs Argentina. Sentencia de fecha 06 de febrero de 2020. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_400_esp.pdf  

• Leyes sobre cambio climático de otros Estados y casos de litigio climático ante 

tribunales  

Leyes sobre cambio climático de otros Estados: 

Alemania: 

Ley Federal de Protección del Clima y para cambiar otras regulaciones 

("Bundesklimaschutzgesetz" o "KSG"). (2019). Graham Research Institute on Climate 

Change and the Environment. (s. f.).https://climate-

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2016/10531.pdf
https://unfccc.int/resource/docs/2015/cop21/spa/10a01s.pdf
https://www.dipublico.org/cij/doc/3.pdf
https://www.dipublico.org/cij/doc/60.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_23_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_400_esp.pdf
https://climate-laws.org/geographies/germany/laws/federal-climate-protection-act-and-to-change-further-regulations-bundesklimaschutzgesetz-or-ksg
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laws.org/geographies/germany/laws/federal-climate-protection-act-and-to-change-

further-regulations-bundesklimaschutzgesetz-or-ksg  

Ley Federal de Protección del Clima y para cambiar otras regulaciones. (12 de 

diciembre,2019). Gaceta de Leyes Federales. 

https://www.bgbl.de/xaver/bgbl/start.xav?startbk=Bundesanzeiger_BGBl&start=//*[

@attr_id=%27bgbl119s0010.pdf%27]#__bgbl__%2F%2F*%5B%40attr_id%3D%27

bgbl119s2513.pdf%27%5D__1634790061165  

Colombia: 

Ley N° 1931 por la cual se establecen Directrices para la Gestión del Cambio Climático. 

(2018). Espacio Virtual de Asesoría de Función Pública. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=87765  

Francia: 

Ley N° 2019-1147 sobre Energía y Clima. (2019). Legi France.  

https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000039355955/  

Proyecto de Ley Clima y Resiliencia. (2021). Asamblea Nacional. https://www.assemblee-

nationale.fr/dyn/15/textes/l15b4336_texte-adopte-commission#D_Article_79  

España: 

Ley 7/2021. Ley de Cambio Climático y Transición Energética. (2021). Boletín Especial del 

Estado Español. https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-8447  

México: 

Ley General de Cambio Climático. (2012). Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCC_061120.pdf  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cambio 

Climático. (2018). Diario Oficial de la Federación, 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5531463&fecha=13/07/2018  

https://climate-laws.org/geographies/germany/laws/federal-climate-protection-act-and-to-change-further-regulations-bundesklimaschutzgesetz-or-ksg
https://climate-laws.org/geographies/germany/laws/federal-climate-protection-act-and-to-change-further-regulations-bundesklimaschutzgesetz-or-ksg
https://www.bgbl.de/xaver/bgbl/start.xav?startbk=Bundesanzeiger_BGBl&start=//*%5b@attr_id=%27bgbl119s0010.pdf%27%5d#__bgbl__%2F%2F*%5B%40attr_id%3D%27bgbl119s2513.pdf%27%5D__1634790061165
https://www.bgbl.de/xaver/bgbl/start.xav?startbk=Bundesanzeiger_BGBl&start=//*%5b@attr_id=%27bgbl119s0010.pdf%27%5d#__bgbl__%2F%2F*%5B%40attr_id%3D%27bgbl119s2513.pdf%27%5D__1634790061165
https://www.bgbl.de/xaver/bgbl/start.xav?startbk=Bundesanzeiger_BGBl&start=//*%5b@attr_id=%27bgbl119s0010.pdf%27%5d#__bgbl__%2F%2F*%5B%40attr_id%3D%27bgbl119s2513.pdf%27%5D__1634790061165
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=87765
https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000039355955/
https://www.assemblee-nationale.fr/dyn/15/textes/l15b4336_texte-adopte-commission#D_Article_79
https://www.assemblee-nationale.fr/dyn/15/textes/l15b4336_texte-adopte-commission#D_Article_79
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-8447
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCC_061120.pdf
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5531463&fecha=13/07/2018
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Paraguay: 

Ley N° 5875. Ley Nacional de Cambio Climático. (2017). Graham Research Institute on 

Climate Change and the Environment (s. f.). https://climate-

laws.org/geographies/paraguay/laws/national-law-on-climate-change-no-5875  

Reino Unido: 

Ley de Cambio Climático. (2008). Archivo Oficial del Gobierno de Inglaterra, Gales y el Reino 

Unido. https://www.legislation.gov.uk/ukpga/2008/27/part/1  

Orden 2019 de la Ley de Cambio Climático de 2008. (Modificación del Objetivo 2050). (2019). 

Archivo Oficial del Gobierno de Inglaterra, Gales y el Reino Unido. 

.https://www.legislation.gov.uk/uksi/2019/1056/introduction/made  

Casos de litigio climático: 

Alemania: 

Grantham Research Institute on Climate Change and the Environment and Sabin Center for 

Climate Change Law. (s.f). Neubauer et al. v. Germany. Climate Change Laws of the 

World database. https://climate-

laws.org/geographies/germany/litigation_cases/neubauer-et-al-v-germany 

Australia: 

Grantham Research Institute on Climate Change and the Environment and Sabin Center for 

Climate Change Law. (s.f). McVeigh v. Retail EmployeesSuperannuation Trust. 

Climate Change Laws of the World database. https://climate-

laws.org/geographies/australia/litigation_cases/mcveigh-v-retail-employees-

superannuation-trust 

 Grantham Research Institute on Climate Change and the Environment and Sabin Center for 

Climate Change Law. (s.f). Sharma and others v. Minister for the Environment. Climate 

Change Laws of the World database. https://climate-

https://climate-laws.org/geographies/paraguay/laws/national-law-on-climate-change-no-5875
https://climate-laws.org/geographies/paraguay/laws/national-law-on-climate-change-no-5875
https://www.legislation.gov.uk/ukpga/2008/27/part/1
https://www.legislation.gov.uk/uksi/2019/1056/introduction/made
https://climate-laws.org/geographies/germany/litigation_cases/neubauer-et-al-v-germany
https://climate-laws.org/geographies/germany/litigation_cases/neubauer-et-al-v-germany
https://climate-laws.org/geographies/australia/litigation_cases/mcveigh-v-retail-employees-superannuation-trust
https://climate-laws.org/geographies/australia/litigation_cases/mcveigh-v-retail-employees-superannuation-trust
https://climate-laws.org/geographies/australia/litigation_cases/mcveigh-v-retail-employees-superannuation-trust
https://climate-laws.org/geographies/australia/litigation_cases/sharma-and-others-v-minister-for-the-environment
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laws.org/geographies/australia/litigation_cases/sharma-and-others-v-minister-for-the-

environment  

Bélgica: 

Grantham Research Institute on Climate Change and the Environment and Sabin Center for 

Climate Change Law. (s.f). VZW Klimaatzaak v. Kindom of Belgium, et al. Climate 

Change Laws of the World database. https://climate-

laws.org/geographies/belgium/litigation_cases/vzw-klimaatzaak-v-kingdom-of-

belgium-et-al-court-of-first-instance-brussels-2015  

Brasil: 

Grantham Research Institute on Climate Change and the Environment and Sabin Center for 

Climate Change Law. (s.f). PSB et al. v. Brazil (on climate fund). Climate Change Laws 

of the World database. https://climate-

laws.org/geographies/brazil/litigation_cases/psb-et-al-v-brazil-on-climate-fund 

Colombia: 

Grantham Research Institute on Climate Change and the Environment and Sabin Center for 

Climate Change Law. (s.f). Future Generations v. Ministry of the Environment and 

others. Climate Change Laws of the World database. https://climate-

laws.org/geographies/colombia/litigation_cases/future-generations-v-ministry-of-the-

environment-and-others 

Sentencia de Futuras Generaciones contra Colombia. STC-4360-2018. (05 de abril de 2018). 

Corte Suprema de Justicia. https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-

content/uploads/2018/04/STC4360-2018-2018-00319-011.pdf  

Francia: 

Grantham Research Institute on Climate Change and the Environment and Sabin Center for 

Climate Change Law. (s.f). IPC Petroleum France SA v. France. Climate Change Laws 

of the World database. https://climate-

laws.org/geographies/france/litigation_cases/ipc-petroleum-france-sa-v-france 

https://climate-laws.org/geographies/australia/litigation_cases/sharma-and-others-v-minister-for-the-environment
https://climate-laws.org/geographies/australia/litigation_cases/sharma-and-others-v-minister-for-the-environment
https://climate-laws.org/geographies/belgium/litigation_cases/vzw-klimaatzaak-v-kingdom-of-belgium-et-al-court-of-first-instance-brussels-2015
https://climate-laws.org/geographies/belgium/litigation_cases/vzw-klimaatzaak-v-kingdom-of-belgium-et-al-court-of-first-instance-brussels-2015
https://climate-laws.org/geographies/belgium/litigation_cases/vzw-klimaatzaak-v-kingdom-of-belgium-et-al-court-of-first-instance-brussels-2015
https://climate-laws.org/geographies/brazil/litigation_cases/psb-et-al-v-brazil-on-climate-fund
https://climate-laws.org/geographies/brazil/litigation_cases/psb-et-al-v-brazil-on-climate-fund
https://climate-laws.org/geographies/colombia/litigation_cases/future-generations-v-ministry-of-the-environment-and-others
https://climate-laws.org/geographies/colombia/litigation_cases/future-generations-v-ministry-of-the-environment-and-others
https://climate-laws.org/geographies/colombia/litigation_cases/future-generations-v-ministry-of-the-environment-and-others
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2018/04/STC4360-2018-2018-00319-011.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2018/04/STC4360-2018-2018-00319-011.pdf
https://climate-laws.org/geographies/france/litigation_cases/ipc-petroleum-france-sa-v-france
https://climate-laws.org/geographies/france/litigation_cases/ipc-petroleum-france-sa-v-france
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Grantham Research Institute on Climate Change and the Environment and Sabin Center for 

Climate Change Law. (s.f). Notre Affaire à Tous and others v. France. Climate Change 

Laws of the World database. https://climate-

laws.org/geographies/france/litigation_cases/notre-affaire-a-tous-and-others-v-france 

Grantham Research Institute on Climate Change and the Environment and Sabin Center for 

Climate Change Law. (s.f). Commune de Grande-Synthe v. France. Climate Change 

Laws of the World database. https://climate-

laws.org/geographies/france/litigation_cases/commune-de-grande-synthe-v-france 

Irlanda: 

Grantham Research Institute on Climate Change and the Environment and Sabin Center for 

Climate Change Law. (s.f). Friends of the Irish Environment v. Ireland. Climate 

Change Laws of the World database. https://climate-

laws.org/geographies/ireland/litigation_cases/friends-of-the-irish-environment-v-

ireland  

Países Bajos: 

Grantham Research Institute on Climate Change and the Environment and Sabin Center for 

Climate Change Law. (s.f). Urgenda Foundation v. State of the Netherlands. Climate 

Change Laws of the World database. https://climate-

laws.org/geographies/netherlands/litigation_cases/urgenda-foundation-v-state-of-the-

netherlands  

Sentencia en caso de Fundación Urgenda contra el Estado de los Países Bajos. 

ECLI:NL:H.R:2019:2006. (20 de diciembre, 2019). Tribunal Supremo. 

http://blogs2.law.columbia.edu/climate-change-litigation/wp-

content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2019/20191220_2015-HAZA-

C0900456689_judgment-1.pdf  

Pakistán:  

https://climate-laws.org/geographies/france/litigation_cases/notre-affaire-a-tous-and-others-v-france
https://climate-laws.org/geographies/france/litigation_cases/notre-affaire-a-tous-and-others-v-france
https://climate-laws.org/geographies/france/litigation_cases/commune-de-grande-synthe-v-france
https://climate-laws.org/geographies/france/litigation_cases/commune-de-grande-synthe-v-france
https://climate-laws.org/geographies/ireland/litigation_cases/friends-of-the-irish-environment-v-ireland
https://climate-laws.org/geographies/ireland/litigation_cases/friends-of-the-irish-environment-v-ireland
https://climate-laws.org/geographies/ireland/litigation_cases/friends-of-the-irish-environment-v-ireland
https://climate-laws.org/geographies/netherlands/litigation_cases/urgenda-foundation-v-state-of-the-netherlands
https://climate-laws.org/geographies/netherlands/litigation_cases/urgenda-foundation-v-state-of-the-netherlands
https://climate-laws.org/geographies/netherlands/litigation_cases/urgenda-foundation-v-state-of-the-netherlands
http://blogs2.law.columbia.edu/climate-change-litigation/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2019/20191220_2015-HAZA-C0900456689_judgment-1.pdf
http://blogs2.law.columbia.edu/climate-change-litigation/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2019/20191220_2015-HAZA-C0900456689_judgment-1.pdf
http://blogs2.law.columbia.edu/climate-change-litigation/wp-content/uploads/sites/16/non-us-case-documents/2019/20191220_2015-HAZA-C0900456689_judgment-1.pdf
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Grantham Research Institute on Climate Change and the Environment and Sabin Center for 

Climate Change Law. (s.f). Ashgar Leghari v. Federation of Pakistan. Climate Change 

Laws of the World database. https://climate-

laws.org/geographies/pakistan/litigation_cases/ashgar-leghari-v-federation-of-

pakistan-lahore-high-court-green-bench-2015 

Grantham Research Institute on Climate Change and the Environment and Sabin Center for 

Climate Change Law. (s.f). D.G Khan Cement Company v. Government of Punjab. 

Climate Change Laws of the World database. https://climate-

laws.org/geographies/pakistan/litigation_cases/d-g-khan-cement-company-v-

government-of-punjab 

Perú: 

Grantham Research Institute on Climate Change and the Environment and Sabin Center for 

Climate Change Law. (s.f). Álvarez et al. v. Peru. Climate Change Laws of the World 

database. https://climate-laws.org/geographies/peru/litigation_cases/alvarez-et-al-v-

peru  

Expediente del caso Álvarez y otros contra Perú. Expediente N° 00859-2020-0-1801-JR-DC-

01. 2° Sala Constitucional, Sede Alzamora. Lima, Perú. 

https://cej.pj.gob.pe/cej/forms/detalleform.html  

Reino Unido: 

Grantham Research Institute on Climate Change and the Environment and Sabin Center for 

Climate Change Law. (s.f). Plan B Earth v. Secretary of State for Transport. Climate 

Change Laws of the World database. https://climate-laws.org/geographies/united-

kingdom/litigation_cases/plan-b-earth-v-secretary-of-state-for-transport 

Contra 33 Estados de Europa: 

Grantham Research Institute on Climate Change and the Environment and Sabin Center for 

Climate Change Law. (s.f). Duarte Agostinho and others v. Portugal and 32 others 

states. Climate Change Laws of the World database. https://climate-

https://climate-laws.org/geographies/pakistan/litigation_cases/ashgar-leghari-v-federation-of-pakistan-lahore-high-court-green-bench-2015
https://climate-laws.org/geographies/pakistan/litigation_cases/ashgar-leghari-v-federation-of-pakistan-lahore-high-court-green-bench-2015
https://climate-laws.org/geographies/pakistan/litigation_cases/ashgar-leghari-v-federation-of-pakistan-lahore-high-court-green-bench-2015
https://climate-laws.org/geographies/pakistan/litigation_cases/d-g-khan-cement-company-v-government-of-punjab
https://climate-laws.org/geographies/pakistan/litigation_cases/d-g-khan-cement-company-v-government-of-punjab
https://climate-laws.org/geographies/pakistan/litigation_cases/d-g-khan-cement-company-v-government-of-punjab
https://climate-laws.org/geographies/peru/litigation_cases/alvarez-et-al-v-peru
https://climate-laws.org/geographies/peru/litigation_cases/alvarez-et-al-v-peru
https://cej.pj.gob.pe/cej/forms/detalleform.html
https://climate-laws.org/geographies/united-kingdom/litigation_cases/plan-b-earth-v-secretary-of-state-for-transport
https://climate-laws.org/geographies/united-kingdom/litigation_cases/plan-b-earth-v-secretary-of-state-for-transport
https://climate-laws.org/geographies/international/litigation_cases/duarte-agostinho-and-others-v-portugal-and-32-other-states
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laws.org/geographies/international/litigation_cases/duarte-agostinho-and-others-v-

portugal-and-32-other-states  

Contra empresas: 

Grantham Research Institute on Climate Change and the Environment and Sabin Center for 

Climate Change Law. (s.f). Luciano Lliuya v. RWE. Climate Change Laws of the World 

database. https://climate-laws.org/geographies/germany/litigation_cases/luciano-

lliuya-v-rwe  

Grantham Research Institute on Climate Change and the Environment and Sabin Center for 

Climate Change Law. (s.f). Milieudefensie et al. v. Royal Dutch Shell. Climate Change 

Laws of the World database. https://climate-

laws.org/geographies/netherlands/litigation_cases/milieudefensie-et-al-v-royal-dutch-

shell-plc  

Sentencia del caso Milieudefensie y otros contra Royal Dutch Shell. Sentencia 

ECLI:NL:RBDHA:2021:5337. (26 de mayo, 2021). Tribunal de la Haya. 

https://uitspraken.rechtspraak.nl/inziendocument?id=ECLI:NL:RBDHA:2021:5337   

6. Instrumentos Nacionales 

• Constitución 

Constitución Política del Perú. 29 de diciembre de 1993. 

http://www.congreso.gob.pe/Docs/files/documentos/constitucion1993-01.pdf  

• Leyes:  

Ley N° 26811. Ley General del Ambiente. Diario Oficial El Peruano. (13 de octubre de 2005). 

https://sinia.minam.gob.pe/normas/ley-general-ambiente  

Ley N° 30754. Ley Marco sobre Cambio Climático. Diario Oficial El Peruano. (18 de abril de 

2018). https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-marco-sobre-cambio-

climatico-ley-n-30754-1638161-1/  

https://climate-laws.org/geographies/international/litigation_cases/duarte-agostinho-and-others-v-portugal-and-32-other-states
https://climate-laws.org/geographies/international/litigation_cases/duarte-agostinho-and-others-v-portugal-and-32-other-states
https://climate-laws.org/geographies/germany/litigation_cases/luciano-lliuya-v-rwe
https://climate-laws.org/geographies/germany/litigation_cases/luciano-lliuya-v-rwe
https://climate-laws.org/geographies/netherlands/litigation_cases/milieudefensie-et-al-v-royal-dutch-shell-plc
https://climate-laws.org/geographies/netherlands/litigation_cases/milieudefensie-et-al-v-royal-dutch-shell-plc
https://climate-laws.org/geographies/netherlands/litigation_cases/milieudefensie-et-al-v-royal-dutch-shell-plc
https://uitspraken.rechtspraak.nl/inziendocument?id=ECLI:NL:RBDHA:2021:5337
http://www.congreso.gob.pe/Docs/files/documentos/constitucion1993-01.pdf
https://sinia.minam.gob.pe/normas/ley-general-ambiente
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-marco-sobre-cambio-climatico-ley-n-30754-1638161-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-marco-sobre-cambio-climatico-ley-n-30754-1638161-1/
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Decreto Legislativo N° 1013. Ley de creación, organización y funciones del Ministerio de 

Ambiente. SINIA. (14 de mayo de 2008). https://sinia.minam.gob.pe/normas/ley-

creacion-organizacion-funciones-ministerio-ambiente 

Ley N° 27867. Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. SINIA. (18 de noviembre de 2002). 

https://sinia.minam.gob.pe/normas/ley-organica-gobiernos-regionales  

Ley N° 27972. Ley Orgánica de Municipalidades. SINIA. (23 de mayo de 2003). 

https://sinia.minam.gob.pe/normas/ley-organica-municipalidades  

Ley N° 26647. Establecen normas que regulan actos relativos al perfeccionamiento nacional 

de los Tratados celebrados por el Estado Peruano. Congreso de la República del Perú. 

(28 de junio de 1996). 

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con5_uibd.nsf/533AB41E6F4092C905
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Anexo 3. Ley Marco sobre Cambio Climático y su Reglamento 
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Reglamento de la Ley Marco sobre Cambio Climático (D.S. 013-2019-MINAM) 
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Anexo 4. Entrevista a la Abg. María Angélica Rondón Mestanza, Especialista 

legal en la Dirección General de Cambio Climático y Desertificación del 

Ministerio del Ambiente de Perú 

Fecha de Entrevista: 21/09/2021 

Acceso a la Entrevista a través del siguiente link: 

https://drive.google.com/file/d/1vjG_sCS7da4rGQGGRg2QvCWorYZbKE-

b/view?usp=sharing  

Entrevistada: Abg. María Angélica Rondón Mestanza, Especialista legal en la 

Dirección General de Cambio Climático y Desertificación del Ministerio del Ambiente de 

Perú. 

Preguntas abiertas: 

Lisbeth Orosco: ¿En qué medida la relación del Derecho Internacional Ambiental 

y el cambio climático están regulados en el derecho peruano en base al Acuerdo de París? 

https://drive.google.com/file/d/1vjG_sCS7da4rGQGGRg2QvCWorYZbKE-b/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vjG_sCS7da4rGQGGRg2QvCWorYZbKE-b/view?usp=sharing
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María Angelica Rondón: Muchas gracias por la entrevista, están ligados de manera 

muy cercana, la arquitectura del Acuerdo de París, el diseño de las medidas, de 

implementación, reporte y monitoreo de las medidas están plasmadas en nuestra Ley Marco de 

Cambio Climático y su Reglamento. El Acuerdo de París es de 2015 y el Perú como gobierno 

ratificante del Acuerdo de París lo que hicimos es cuáles son estos desafíos que tenemos a nivel 

nacional y digamos regulatorios para poder cumplir con nuestros compromisos internacionales, 

es así que se inició el proceso de formulación de la Ley Marco y su Reglamento para poder 

nosotros a nivel nacional tener también  una arquitectura que nos permita poder cumplir con 

nuestros compromisos, poder diseñar nuestras medidas de adaptación y de mitigación, poder 

asegurar su implementación y también tener una institucionalidad y gobernanza para realizar 

el reporte, seguimiento y monitoreo de dichas medidas, entonces hay un reflejo del 

ordenamiento internacional de cambio climático dentro nuestro marco regulatorio nacional. 

L.O: ¿En qué medida el Derecho internacional ambiental establece mecanismos 

jurídicos eficaces de protección ambiental y en relación a la regulación internacional de 

cambio climático? 

M.A.R:  Bueno, nosotros en la Convención Marco de las Naciones Unidas que es el 

instrumento madre que data de 1992, donde todos los países han adoptado un objetivo que es 

la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera para 

que de esa manera impedir que nuestras emisiones y actividades humanas interfieran en el 

sistema climático, eso es como el objetivo general, los países se han preocupado ya  por 

estudios del IPCC y diferentes otros reportes y dijeron tenemos que lograr la estabilización en 

la atmósfera y esa estabilización nos va a garantizar que nuestra emisiones no interfieran en el 

sistema climático para tener y proteger la vida en el planeta. En base a esa Convención es que 

tenemos dos instrumentos jurídicos internacionales. El primero es el Protocolo de Kyoto, que 

tuvo una vigencia de 2008 a 2012 y solamente está para países desarrollados, y luego ya un 

instrumento histórico como hemos hablado en la primera pregunta, sobre el Acuerdo de París. 

El Acuerdo de París es un instrumento híbrido, sui generes, infinito, no tiene plazo de vigencia, 

están todos los países del mundo, desarrollados, no desarrollados,  pequeñas islas, menos 

desarrollados y todo han asumido compromisos y todos se han obligado a contribuir 

nacionalmente al esfuerzo global de reducir nuestras emisiones de gases de efecto invernadero, 

lo que son llamadas nuestras NDC, entonces este mecanismo de las contribuciones 

nacionalmente determinadas, que son los países valga la redundancia los que determinan este 
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aporte, lo que nos va a permitir poder alcanzar este objetivo final de la Convención que es la 

estabilización de las concentraciones, es decir, que todos estamos llamados. Este fue un nuevo 

enfoque internacional que todos están llamados a realizar esfuerzos para tener y poder hacer 

frente a un desafío global que es la reducción de emisiones porque no interesa dónde se emitan 

esas emisiones de gases de efecto invernadero porque los impactos se dan en todo el planeta. 

L.O: ¿En qué medida el cambio climático es abordado en la regulación peruana 

bajo el Acuerdo de París? 

M.A.R: Allí tenemos nuestra Ley Marco de Cambio Climático y nuestro Reglamento, 

ahí establecemos primero, la obligación de los sectores de diseñar nuestras medidas de 

adaptación y mitigación, establecemos funciones de poder implementar estas medidas y 

realizar el seguimiento y la obligación que esas medidas sean reportadas al MINAM, como 

autoridad nacional en materia de cambio climático, para nosotros poder luego hacer un informe 

o un reporte a las Naciones Unidas de Cambio Climático para poder remitir cómo estamos 

ayudando a estos esfuerzos globales. También tenemos una Comisión, se ha traducido el 

Acuerdo de París dentro del ordenamiento nacional en una Comisión de Alto Nivel de Cambio 

Climático, que también se establece en la Ley, en esta Comisión, que esta creada y conformada 

a nivel de ministros, que tiene la tarea de poder proponer estas medidas de mitigación y 

adaptación que van a ser nuestras  NDC que vamos a informar cada cinco años a la Convención 

de Naciones Unidas sobre Cambio Climático, entonces, este espacio de gobernanza de alto 

nivel al nivel de ministros, que tiene también un trabajo técnico, nos va a permitir como Estado 

poder definir esas metas que nos comprometemos a cumplirlas y a reportarlas cada 2 años. 

L.O: ¿Cuál es la relación de la ratificación del Acuerdo de París en 2016 y la 

promulgación de la Ley Marco sobre Cambio Climático en 2018? ¿Podría comentar 

brevemente el proceso interno que logró la promulgación de la Ley Marco Sobre Cambio 

Climático (Ley N° 30754)? 

M.A.R: Muy buena pregunta porque justamente con la ratificación del Acuerdo de 

París en 2016, en julio, antes que termine el gobierno, claro ahí salió a la luz, bueno, no ahí 

mismo, ya desde el Acuerdo, pero ese era el informe, cuáles eran las obligaciones que teníamos: 

obligaciones de cada cinco años, nuestras NDC, obligaciones de reportar cada dos años el nivel 

de seguimiento o de implementación de nuestras NDC, ósea, esa arquitectura que está a nivel 

internacional y esas obligaciones o periodos que nosotros tenemos que diseñar las NDC, 
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comunicarlas y luego tener que implementarlas para hacer seguimiento, para reportarlas. Nos 

dimos cuenta que al momento de ratificar el Acuerdo de París hay desafíos internos que 

debíamos asumir e incorporar todo esto, una normativa nacional para poder enfrentar y poder 

cumplir con nuestro compromiso internacional, desde allí se inició la Ley Marco de Cambio 

Climático, con ese enfoque y se ha logrado establecer una arquitectura, pero no perdamos el 

foco de que proyectos de ley de cambio climático han estado antes de 2016. Nosotros desde 

que hicimos la COP20 en el 2014 ya hubo como 10 proyectos normativos de ley marco de 

cambio climático, si tenían otro sentido, obviamente también poder enfrentar el cambio 

climático, pero recién a partir de 2016 hubo una propuesta del Ejecutivo. Como Ejecutivo nos 

sentamos, que es lo que necesitamos en términos institucionales, de funciones, de arquitectura, 

de la gestión integral de cambio climático, que necesitamos a nivel nacional, regional y local, 

cuáles son los instrumentos que necesitamos para cumplir estos compromisos internacionales, 

entonces, hubo un proyecto de un PL que salió desde el Ejecutivo, pasó por todos los sectores 

y que luego también se presentó al Congreso y se sumó a todos estos proyectos de ley que 

también empezaron a salir por todos los otros partidos políticos, en ese momento estaba en el 

Congreso de la República para finalmente en abril de 2018 poder tener, más o menos duro un 

año el proceso de elaboración, un año y medio el proceso de elaboración del proyecto 

normativo, que si bien tenía una base que se había iniciado en 2014 con los diferentes proyectos 

de ley que había sacado el Congreso, pero creo que recién como Ejecutivo a partir del 2016, 

fue lo que si ya que necesitamos a nivel de arquitectura. 

L.O: A su consideración ¿Cómo el Estado peruano viene cumpliendo con los 

compromisos del Acuerdo de París? ¿Qué papel tiene el Ministerio del Ambiente a nivel 

internacional y nacional en la implementación de obligaciones frente al cambio climático? 

M.A.R: Nosotros estamos cumpliendo con nuestros compromisos, en primer lugar, con 

tener una Comisión de Alto Nivel de Cambio Climático, a nivel de ministros, con lo cual 

diseñamos nuestras medidas. Este espacio nos ha permitido poder tener en diciembre del 2020 

nuestras NDC actualizadas, nuestras contribuciones nacionalmente determinadas y que 

aumentaron un 40%, los invito a ver en la página web del MINAM está allí, y estas NDC fueron 

remitidas a la Convención Marco de Naciones Unidas de Cambio Climático como nuestras 

NDC que se van a cumplir hasta el 2030. Hubo un sentido de ambición, fue un trabajo arduo 

con los ministerios para poder establecer esa meta de ambición, o sea, pasamos de un 30 a un 

40%, o sea en el 2015 nosotros habíamos establecido que íbamos a reducir 30% y ahora en el 
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2020, porque eso es lo que dice el Acuerdo, cada 5 años tenemos que comunicar nuevas metas 

de reducción. Hemos tenido un aumento de ambición del 40% y el Ministerio del Ambiente 

juega un rol importante porque es la autoridad nacional en materia de cambio climático y la 

autoridad técnica y normativa. 

L.O: La Ley Marco sobre Cambio Climático (Ley N° 30754) y su Reglamento 

(Decreto Supremo 013-2019-MINAM) regulan los instrumentos de gestión integral sobre 

cambio climático y menciona su vinculatoriedad ¿Qué significado tiene ello a nivel 

nacional? 

M.A.R: Bueno, eso significa que es mandatorio, significa que las Contribuciones 

Nacionalmente Determinadas que se establecen en el marco de la Comisión y que son diseñadas 

por los sectores son vinculantes y son obligatorias y que tienen que ser cumplidas por los 

sectores. Las Estrategias Regionales de Cambio Climático también tienen que ser diseñadas a 

nivel nacional y tienen que ser implementadas. Los planes locales de cambio, que estamos a 

portas nosotros de  sacar una guía de cómo se formulan los planes locales, también tiene que 

ser diseñados e implementados a nivel local, claro, a nivel local es un poco en base a sus 

capacidades y de forma progresiva, pero estos instrumentos y luego tenemos a la madre de 

todos esos instrumentos y que nos va a dar un horizonte a largo plazo, es la Estrategia Nacional 

de Cambio Climático, que a la fecha se viene formulando con una visión al 2050, que nos va a 

permitir tener una meta y un camino hacia la carbono neutralidad al 2050 y reducir nuestros 

riesgos climáticos de la población, de los ecosistemas, de los bienes y servicios. Esto significa 

que estos instrumentos tienen que reflejarse a las metas del 2030 nuestras NDC. 

L.O: ¿Qué disposiciones de la Ley Marco sobre Cambio Climático y de su 

Reglamento han sido implementadas a nivel nacional? y ¿cuáles aún estarían pendientes? 

M.A.R: Es una pregunta muy buena y es muy larga, bueno, estamos implementando 

una política pública de esa naturaleza, no es que al día siguiente se va a implementar, depende 

mucho de las capacidades, del presupuesto, de la institucionalidad y de la dinámica de la 

gestión pública. Normalmente a nivel internacional el diseño de una política pública entre 2 o 

3 años para poder implementarla. Nosotros, nuestro Reglamento es de 2019 y luego nos agarró 

pandemia, pero aún así los esfuerzos están para seguir implementando la Ley y el Reglamento. 

Los sectores han designado puntos focales, tenemos puntos focales a nivel sectorial y regional 

con los que coordinamos y lo que ha hecho posible el diseño y la comunicación de nuestras 
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contribuciones nacionalmente determinadas. Tenemos también al MINAM como autoridad 

nacional en materia de cambio climático y autoridad técnico-normativa, que aprobó, tenemos 

aprobada la guía de funcionamiento de la huella de carbono, que era una mandato del 

Reglamento, se ha creado la Plataforma de Pueblos Indígenas para enfrentar el cambio 

climático, que también fue un mandato del Reglamento, tenemos también aprobadas las pautas 

para la identificación y actualización de acciones REDD, que también fue un mandato de 

Reglamento, hay unas guías metodológicas que sacó el Senamhi para la elaboración de estudios 

de vulnerabilidad por parte de actores no estatales o de gobiernos  regionales, que también es 

un mandato del Reglamento. Aún todavía hay muchas normativas secundarias o metodológicas 

que estamos ahorita en formulación que van un poco a complementar todo este marco 

normativo que tenemos con la Ley y el Reglamento para poder tener toda la arquitectura de 

cambio climático funcionando. Tenemos también aprobada la guía para la formulación y 

actualización las estrategias regionales, ahora poco vamos a aprobar la actualización de los 

planes locales de cambio climático, la guía para la formulación. Entonces, es un trabajo que 

estamos todavía en plena implementación de la Ley y el Reglamento y va a ser continuo, no es 

algo que va a acabar porque los ciclos de las medidas son infinitas, uno diseña, implementa, 

reporta sus medidas y nuevamente tenemos que volver a diseñar otras medidas para poder 

comunicarlas cada cinco años. 

L.O: ¿Existen deficiencias en la implementación eficaz de la Ley Marco sobre 

Cambio Climático su Reglamento? ¿Debido a qué factores es ello? 

M.A.R: Como te comentaba, es muy temprano para decir si la Ley se está 

implementando, normalmente decía una política pública se demora entre 2 y 3 años para poder 

ver la implementación, y que depende del presupuesto, capacitaciones, nosotros recién tuvimos 

el Reglamento en el 2019, creo que la crisis sanitaria y la económica que estamos nosotros 

pasando como país un poco pueden darnos una pausa o un ritmo de repente un poco más lento 

de lo que nosotros habíamos pensado, pero en ningún momento es que se ha dejado de 

esforzarnos para implementar lo que está en el Reglamento. El tema de capacidades, de 

asistencia técnica, de coordinación, de formulación de documentos metodológicos, en el tema 

de diseñar nuestras NDC y cumplir los compromisos internacionales, creo que el esfuerzo está 

por parte del Estado, de la gestión pública, lo que si de repente falta es mayor alcance a nivel 

regional y local. Necesitamos fortalecer las capacidades, para ello, se necesita presupuesto, de 

repente un poco poder superar estos desafíos de la interconectividad, poder tener mayor 
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desarrollo tecnológico para poder gatillar e impulsar algunas medidas que requieren mayor 

promoción y que tienen mayor co-beneficio, entonces por allí puede ir el tema. 

L.O: ¿La Ley Marco sobre Cambio climático y su Reglamento contiene alguna 

medida sancionatoria? ¿Veta o sanciona actividades relacionadas con los combustibles 

fósiles? ¿A qué se debe ello? 

M.A.R: La Ley por su naturaleza no tiene ninguna sanción relacionada a esto, no tiene 

esa calidad la Ley, lo que hemos tratado de hacer es una arquitectura, dar funciones y poder 

garantizar un ciclo de diseño, implementación, seguimiento, reporte y monitoreo, como ciclo 

continuo, igual que lo establece el Acuerdo de París. No hay sanciones, en todo caso, podría 

ser en términos de contraloría interna ya un tema más administrativo si es que no se ha 

cumplido con las funciones de poder diseñar las medidas, pero en términos de medidas y de no 

reducir nuestras emisiones de gases de efecto invernadero a un tipo de acción punitiva no lo 

encontramos, por la propia naturaleza de lo que significa la gestión integral de cambio 

climático. 

L.O: ¿Podría comentar nuestro actual compromiso de Contribuciones 

Nacionalmente Determinadas (NDC) y como se vienen implementando? y ¿Cómo estas 

guardan relación con la Estrategia Nacional ante el Cambio Climático al 2050, en etapa 

de elaboración y las Estrategias Regionales de Cambio Climático? 

M.A.R: Muy buena pregunta, nuestras NDC, actualmente son 153 medidas de NDC de 

mitigación y adaptación. Estas medidas son al 2030 y ya se vienen implementando las 

condiciones habilitantes en algunas medidas, poquísimas son las que realmente se están ahorita 

reduciendo en términos de cuántas emisiones o cuántas unidades de CO2 se han reducido. Se 

están implementando en el sentido de que ya existe la normativa, existen los proyectos o ya se 

han incluido en algún proyecto de inversión o en algún PPR, se está avanzando bastante y como 

ya existe esta parte de la Comisión de Alto Nivel, en donde se está reflejando y en donde 

también la discusión ya está a nivel de Estado, ya no simplemente sectorial, es donde lo estamos 

monitoreando y son los sectores que por ejemplo en 2024 tenemos que presentar nuestro primer 

reporte de monitoreo, estamos 2021, eso significa que tenemos que empezar a recibir reportes 

de cómo estamos implementando el próximo año. Que pasa con estas NDC que son estas 

medidas que son una meta al 2030, estas guardan relación con la Estrategia Nacional al 2050, 

si, estas están reflejando porque la Estrategia Nacional de Cambio Climático tiene objetivos, 
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tienen indicadores de cada objetivo y tiene bienes y servicios al 2050 y estas medidas si están 

siendo consideradas, en estos objetivos, en estos indicadores y también los bienes y servicios 

que vamos a prestar y no solo al 2030. La Estrategia tiene una visión al 2050 y las NDC 

significan que van a ser nuestras metas de las estrategias al 2030, entonces están articuladas. 

Igualmente, con las Estrategias Regionales porque lo que se busca y se dice dentro del 

Reglamento es que los gobiernos regionales, al momento de formular sus estrategias, deben 

considerar estas medidas que ya a nivel nacional o a nivel sectorial se ha priorizado, manejo 

forestal comunitario, por ejemplo, el tema de residuos sólidos y tratar de ampliar el alcance de 

esas medidas a nivel territorial. Entonces, si hay una articulación de esos instrumentos en la 

formulación, pero eso significa esfuerzo, significa que nosotros como MINAM debemos 

brindar asistencia técnica, realizar coordinación y es el rol que nosotros asumimos como 

MINAM, como autoridad nacional en materia de cambio climático, nosotros no 

implementamos, somos un Ministerio de gestión, de coordinación, transversal y lo que vamos 

a hacer es asegurarnos la articulación y vinculación de todos los instrumentos y asegurarnos 

que se implementen y que se cumplan con los compromisos climáticos en el país. 

 

L.O: Muchas gracias Dra. por acceder a la Entrevista. 
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Anexo 5. Lista de Estrategias Regionales de Cambio Climático (atendido 

mediante Carta N° 516-2021-MINAM/SG/OGDAC)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No.
Gobierno 

Regional
ERCC

Periodo/Vigencia 

(Año)
Ordenanza regional Estado actual

1 Amazonas

Estrategia Regional de Cambio Climático 

de la Región Amazonas, ERCC 

Amazonas

2018-2021 ERCC Aprobada

2 Ancash
Estrategia Regional de Cambio Climatico 

en el Departamento de Ancash
2016-2021 006-2016-GR-CRA ERCC Aprobada

3 Apurímac

Estrategia Regional Frente al Cambio 

Climático de la Región Apurímac, ERFCC 

Apurímac

2012
010-2012-GR-

APURIMAC/CR
ERCC Aprobada

4 Arequipa
Estrategia Regional de Adaptación al 

Cambio Climático en la Región Arequipa 
2009

Acuerdo Regional Nº 143-

2010-GRA/

CR-AREQUIPA

ERCC Proceso de Actualizacion

5 Ayacucho
Estrategia Regional de Cambio Climático 

Ayacucho
2015-2021 012-2016-GRA/CR ERCC Aprobada

6 Cajamarca
Estrategia Regional frente al Cambio 

Climático Cajamarca
2030 021-2013-GR.CAJ-CR ERCC Aprobada

7 Callao No

8 Cusco
Estrategia Regional Frente al Cambio 

Climático Cusco (ERFCC) 
2021

020-

2012/CR/GRC.CUSCO
ERCC Aprobada

9 Huancavelica
Estrategia Regional de Cambio Climático 

de Huancavelica
2017-2021

Nº 374-GOB.REG-

HVCA/CR
ERCC Aprobada

10 Huánuco
Estrategia Regional de Cambio Climático 

de Huánuco, ERCC
2017-2021 080-2018-GRHCO. ERCC Aprobada

11 Ica
Estrategia Regional de Cambio Climático 

de Ica
2014-2021 0012-2014-GORE-ICA ERCC Aprobada

12 Junín
 Estrategia Regional de Cambio Climático 

de Junín
No precisa 189-2014-GRJ/CR ERCC Aprobada

13 La Libertad
Estrategia Regional de Cambio Climático 

de la Libertad
2016-2021 020-2016-GR-LL/CR ERCC Aprobada

14 Lambayeque
Actualización de la Estrategia Regional 

de Cambio Climático de Lambayeque
2016-2021 013-2016-GR.LAMB/CR ERCC Aprobada

15 Lima Provinci
Estrategia Regional de Cambio Climático 

de Lima
2015-2021 07-2016-CR/GRL ERCC Aprobada

16 Loreto
Estrategia Regional del Cambio en la 

Región Loreto
2011 009-2011-GRL-CR ERCC Proceso de Actualizacion

17 Madre de Dio
Estrategia Regional de Cambio Climático 

de Madre de Dios
2021 003-2019-RMDD/CR ERCC Aprobada

18 Moquegua

Estrategia Regional de Cambio Climático 

2016-2021 de la región Moquegua y su 

Plan de Implementación 

2016-2021 10-2016-CR/GRM ERCC Aprobada

19 Pasco
Estrategia Regional de Cambio Climático 

de Pasco
2016 394-2016-G.R.P/CR ERCC Aprobada

20 Piura
Estrategia Regional de Cambio Climático 

Piura
2013 224-2011/GRP-CR ERCC por iniciar su proceso de actualización

21 Puno
Estrategia Regional de Cambio Climático 

Puno
2021 029-2016-GRP-CRP ERCC Aprobada

22 San Martin
Estrategia Regional de Cambio Climático 

San Martín
2021 002-2021-GRSM/CR ERCC Aprobada

23 Tumbes No

02-

2021/GOB.REG.TUMBES-

CR-CD

En proceso de elaboración Estrategia Integrada 

de Diversidad Biológica, Cambio Climático, 

Desertificación y Sequia de la Región Tumbes

24 Tacna
Estrategia Regional de Cambio Climático 

de Tacna
2015-2021

005-2015-

CR/GOB.REG.TACNA
ERCC Aprobada

25 Ucayali
Estrategia Regional de Cambio Climático 

de Ucayali
2019-2022 021-2019- GRU-CR ERCC Aprobada
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